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despacho delpc''ÜY8ctQ rl.~ ley que aumenta 
las renk~s del Pad'el' Judicial. 

Saluda ateni.¡;mcnt-e a V. E. - (Fd!).): 
Carlos Iniñez del C. -lUariano Fontecilh V.", 

2.~OFIClO DE S. E. EL PHESIDENTE DE 
1,A RE.PUBl.ICA 

"N.o 1.633.- SanLiago, 14 de julio de 1955. 
- De acuerct'J con la facultad que me Co')n­
firr.¡on los articules 9 y 123, letra b) del H'"­
gJamel1tu de esa UJonDrable Cám.~1ra, v'.~n~o 
en fOJ'lnu:ar la sigui"'nte indil:r.ejón al pro­
yecto de ley que concede los ben-8íiciüs d'21 
artículo fi7 de la )€y N.o 10.:143 a 1-0" Oficia­
les en Hetiro del Cuel'p'::J d·,~ Carabinel{;S cl~ 
Ch'l;;. pr'Jveni..r:,ntes de la categ·orí.a de Sub­
oficiales o Tropa, S0D10Lido a la consicl-ra­
CiÓ!l d ~ esa Honorabl3 OJrporac:ión media:i1-
te el mensaje N.'Ü 239, de 2 de Mayo del año 
en curso: 

Suprimir en el inciso 2.0 del artículo 1.0, 
del referido proyect·) d,c ley, la '2xpresión 
"8ubalternos". 

Dios guarJe a V. E. - (Fdo.): Carlas Ibi­
ñez del Campo. - Osvaldo Koch". 

11 .-Ol<'ICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

"N.O 1.629.- Santiago, 14 de julio de 1955. 
-- Par -oficio N.o :L303, de 12 dc may·;) últi­
mo, V. E. tl1VO a bien dar a conccer a este 
Ministerio 13. pi;tición formulada por el Ho­
norable Diputado den J03é Oyarzún Di'scou­
vie!'es, C!1 el sentido de cIue se consulL'n 103 
fúndos neCf'S¡Il'jos para la terminación del 
cu:nt'l d'~ Curabinr'l'cs de la localidad de 
C()llig-llay. d'2 la comuna de Quilpué, obra 
que se está cOllstrIlyeYlUO en terrOllOS dor13-
dos por los VOeillOS de .poSe ]¡.lgar y cuya ter­
minación t..end!'Ía U~l C0StrJ d2 $ 150.000. 

P.! l'espo':cto, ten¡':o 'c:l honor de remití :- a 
V. E. p:uu su cO:1cchl1ient0 y fines q:le cs­
tiY'10 C<':)aVPl1i<~11ü's, lo inform:?do l)or el AI­
ca!de Uf' Qllilpué y p.ír la DbE'cción General 
d-e Carahineros, rrcsper:tivamente. 

D:,lS guarde a V. E. - (Fdo.J: Osvnldo 
Koch". 

4.-0FiCTO mo;¡, SEÑOR MINISTRO DE EDU­
CACION. 

"N.O 1.154.·- Santiago, 13 de julio de 1955. 
Con referencia al o[e;o N.O 2.57~, p.Jl' el 

cual se solicita que Re destine a ll!S Escuelas 
N.os 1 y 2 ele Ancud, la propiedad fi'!cal que 
próximamente dejará el Liceo de esa ciudad 
al pasar a ocupar el n llevo edificio que se lú 
está constl'uyelld(', le manifiesta Que LO ha­
bría inconveriente para que las citadas escue_ 
la, o(:upen el actual ec'ifkio en que funclona 
el Liceo de AEcvd, una VE'Z que f'e termine to­
talmente la construcción del nuevo edificio 
destinado a este Liceo. 

Por otra parte, en el Plan de Construc­
ciones de la ley N.O 11.7o~i, figdra eDLre las 
ée primera urge.neia la ccnstrucción de un 
Grupo Escolar I~'ara estas e3cuelas. 

Saluda atentamente a Ud. (Fd.o.J: Osear 
Hen'ü!u Paiacios", 

5.---üFICIO DEI, smWn M1NiSTRO DE 
OBRAS PlmUCAS. 

"N.O 1('31·.~- 8811ti8go, 14 de julio de 1935. 
Me reIicro a la p¡-;tic'.ón de V. E., cO:ltenida. 

en su oficio N.O 2.668, dJ 23 ce junio último, 
sobre la pe~esidac1 y conveniencia de moJifi­
rcar el de;"'eto N.O 207. de 11 de marzo del 
presente ai'io, rel3.eionado cen tarifas de CO::1-
:·u.mo de aglla lcotable en la ciudad de An_ 
tofagasta. 

Al efecto, teng:o el agrado de informar a 
V. E. que por decreto de e<,te rvUnisterio N.O 
1.483, de 12 de j ulío en curso. en tramita­
cIón, cl1ya copia acompaño, se fijan las nue_ 
VH:; tarifas para la dist;ribuc~iól1 cel agua po­
table de la citada ciudad, abastec~da por el 
se·,·vicio particular perteneciente al Ferroca­
rril de Antcfagasta a Salta. 

Saluda atent::w.1PYJte a V. E. (Fdo.): Ale. 
jandro Schwerter GaUarclo". 

6.-0FICIO DEI, S~K'íOR MINISTRO DE 
OImAS PUBLICAS. 

"N.O 1032.- Santlar,o, 14 de Julio de 1955. 
En respuesta a su ofido N . .CJ 2.:3:34, de 20 de 

i unio último, relac:o:1ado can la destina­
~ión de recUl"o:s Da1'8. la tern::inación del Re­
tén de Cal'abinero3 de Qnilicura, puedo in­
formar a V. E. Ciue se ha tomado neta de 
esta y.ptición y S(~ w,rá la posibi:idad de (:on_ 
sul;,:ulos del global de 10:; fomlos ele In. Ley 
de S1lplenpnt.o y, de todos modos, se la ~on­
s:derará C-l! el Presupuesto de 1956. 

[)¡duda atelltamer,te a V. E. ü'doJ: Ale. 
jandro Schwertcr G:', 

7.-0FIClO DI-:!, SEÑOR MINISTRO DB 
OBRAS PUBUCAS, 

"N.O 1.03J.- Sant~ago, 14 de julio de 1955. 
En rcsp"eda a sn ofieio N.O ::1.G28, de 16 

de junio último, reladonado con las observa. 
ciones fo'.'rn;Jlaclas por el Honorables Dipu­
tado señor SobJ.stiún Santandl'f)u rIero'era so­
bre la.3 const"llcción del C'.lartel de Carabir.e­
res de R:::u1c:?gna, lnan~fjE'sto a V. E. que se 
han solicitado los l'espe~tivos informes al Ar_ 
Cjl1itf<:to Pj()\iil\ci:ü y a la Dirección Gene­
ral de Carabineros, y de acueI'do con ellos, SI) 
ve) á la posibilidad de consultar fondos pa­
ra el efec:tc, dentro de la disponibilidad do 
recnrsos el e H)55. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): Alejan­
dro Schwcrtcr Gallardo", 
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8.~QFICIO DEL SE~OR MlNISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS. 

"N.o 1.033.- santiago, 14 de julio de 1955. 
En respuesta a su oficio N.o 2.643, de 23 

de junio último, relacionado con las ob!'erva­
ciones formuladas por los Honorables Dipu_ 
~ados señores Jorge Meléndez Escobar y José 
Oyarzún Descouvieres sobre obra3 de alcanta­
rillado en Villa i\lomana y Quillota, trans­
cribo a V. E. lo informado por la Dire~ción 
de Obras Sanitarias: 

"En )0 referente a la instalación de al­
canh"Eillado PJ1 algl'D3S calles de Villa Ale. 
~.::tna. (",h njn~(:"'(\n ':'llvió, en ciicie'.Tl')re de 
1954, al Inzeniero Delegado en Valpar:lÍso, se­
fior Jr.llo :holltÚllU');. el .1l"OYf;ctú y presupues­
to res¡;ectivo, indirándole que les interesados 
cl(~po:;jte"l lo'; Ílmclo3 cDf 1:e'pOI!di2nt :,s a ,~11 
Itporte y e.T;-,Í'"n a (;,~t:l ()i!;'i',n pI B(llr:tín de 
inr';re:3n, a fin ele pro~fdpr a la ejecución de los 
trabajo.", t!'tmite r¡ue llast:, ¡ll:lGra 110 .s" ha 
c:HI1pJjdo ~)o:. )1[l':!e ~: tlk}lCJ';,int'):'c;,ndos, E.n 
cu,u;j o a la m,:ta a:.'Ui1 el:: eS'.'2 m¡ ~;lJO EcrVl­
cío en las pni)1'1"C·'.o~1e5 G'rIli:;';i1~s y l'Jucva Es_ 
pe.:alJ/:3. <:e QdlloLI, blt.e f,e atenderá, si es 
~o:ül)Je, CIl lO qile re~;t,3 del rrcsc.nte afúJ, o 
en Se¡ r'cI,"Cjp, tal ('Gm) lo ~loli('.Ha la J:10no­
rabIe Cp.l18ra de n:!.,' ¡Lldo,;, en rl aflO lD5G". 

Salu(]:¡ al.é:ntó1D\!"lt" <1 V. E. (¡,'e,u.): iHejall.­
~ro S'~:'n;'e['Lcr Gallardo". 

9.-üFfno DEI, SEÑOR MiNISTJ10 DE 
OBRAS PUm,ICAS~ 

"N.O 1.030.- G¡:ntir:go, 14 de julio de 1955. 
Me refiero a :m oficio N.o 2.494, relacio_ 

nndo con las oV;elvacionc:; fG;T1n]a(as por 
los Honorab!es Dhl1twJos del Com;tf, parla­
nlt'Etarlo del Partido Agra:io-IAÜ)ol'Í3ta, 130_ 

b::e la construcción de la va:'i::wtc Bucalt~nll. 
¡ Dicha va:iante Se eneuentra en el camino 
de Llo-Lleo a Ear,.,el y está C'oni'irle¡'ada en 
el Plan Quinquenal de Obras Públic<1,s y su 
1l1iciadón se cOll'ulta para el afio 1933, con 
un prcsu:Juesto de ~~3.800,OeO. 

SaL.lda atent::ur.ellte a V. E. (Fdo.): Alejan­
dro Schwerter Gallardo". 

V. - TEXTO DEL DEBATE 

-s~ abrió l::!. sesión a las 18 horas y 45 
minutos. 

El señcr DURAN (Prcsic1e:1tc).- En el 
nomb::-e dc Dios, se abre la se"ión. 

Se va 3. 0,3.1' l",c1;nra a ]:1 CUE;l'Jta. 
-El señor Prosecretario da cu.enta de los 

asuntos recibid:)!; en la Secretaria. 
El sr;iwc' DuHAN (f'residentc).- Termina­

da la Cuenta. 

1.-CAUlFICf\CIO~ DE URGENCIA 

El seflor DURAN (Presidente),- Su Exce­
lencia el Presidente de la Hepúbliea ha he-

cho presente la urgencia para el despacho del 
proyecto de ley que aumenta las rentas dq 
los funcionarios dependientes del Poder Ju­
dicial. 

Si le parece a la Ho.norable Cámara, se ca­
lificará de "simple" la urgencia solicita~a. 

Acor(lado. 

2.-ACUSACION CONSTITUCIONAL FORMU­
LADA E~ CO~TRA DEL SEÑOR MINIS. 
TRO DEL INTERIOR, DON OSV AI.DO 
KOeH I{REFT y El. EX MINISTRO D& 
ESA MISMA CARTERA, DO~ CARLOS 
l\'IOX'IERO SCHMIDT. 

El scñor DURAN (Presidente).- En con­
formidad al objctJ de la pre:'ente sesIón, 
COlTe'!lcl1cle OCup2::-,;e de la a::usación cons­
tij,,¡cir n:11 dedueida en contra el scñor Minis­
tro del rntrr!oc', don Osvaldo Koeh Kreft y 
del ex Mi¡'i·,tro c,p esa misma cartp.ra, don 
Carlos Manier r) 8c:h!1".''lt. 

Dlpl't2r:O Inionnante es el Honorable señor 
SchLnls.c'lJ.n. 

I:l i1'1f<""mc d~ Ja Comisinn aparece en la 
Cuenta i,e la s~;.Fm 29,a. ceiebrad:\ t:.1 jueves 
14 de .in!jQ de 1!1!);;. 

El sef¡rr: S~~HAULSOEN.-·- Pido la p~labra, 
.señor Fi_,¡;·,·üden te. 

El sellO!' Dlr,'\.P' N (Presidcnte).- Tiene la 
pa~abra S:.¡ Seiío:'Ía. 

El señor SCHALJI,SOEN.- Se¡lor Presi­
dente, 1:1e cO!Tc-",'lonc!e el honor de informar 
a la EOl~owblc Cún'l3.ra sobre el rc.su.d,:l(io de 
la labor realizada por 1:1 C0misión que re_ 
giame¡ 'Üú'ia y con:.;tltucionalmente de¡.;jrrnÓ 
p.sta tloncrablc Corporadc"n para cOl'jo,~e/ de 
la aCI.l.'aCiÓll ql.'C varios HOll('rar·les Dinutados 
dsclEj e¡on en (;o.¡ltra del ac:tual Mini~tro del 
Inti'ricr, C~Gn Os'¡aldo Ko!?:] Kreft y del ex 
~Iinis1!'o de esa misma Ca:tera, señor Carlos 
Montero Schmidt. 

Presentada la acusación el día jueves 7 del 
presente mes. la Comisión, frente a la infor­
mación recibida, en el sentido de que uno 
de los acusado', el señor Montero Schmidt 
estaba aasente de la capital, v:ajando por el 
extrerc.o liorte de la Repúb1ic.'1, r,o se cons­
tituyó ese dío. ni el siguiente ni tampoco el 
subsiguien.tc, y sólo vino a hacerlo el día lu­
nes, en la tarde. 

Una vez que la Comisión inició sus labores, 
reoolvió invita:' a las dos perso.nas ar;usadas 
para que a,;stiela,l a la se,;ic'·n que ar~()r­

dó c21e))'a" al día siguiente. La Secretaría de 
la C(¡)nj¡;jón tl'8tó, por tod.o" los medios, de 
poparse cn contad0 con el seño:: Montero, y, 
con''.) esta ~ gesnones resultaran estérile1', no 
obstante haber,oe enviado tele~;ramas al lu_ 
gar en que se dijo que él se encontraba. la 
Comisi()Il r:roee(,ió a term ¡llar su cometido, 
despLlés de haber practicado 1:1" C'o!1"iguien­
tes di:igencia" y si'l que coneurriera a su 
seno la persona mencionada. 
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La Comisión tuvo a la vista, fuera del li­
belo acusatorio, el instrumento público que 
los señores Diputados acusadores invocaban 
como prueba preccnstituída en contra del se_ 
ñor Montero, consitente en un oficio dirigi­
do a la Honorable Cámara por el mismo señor 
Montero, con fecha 2 de mayo del año en 
curso. Se acordó oficiar al Director General 
de Investigaciones a fin de que informara 
acerca del número de los pasaportes cursados 
y de los objetados, y las razones per las cua. 
les E'st05 pa<aportes no habían sido tramitados. 
La ComIsión acordó, además, oír al actual Mi­
nistro del Interior, también acusado, señor 
Osvaldo Koch, como asimismo, invitar a los 
Diputados acusadores, algunos de los cuales 
concurrieron al seno de la Comi ión y for­
mularon algunas consideraciones respecto de 
la procedencia de la acusación dando a co­
nocer determinados antecedentes. 

En e·<;tas condicio.nes, la Honorable Comi­
sión dió término a su cometido y acordó, por 
la unanimidad de sus miembros, recomendar 
a la Honorable Cámara que se de-'estlme la 
acusación res:Jecto del actual Ministro del 
Interior, señor Osvaldo Koch, y que, en cam. 
bio, se declare admisible y se lleve adelan­
te la acusación precentada contra el ex Mi­
nistro de la misma cartera, señor Carlos 
Montero. 

Con todo, quiero expresar -para los efec­
tos de que quede constancia de ello en 10:3 
anales de la Honorable Cámara- que, si bien 
ésta debió, reglamentaria y constitucional­
mente, entrar a conocer de la acusa~ión en 
el dio. de ayer, por una iniciativa del señor 
P:eside,te de ]a Corporación -formulada en 
la reunión de Comités Parlamentarios y mo_ 
tiv~vla en la declaración hecha pcr el ex Mi­
nistro señor Montero en el sentido de que só­
lo en el día de hoy podría en~ontrarse en la 
capital-- se proeedió a aplazar el conoci­
miento de esta materia con el objeto de dar 
oportunidad al señor Montero para formular 
sus descargos por escrito o concurrir perso­
nalmente a hacer su defensa. 

Señor Presidente, la acusación se ha fun_ 
dado en los hechos que paso a analizar. En 
primer lugar, en que el señ·ar Director Ge­
neral de Investigaciones, alegando tener fa­
cultades legales para ello, habría denegado el 
otorgamiento de pasaportes a habitantes de 
la República que los requirieron para dirigir­
se al extranjero. 

En segundo término, en que, tanto el ac­
tual Ministro del Interior, señor Osvaldo 
Koch, como su predecesor en el cargo, señor 
Carlos Montero, habrían solidarizado con la 
actitud del señor Director General de In_ 
vestigaciones, que, a juicio de los acusadores, 
sería ilegal. 

Como fundamento de derecho de la acusa­
ción, sus autores invocaron las normas esta­
blecidas en el decreto supremo N.O 315, que 
reglamenta el otorgamiento de pasaportes y 

que fue dictado en cumplimiento de las dis· 
posiciones de la ley N.O 4,871, de 18 de agos· 
to de 1930. Se adujo, además, como fundá_ 
mento de derecho de la acusación, el que­
brantamiento de las disposiciones del N.O 15 
del artículo 10 de la Constitución Política del 
Estado, como, a:~imisme, el quebrantamiento 
de lo establecido en Convenios Internaciona­
les celebrados por nuestro país, particular. 
mente en la Carta de las Naciones Unidas 
y en la Declaración Universal de Derechos 
del Hombre, que han sido ratificados por 
Chile. 

En estas circunstancia>, seÍlor Presidente. 
corresponde determinar, en primer término, 
si han resultado probados y son efectivos 
los hechos en que se apoya la acusación. Es­
to es, Honorable Cámara, si e~ verdad o no 
le es que el señor Director General de In. 
vestigaciones se negó a cursar determinados 
pasaportes, pretextando que los solicitantes 
eran de ideología comunista y que el motivo 
de su ausencia del país tenía por Objeto par­
ticipar en tor.neos internaciona:es de propa­
ganda de dicha doctrina, y si es efectivo o no 
lo es, que los señores Ministros acusados son 
respensable·, de la conducta ilegal del señor 
Director General de Investigaciones, sea por 
acción o por omisión. 

En lo que se refiere a la efectividad de 1~ 
negativa del señor Director General de In_ 
vestigaciones para dar curso a algunos J:lsa­
portes, debido a las ideas y a los móviles de 
los viajeres, la Comisión dió por aprobados es. 
tos he:::hos. Para hacerlo, tuvo en vista dos 
fundamentos que, a su j :.ricio, constituyen 
plena prueba: el primero consiste en el ofi. 
cio de fecha 2 de mayo de 1955, suscrIto por 
el a~usado señor Montero y dirigido a la 
Honorable Cámara, en el cual tra.nscribe una 
comunicación que, respecto al otorgamiento 
de pas3Jportes, envió el DirectC"r Gencr-al ci­
tado al ex lvIinistro del Interior. En esta ca. 
municación el funcionario aludido expres¡,; 
textualmente: 

"En respuesta a su atenta de fecha de 
ayer, relacicnada con la visación de los pa­
fa portes que algunos connotados militantes 
del Partido Com'uni ta han solic:tado para sao 
lir del país, bajo el pretexto de dirigirse a 
"Europa Occidental", que no habrían sido 
cursados por la Dirección General a mi car­
go, cúmpleme remitirle el Memorándum ad­
j unto N.O 70, conj untamente con una infor. 
mación individual de cada una de las per­
sonas interesadas por estos pasaportes, a los 
cuale, no he dado curso en ejercicio de la 
autorización que me confiere el N.e 7 del DFL. 
N.O 5117102, de fecha 30 de diciembre de 1942". 

y agrega más adelante: "los viaifl.q de es. 
tos elementos obedecen a fines partidIstas, 
ya que alcanzan hasta tras la Cortina de 
Hierro. visitan Rusia, China Popular y .as De­
mo~racias Populares, donde no hay duda que 
reciben instrucciones de los dIrigentes máxl-
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mos del Comunismo Internacional. Concu_ 
rren, además, a los Congresos, Conferencias, 
encuentros y otras reuniones Internacionales 
en que participan delegados comunistas de to­
do el mundo. De regreso, estos delegados 
vuelven, además cargados con propaganda 
comunista, consistentes en folletos, libros, 
impresos, discos, fotografías y conclusiones 
de los torneos a los que asisten, y además 
provistcs de a Jreciables recursos económicos 
para poner pronto en práctica las nuevas ins_ 
trucciones y directivas que han recibido, lo 
que importa, en el hecho, infringir la prohibi­
ción contenida en el artículo 1.0 de la Ley de 
Defensa Permanente de la Democracia". 

y termina e~ta confesión del señor Direc­
tor General de Investigaciones, en la siguien­
te forma: 

"La Dirección General de Investigaciones 
al hacer uso de las facultades que le otorga 
la ley al respecto no ha hecho otra cosa aue 
cumplir con la misión funcionaria que espe"cí­
ficamente le corresponde en defensa inte_ 
gral del régimen constitucicnal democrático 
de la República". 

En consecuencia, señor Presidente, este ins­
trumento público su:'crito por el ex Minis­
tro del Interior señor Montero, que contiene 
la transcripción del oficio que le dirigió el 
señor Directcr General de Investigaciones, 
hace plena prueba acerca del hecho de que 
el funcionario en referencia se arrogó la fa­
cl11+,ac1 le¡ml d~ ne~ar la visación de sus pa­
saportes a determinados solicitantes, en ra_ 
zou de la ideología política que profesan. Es 
decir, negativa a la visación de los pasaportes 
por consideración de ideclogía política y de 
los móviles que se les suponía a los viajeros, 
es un hecho que respecto del Director Gene­
ral de Investigaciones no puede ser contro­
vertido, porque consta de su propia y espon­
tánea confesión, contenida en el documen­
to que acabo de leer. 

Pero hay más, señor Presidente. Este he_ 
cho, así probado, aparece confirmado con la 
declaración prestada ante la Comisión Es­
pecial por el actual Ministro del Interior, 
señor Osvaldo Koch, y de la cual fe tomó 
versión taquigráfica. Textualmente, dice que, 
según su opinión, " ... la Dirección a su car­
go no tiene derecho a retener ninguna vi­
sación, ninguna certificación cuando ella no 
esté expresamente prohibida por la ley". 

y agrega: 
"La opinión a que acabo de aludir se la ex­

presé al Director General de Investigacio_ 
nes tan pronto como recibí la primera recla­
mación de personas interesadas en au ~entar­
Be del pals. Frente a ellas, el ¡,eñor Director 
de Investigaciones aceleró la tramitación de 
los pasaportes y fué así como éstos fueron 
entregados a todas las personas que desea­
ban salir del raís, sin ninguna excepción". 

Más adelante, añade que el Dire~tor Gene­
ral de Investigaciones acogió su opinión, "en 

el sentido de que debería darse curso a todas 
las solicitudes de pasaportes presentadas por 
chilenos que deseaban salir del país, cual_ 
quiera que fuere el lugar a donde se hubie­
ran dirigido. Fundaba mi opinión e..."1 que no 
existe ninguna disposición legal o reglamen­
taria que prohiba a determinadas personas, 
ausentar e del territorio nacional, por ra­
zones relativas a su ideología". 

A continuación, manifiesta que el Direc­
tor General de Investigaciones sigu!ó sa in_ 
sinuación, y dice: "no he vuelto a tener no­
ticias de ninguna reclamación por visación 
de paSa(lortes, y no hay ninguna pendiente 
hasta la fecha de presentar5e la acusación". 

De manero. que la declaración del señor 
Director aparece corroborada por la inter­
vención del actual señor Ministro del Inte­
rior, quien obtuvo que los pasaportes que se 
habría negado a cursar y que estaban rete­
nidos, y que motivaron la reclamación, fue. 
ran cursadcs. 

El señor FONCEA.- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable DiputadO? 

El serlOr SCHAULSOHN.- Con mucho gus­
to, Honorable Diputado. 

El señor DURAN (Presidente).- Con la Ye_ 
nia del Honorable señor Schaulsohn, tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor FONCEA.- Señor Presidente. 
quiero hacer un alcance a las palabras del 
señor Diputado Informante. 

De lo que acaba de expresar Su Seii.oría 
se desprende que el señor Muñoz MQnge, Di­
rector General de Investigaciones, accedió a 
la petición del actual Ministro del Interior, 
don Ovaldo Koch; vale decir, aceptó la opi_ 
nión desde luego prestigiosa. que sobre el 
¡:.articular diera ese Secretario de Estado. 

El señor Montero, en cambio, no tuvo la 
misma suerte del actual Mini¡;tro del Inte­
rior, según se deduce de la versión de un dis­
curso del Honorable señor Cueto, que origi­
nó el oficio dirigido por la Honorable Cá­
mara al señor Montero, entonces :Mir.!stro del 
Intericr. He estado leyendo el discurso del 
Honorable señor Cueto, quien, en su inter. 
vención, deja claramente establecido que la 
negativa de otorgar pasaportes a determi­
nadas personas emanó, exclusivamente, del 
Director General de Investigaciones, quien, 
a mi entender, se limitó a hacer uso de 
una facultad privativa fijada por el decreto 
57/7.102. 

Más aún, en una parte de su discurso, el 
Honorable señor Cueto dice: 

"En el caso a que me estoy refiriendo, se 
ha ido a reclamar al señor Ministro del In­
terior; inclusive, el señor Presidente de e~ta 
Honorable Corporación ha hablado con este 
Ministro para pedirle antecedentes sobre la 
tramitación de los pasaportes citados. El se. 
ñor Ministro se comprometió a enviar un oft­
cio sobre esta materia y al respecto habló 
por teléfono con el señor Muñoz Monge; pe-
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ro los pasaportes se siguen tramitando en las 
obscuras oficinas de la Dirección General de 
Investigaciones" . 

Del texto de la intervención del Honora­
ble señor Cueto se de2.prende, a mi juicio -y 
desearía que el señor Diputado Informante 
me diga si estoy equivocada, que el señor 
Mor..tero también interpuso sus buenos ofi­
cios de la mi"3ma manera que el actual Mi. 
nistro del Interior, pero no tuvo igual aco­
gida. ~tn duda por no ser abogado como el 
señor Koch y no pesar, entonces, su opinión 
ante el señor Director General como aque­
lla del actual Ministro. Porque el Honorable 
señor Cueto, que actuó directamente en la tra­
mitación de los pasaportes y reclamó de su 
no oto!'gamiento rápido, deja de manifiesto, 
no sólo en el párrafo que acabo de leer, 
sino en toda su intervención, que el señor 
Montero tuvo la mejor voluntad para que se 
diera curso a los pasaportes retirados, desde 
le momento en que habló por teléfono ... 

El señor MONTANE.- Entonces, no tuvo 
autoridad. 

El señor FONCEA.- '" e, incluw, dirigió 
un oficio al señor Director General de In­
vestigaciones, quien se negó a acceder a la 
petición formulada r;or el señor Miniotro. No 
se trata Honorable colega señor Montané de 
no haber tenido autoridad sino, simplemente, 
como he dicho, de no acceder a una peti­
ción oficiol'a en relación con una facultad pri. 
vativa del señor Director. 

Deseo dejar establecido, adelantando una 
opinión, que en mi concepto la suerte de u.na 
acusación no puede depender de que un fun­
cionario como el señor Director General de 
Invest.igaciones dé mayor valor a la opinión 
Jurídica de un MinIstro distinguido como lo 
es el aetual Ministro del Interior, señor Os­
"aldo Koch, que a la del señor Carlos Mon­
tero, cuya versación sobre la materia pudO 
haberle merecido dudas. 

Lo que queda en claro, a través de los pá­
rrafos del discurso que he leído, es que, a 
raíz de la intervención del Honorable señor 
Cueto, el señor Montero se interesó, por que 
er,tos pasaportes tueran visados, lo que el se. 
'fiar Director General de Investigaciones se 
llegó a hacer alegando ser él la única autori. 
dad en la materia. 

E! señor DURAN (Presidente) .-Puede con­
tinuar el señor Diputado Informante. 

El señor SCHAULSOHN.- Voy a analizar 
en su oportunidad, la res::onsabilidad que de 
los hechos que se están señalando, a juicio 
de la Comisión, hubiere corre!'pC'ndido a al­
guno de los Minictros acusados. En este mo­
mento estoy estableciendo un hecho, cual es 
que hay plena prueba, a juicio de la Co. 
misión, acerca de que se nr.gó la visación de 
pasaportes solicitada por habitantes del país 
en razón de iderlmdas polítkas que les atrio 
buía la Dirección General de Investigaciones 
y en razón de los móviles que este Servi-

cio suponía que determinaban sus Viajes al 
extranj ero. 

Las palabras del Honorable señor Foncea no 
vienen sino a confirmar que el Director Ge­
neral de Investigaciones se negó a cursar es. 
tos pa8aportes. 

Corresponde, en concecuencia, entrar a ana.. 
lizar si en estos hechos ha tenido o no par­
tiC'ipación el señor Ministro acusado. 

El señor FONCEA.- ¿Me permite una inte­
rrupción Honorable colega? 

El señor SCHAULSOHN.- Con mucho gus­
to: pero le rogaría que fuera breve porque 
no deseo perder la ilación de mi informe. 

El señor FONCEA.- Tenemos tiempo de 
sobra hasta el domingo para tratar este 
asunto. 

El señor ACEVEDO.- Creo que, de todas 
mane-:as, vamos a llegar a 10 mismo. 

El señor DURAN (Pres:dente).'-:' Honora.. 
bIes señores Acevedo y Foncea, llamo al or­
den a Sus Señorías. 

El señor FONCEA.- Claro que vamos a lle­
gar a lo mismo, pero pareee que Su Señoría 
no tiene la conciencia tranquila; está dema­
siado nervioso. 

El señor SCHAULSOHN.- Lo único que de­
seo es que mi Honorable colega señor Foncea 
sea breve y conciso en su interrupción. 

El señor FONCEA.- Señor Presidente, de­
seo dejar bien en claro que el Diputado In_ 
formante está sentando una premisa tam­
bien inexacta. Su Señoría da por establecido 
el hecho de que el Director General de Inves­
tigaciones negó a otorgar los pasaportes so­
licitados por alguno,') clUdadanus chilenos ca_ 
lificados de comunistas para viajar al ex_ 
tranjero. Esto no es efectivo. Simplemente lo 
que hizo fue no otorgarlo de inmediato, 10 
que es algo muy diferente. Negarse es decir 
lisa y llanamente que no; demorar el otor­
gamiento es darse el tiempo para estudiar los 
antecedentes. 

El propio Diputada señor Cueto, al pedir el 
oficio citado. oue, en definitiva, determinó la 
acusación, dejó de manifiesto en su inter­
ve~ión que el señor Director General de In­
ve~igaciones "está demorando en forma obs. 
cura y habilidosa -dijo el Honorable cole­
ga- la entrega de pasaportes a ciudadanos 
chilenos que desean viajar al exterior. Y agre­
gó: "En la mayoría de los casos la tramita­
ción de estos pasaportes dura ya más de un 
mes". Es decir, el Honorable Diputado señor 
Cueto, campeón de esta acusación, quien, ol­
vidándose de su pasado de ibañista, se la.. 
menta ahora de las actuaciones de persone. 
ros de la misma barricada, sólo por perjudi­
car ellas a emboscados comunistas, y sostu­
vo algo, re'meltamente diferente de lo que 
'está afirmando el Honorable Diputado Infor­
mante: que el Director General de Investiga_ 
ciones no negó el otorgamiento de pasaportes 
sino que, sencillamente, demoró la tramita.. 
ción de los mismos. 
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El señor DURAN (Presidente) .-Puedecon­
tinuar el Honorable Diputado señor Schaul­
sOhn. 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Presiden­
te, el Honorable colega ha circunscrito sus 
observaciones, a la primera parte de la acu. 
sacióh. Se situó en el momento en que el ex 
Ministro del Interior señor Montero, pregun_ 
tó a su subalterno, el Director General de In­
vestigaciones que era lo que ocurría con los 
pasaportes cuyo despacho habían ido a recla­
marle los interesados y por qué no se ha­
bían cursado; a lo que aquel funcionario 
contestó en los términos cuya versión leí. En 
su respuesta, el Director General de Inves. 
tigaciones no afirma que estaba tramitan_ 
do los pasaportes en forma normal y que su 
despaCho era cuestión de algunos días, sino 
que invocó una pretendida facultad legal que 
le permitía -a su juicio- negar su otorga­
miento y precisó su decisión de no cursarlos. 

Ante esta resouesta del Director General de 
Investigaciones: ¿qué hizo el señor Montero? 

Entro a analizar a esta altura de lo suce­
dldo la prueba de los hechos que afecta a los 
dos Ministros acusados. 

¿Qué hizo el señor Montero frente a la po­
~ición adoptada por el Director General de 
inve"tigaciones? 

¿ Trató de convencerse de que se estaba 
arrogando una facultad que no tenía? 

¿Ordenó que dejara sin efecto ese pronun. 
ciamiento ilegal que había emitido? 

Hay pruebas sobre la actitud que asumió 
el señor Montero frente a est.os hechos. La 
prueba la constituyen dos elementos indubi­
tables de j uicie: primero, el mi mo oficio que 
dirigió el señor Montero a la Honorable Cá­
mara en cuya parte final, después de trans­
cribir, entre comillas, las frases del Director 
General de Investigaciones a que he hecho 
referencia, dice lo siguiente: "ComO lo in­
dica el seiíor Director de Investigaciones en 
la ccmunicación transcrita ... -está hablan. 
do él ya-o "la situación reclamada se ha de­
bido a las razones que en ella se exponen, an­
tE' lo cna! la Jefatnra de ese Servicio en cum­
plimiento a las obligaciones de su cargo. Ya 
aparece solidarizando el señor Montero con 
el señor Director General de Investigacione3 
al decir que este funcionario estaba cumplien· 
do con las obligaciones de su cargo. 

"Se ha visto en la necesidad de hacer uso 
de las facultades que le confiere el D.C.F.L. 
N.O 5117.102, velando por la Segurida,d del Es­
tado". 

O sea, los hechos cuya existencia he pro­
bado, cometidos por el Director General de 
Investigaciones, son hechos suyos por el señor 
Montero en el oficio que es)ontáneamente 
firmó y que dirigió a la Honorable Cámara. 

El señor FONCEA.- Esa es una cuestión de 
interpretación solamente. 

El señor SCHAULSOHN.- Y, como si esto 
fuera poco, existe otro antecedente: el señor 

Ministro del Intericr, don Osvaldo Koch, al 
prestar declaración ante la Comisión Inves­
tigadora, reconoció que se había producido la 
retención de pasaportes al decir que, tan 
pronto como se hizo cargo de la cartera, re­
cibió diversos reclamos debido a que no se 
les había dado curso. Agrega que llamó al se­
ñor Director General de Inve~tigaciones a 
quien dio a conocer su opinión jurídica sO­
bre el particular; que el señor Muñoz Mon­
ge, cursó, entonces, los pasaportes; y que, des­
de ese momento hasta ahora, no ha habido 
más pasaportes rechazados o retenidos. 

O sea, la participación del señor Monte­
ro en los hechos aparece acreditada con Stl 
confesión y con la declaración del actual 
Ministro del Interior, señor Koch. 

Respecto de la partiCipación del actual Mi. 
nistro del Interior, señor Osvaldo Koch, en es­
tos hechos, no se rindió por nadie ninguna 
prueba en el seno de la Comisión Investiga­
dora. Se declaró expresamente, q~e no se dis­
ponía de los medios de prueba en ese mo­
mento para acreditar que el señor Koch. al 
prestar declaración, no hubiera dicho la ver­
da,d. Y como ésta, aparece,además; corrobo_ 
rada por un ofi:-:io de la Dirección General de 
Investigaciones, dirigido a nuestra Comisión 
-en el cual se deja constancia ele que, a la 
fecha, no hay pendiente ningún pasaporte, ni 
tampo::o desde ante de la acusación, el 28 de 
junio-, no ))odemos wstener que respecto del 
señor Osvaldo Koch estén prObados los he­
ches. 

El señor FONCEA.- No se ha probado na­
da ... 

El señor SCHAULSOHN.- En consecuencia, 
corresponde entrar a analizar, establecidos ya 
los hechos, é i efectivamente se ha infringido 
la Constitución Política del Estado, se han 
quebrantado las leyes o se las ha dejado sin 
ejecución. 

El N.o 15 del artículo 10 de la Constitución 
Política del Estado asegura "la libertad de 
permanecer en cualquier punto de la Repú­
blica, trasladarse de uno a otro o salir de su 
territorio, a condición de que fe guarden los 
reglamentos de policía y salvo siempre el per­
juicio de tercero; sin que nadie pueda ser 
detenido, procesado, preso o desterrado, sino 
en la forma determinada por las leyes". 

En este caso, ha estado en juego el dere­
cho de los habitantes de la República para 
salir del territorio ,nacional. En con'ecuencia, 
corresponde investigar si la negativa de vi. 
sación de los pasaportes ... 

El señor FONCEA.- Ha habido demora jus­
tificada y no negativa para otorgar esos pa­
saportes. 

El señor SCHAULSOHN.- ... ha tenido por 
finalidad im ~edir la salida del territorio na­
cional de estas personas; o segundo, si ella se 
ha basado en atribuciones otorgadas por 10.1 
reglamentos o las leyes correspondientes. 
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En primer lugar, debo hacer presente .a la 
Honorable Cámara que la Ley N.o 4,871, qUI: 
estableció normas para el otorgamiento de 
pasaportes, exige estos in.strumentos, tanto 
para entrar al país como 'para salir de él. 

El artículo 1.0 del Reglamento N.o 315. dic­
tado por decreto supremo de fecha 25. de 
enero de 1937, establece, a la letra: "Nadie 
podrá entrar al territorio de la República o 
salir de él sin estar provisto de pasaporte vá­
lido otorgado o visado conforme alprese.nte 
Reglamento". 

El Director G¡meral de Investigaciones, se_ 
ñor Presidente, ha invocado, como funda­
mento de su negativa para otorgar los pasa­
portes a que he hecho referencia, la preten­
dida facultad que" emanaría de lo dispues_ 
to en el decreto con fuerza de ley N.o 51/7,102, 
de 30 de diciembre de 1942. 

Este decreto con fuerza de ley, en su ar­
tículo 7.0, establece que los pasaportes serán 
otorgados por dicho funcioI;Q,rio, "sustituyén­
dose la certificación de sus firmas, que actual­
mente hacen los Intendentes, Gobernadores o 
Jefes de Carabineros respectivos, por la certi' 
ficación del Director General de Investigacio­
nes, y en provincias, por el Jefe Provincial d~ 
Investigaciones. quienes calificarán la proce­
dencia de su otorgamiento. Si el jefe provin­
cial estimare improcedente la visación del 
pasaporte, deberá elevar los antecedentes al 
Director General de Investigaciones para su 
resolución definitiva". 

Se ha sostenido, señor Presidente, por el Di­
rector General de Investigaciones, que este 
decreto eon fuerza de ley a que acabo de dar 
lectura, al establecer en su artículo 7.0, que 
le corresponde calificar la procedencia de su 
otorgamiento, le estaría concediendo una fa­
cultad discrecional y que, en consecuencia, él 
únicamente sería el llamado a otorgar o no, 
el pasaporte que se le solicita. 

A juicio de la mayoría de la Comi~ión In­
vestigadora respectiva, esta interpretación 
no resiste ningún anáJisi~. En efecto, el te_ 
nor literal de la disposición legal al emplear 
la expresión "calificarán la procedencia", de­
be entenderse de acuerdo cen el sentido na­
tural y obvio con que se define.n dichas pa­
labras en el Diccionario de la Lengua. El vo­
cablo "calificar" significa "apreciar o deter_ 
minar las calidades o circunstancias de una 
cosa: y el término "procedencia", quiere decir 
"fundamento legal y o';ortunidad de una de_ 
manda, petición o recureo". 

En consecuencia, al di"ipcner el artículo '7.0 
del decreto con fuerza de ley invocado, que el 
Director General de Investigaciones "('alifi­
cará la pro('edencia" de su otorgamiento, no 
está diciendo, ni más ni menrs, que él deter_ 
minará si concurren los fundamentos legale,;; 
Y. la oportunidad de la petiCión de que se 
trate. 

y no puede ser interpretado de otr~ mane­
ra, señor Presidente, el espíritu de dicho de­
creto con fuerza de ley en esta parte de su 

texto, porque la Censtitución Política del Es­
tado está señalando, imperativamente, que 
sólo se puede impedir la salida del territorio' 
nacional mediante normas contempladas en 
un reglamento, y no de acuerdo con el ar. 
bitrio del funcionario que debe intervenir 
en el otorgamiento de los pasaportes. Y "re­
glamento", señor Presidente, significa, según 
el diccionario de la Lengua, "colección orde­
nada de reglas o preceptos que por autori­
dad competente se da para la ejecución de 
una ley o para el régimen de una corpora­
ción, una dependencia o un servicio". 

Aceptar que el precepto constitucional que 
asegura esta libertad a todos los habitantes 
del territorio nacional para salir de él, pu­
diera quedar entregado a la facultad omní· 
moda, discrecional o arbitraria de un fun­
cienario policial, sería, lisa y llanamente, 
quebrantar el tenor literal de la disposición 
con·'titucional y hacerla totalmente ilusoria. 
Si hubiera, señor Presidente, una ley dicta.. 
da en este Eentido, sería inconstitucional: pe­
ro, por fortuna para nuestro país y ¡::ara nues­
tra de'mocracia, tal ley no ha sido dictada. 
y el decreto con fuerza de ley respectivo, al 
establecer "calificará la procedencia", está di­
ciendo, dentro del alcance que tie.nen esas 
palabras en el idioma; que se "determinarl, 
de acuerdo con la ley, el fundamento y la 
oportnnidad de la petició.n que 80 formu· 
la". Precisamente, existe una ley que esta_ 
blece la 'procedencia y C'portunidad del otor­
gamiento de los pasaportes; y el reglamento 
a que se refiere el número 15 del artículo 10 
de la Constitución Política, es el decreto su­
premo N.O 315, que he mencionado ante­
riormente. 

Señ.or Presidente, debo advertir a la Hono_ 
rable Cámara que este decreto N.O 315, no 
ha sido derogado ni expresa ni tácitamen­
te. No lo ha sido expresamente, por cuan­
to ninguna ley ha dicho que se deroga: ni 
lo ha éido tácitamente, pcrque las disposi­
ciones del decreto con fuerza de ley,. que da 
facultades al Director General de Investl­
gaeiones para calificar su procedencia, no 
es incompatible con las normas del decreto 
N.O 315, sino que, por el centrario, se remite 
en derecho a él. 

Además, quiero hacer presente, por vía de 
autoridad doctrinal, si no legal -y creo que 
tiene mérito legal-, que en la última colec­
ción de Códigos Oficiales de la República. he_ 
rha ('on intervención administrativa, y de la. 
FacuJtad de Derecho y aprohada por de­
creto sunremo como texto ofieial, en la par_ 
te pertinente a la atribución e tablecida en 
e~ número nuince del artículo 10 de la Cons­
titu('ión Política del Estado, hay un llamado· 
o referencia que advierte que, en relación con 
esta di~')"skión constitllf'Íonal. ri'Q"pn las 
normas del decreto supremo N.O 315. Esta co­
le('c'ón de COéii !!'os , ('011:'0 es del rononimien­
to de los Honorables Diputados, tiene fecha 



1298 CAl\1ARA DE DIPUTADOS 

muy reciente, y es, en todo caso, en muchos 
años, posterior a la fecha de dictación del 
. decreto con fuerza de ley en que aparece 
la referencia al Director General de Investi_ 
¡aciones. 

, 
Fuera de que el tenor literal de la leyes 

muy claro, que su interpretación se ajusta al 
sentido natural y obvio de las palabras y que 
&1 guarda la debida armonía con el precepto 
constitucional, tenemos que es casi un dog­
ma de derecho en toda democracia y en to_ 
do régimep jurídico, que las facultades de 
grden policial de las autoridade¡:, no pueden 
spr sino aquéllas que emanan expresa, especí­
fica y claramente de una ley. En ningún caso, 
puede otorgárseles facultades discrecionales a 
las autoridades, porque equivaldría a dejar 
sentada la posibilidad de que todo el régimen 
de garantías, de libertades y el honor mismo 
de las personas, quedaría entregado al buen o 
mal criterio, al buen o mal uso, o al sano 
propósito que pueda ttlner un funcionario. 

y lo que afirmo, señor Presidente, está co­
rroborado ... 

El señor FONCEA.- ¿Me permite una in­
terru)ción, Honorable Diputado? 

El señor SCHAULSOHN.- ... por la doctri­
na de nuestros tribunales y de diversos au­
tores. 

Hago presente a los señores Diputados que, 
en el Repertorio de las Leyes, en el tomo re_ 
lativo a la Constitución Política del Estado, 
aparece -con ocasión de estas ,prerrogativas 
constitucionales- una cita de una obra del 
señor Víctor Vidal, que precisamente, señala 
que las atribuciones policiales, en el orden 
de materias en que están en juego las ga_ 
rantías individuales, son, exclusivamente, de 
orden legal, y no de arbitrio ni de discreción. 

El señor FONCEA.- Pero, en la época de 
los Gobiernos, radicales, los funcionarios po­
liciales actuaron discrecionalm,ente... ¿Me 
concede una interrupción para probárselo, Ho­
norable Diputado? 

El señor SCHAULSOHN.- Honorable Dipu­
tado, el solo anuncio del Objeto de su interrup­
ción me demuestra que ella será totalmente 
impertinente a la materia que estamos tr~ 
tando. 

-HABLAN VARIOS S@ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor DURAN (Presidente).- Honorable 
señor Foncea, ruego a Su Señoría que se sir­
va guardar silencio. 

El señor FONCEA.- ¿Por qué no desea con_ 
cederme una interrupción, Honorable colega?' 

El señor SCHAULSOHN.- Honorable Dipu­
tado, estoy hablando sobre un problema oe 
derecho que tiene relación con la acusación 
planteada, y no con la actuación de los Go­
biernos radicales. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DlPUT ADOSo 
A LA VEZ. 

El señor SCHAULSOHN.- Estoy haciendo 
USO de la palabra en mi calidad de DiputadO 

Informante de la Comisión, y no como Dipu­
tado radical . 

Sin embargo, si el Honorable señor Fon_ 
cea insiste en hacerme este tipo de interrup­
ciones, me obligará a sali::me ce la ~ateria 
en debate para contestarle. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor DURAN (Presidente).- Honora­
bles señores Foncea y Brüaher; ruego a Sua 
Señorías guardar silencio. 

El señor FONCEA.- j Todo el país sabe que, 
no sólo una vez, los funcionarios policiales 
procedieron arbitrariamente en los reg!menes 
radicales. ¡O a lo mejor en esa época las le­
yes y la Constitución serán ditere!1tes! 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ,sOHAULSOHN.- Señor Presiden­
te, el decreto supremo N.o 315, determina 
cuándo el señor Director General de Inves­
tigaciones debe otorgar los paSalJortes Y cuán_ 
do no debe hacerlo, después de "calificar la 
procedencia del otorgamiento". Dicho decre­
to, que está en vigor, es el que e:lU:nera los 
casos en los cuales el funcionario mencionado 
debe rechazar la soli-::itud para obtener pa­
saportes y los casos en que ,puede otorgarlos. 

Un Honorable Diputado, miembro de la Co­
misión investigadora, sostuvo que el artículo 
noveno del decreto supremo N.o 315, al enu­
merar los cases en que el funcionario co­
rrespondiente no puede otorgar los pasaportes, 
no está haciendo una enumeracion taxati. 
tiva de restriccione~. Por lo tanto, se despren­
dería según él, que. en tales casos, necesa­
riamente, no debería otorgarlOS; pero, en los 
demás, podría darlos según le pareciere, pues­
to que para ellos no habría disposición pro-
hibitiva. . 

La verdad es que las reglas de interpreta­
ción de las leyes, en Derecho Público, contra­
dicen totalmente el :planteamiento anterior. 

En seguida, el fundamento que le sirve de 
base -o sea. que el artículo noveno del de­
creto supremo citado sólo establece los casal 
en que el Director General de Investigaciones. 
debe, necesariamente, de!1cg!lr los pasapor_ 
tes-, no se ajusta al tenor literal de la ley; 
porque en el N.O 2 del artículo 9, se dice: 
"A los que legalmente no estén en libertad 
para salir del territorio nacional". Pero agre­
ga: "A las mujeres casadas podrá otorgárse­
les pasaportes sin la. autorización de su ma­
rido". 

O sea, señal' Presidente, este artículo no so­
lo conteMPla los casos en Que flebe npgane el 
otorgamiento, de esta clase de documentos, si" 
no también aquéllos en que ;meden otorgarse. 

Quiero recordar a la Honorable Cámara 
que, en Derecho Público, las autoridades no 
pueden hacer sino aquello que expresamen~!t 
les está permitidO por la ley. En consecuen­
cia, cua9do hay siquiera alguna duda de in­
terpretáción alerea de la exten 'ión de estas 
facultades, ella de,be ser restrictiva y, en la 
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duda, debe estimarse que no se 'Pueden usar. 
Por el contrario, los particulares pueden eje­
cutar, de acuerdo con nuestro régimen, todo 
aquello que no les esté expresamente prohi. 
bido por la ley. Como en este caso se trata 
de particulares que desean salir del territo· 
rio nacional y no hay ninguna disposición 
que les prOhiba abandonar nuestro país en 
tazón de su ideología y de los móviles que 
motivan su viaje, nos encontramos con que 
el Director General de Investigaciones, al 
obrar en la forma en que lo hizo, se ha sa­
lido de la órbita de su competencia, ha in­
fringido el N.o 15 del artículo 10 de la Cens­
titución Política del Estado, como asimismo 
el decreto sU:Jremo N.o 31'5. Esto es lo que ha 
ocurrido en relación con el Director Gene­
ral de Investigaciones que carece de las fa. 
cultades legales que se ha pretendido atribuir. 

¿ y qué pasa con el acusado, señor Osval· 
do Koch, actual Ministro del Interior? A este 
respecto, no se ha rendido prueba alguna 
acerca de que él haya incurrido en negación 
de pasa.portes. Por el contrario, su propia opi_ 
nión, manifestada en el seno de la Comisión. 
concuerda con la teoría jurídica expuesta. Así 
sostuvo, enfáticamente y en forma explícita, 
que, no habiendo ley que lo prohiba, no es 
posible negar el cursamiento de pasaportes; 
que no se puede negar la visación de pasa. 
portes en razón de ideologías, o de móviles de 
viaje. 

El mismo señor Diputado a que me he re­
ferido argumentaba, en el seno de la Comisión 
Investigadora, que, como al Director Gene­
ral de Investigaciones le correspondía preve. 
nir la perpetración de los delitos, y las per· 
sanas que saldrían del territorio nacional 
eran de filiación comunista y a su regreso 
podían cometer delitos sancionados por la Ley 
de Defensa Permanente de la Democracia, el 
mencionado funcionario, desde este punto dé 
vista, estaba cumpliendo can su deber. Sobre 
el particular debo insistir en que la única 
manera que tiene el Director General de In­
vestigaciones o cualquiera autoridad policial o 
Judicial para prevenir los delitos, no es otra 
que por los medios y en los casos que la ley 
expresamente establece, y no con los proce­
dimientos que le dicte su personal criterio. 

Por lo demás, quiero hacer presente, que la 
argumentación que hace el ex Ministro del 
Interior, señor Montero, fundándose en la 
tntenpretación de la Ley de Defensa Perma. 
nente de la Democracia, en el oficio dirigido 
a esta Honorable Cámara, en el que repite 
lo que expresó por oficio el señor Director 
General de Investigaciones, argumentación 
que se hizo valer en el seno dé la Comi. 
sión Informante, tampoco es ptocedente, en 
forma alguna. En efecto, la Ley de Defen· 
.sa Permanente de la Democracia, contem­
pla expresamente, en diversos artículos, una 
reglament!:.rJÓn sobre la entrada y expulsión 
del país de elementos extranjeros que pro­
fesen la ideología comunista. Nada dice, eh 

este sentido, respecto de los nacionales, res ... 
pec,to del otorgamiento de pasaportes a lot 
habitantes del país que deseen salir del te. 
rritorio. 

En estas circunstancias, de acue::do con 184 
normas constitucionales y con las disposicio­
nes del Regl~ento que está en vigencia ; 
al cual se reflere la Garta Fundame:1tal, y de 
acuerdo con el tenor literal del d~creto COD 
fu:rza d~ ley que ha pretendido aplicar ei 
senor DIrector General de Invest~gacione.s 
aparece de manifiesto que se ha violado l' 
ley, al negarse el otorgamiento de pasa.portes, 
hecho que motiva esta acusación. 

El ex Ministro señor Monte::o ha tenido 
participación y tiene responsabilidad en es. 
te hecho. De ello me ocuparé más adelante. 

Pe:o no sólo las dispoó'iciones legales que 
he cItado demuestran que el señor Director 
General de Investigaciones no debió proceder 
como lo ha hecho, con la aprobación exores. 
del señor Montero. Nuestro Código Pena,! ex· 
presamente sanciona, como delito, las infrae..; 
ciones que han sido cometidas por el hecho 
de haberse negado el otorgamiento de pasa­
portes. 

El N.O 4 del artículo 158 del Código Penal 
establece lo siguiente: "Sufrirá la pena de 
suspe.nsión en su grados mínimo a medio si 
gozare de renta, y la de reclusiól1~ !l1enor' en 
su grado mínimo o multa de ciento a mi. 
pesos, cuando prestare servicios gratuitos· el 
empleada público que arbitraria~ente: ' 

"N.o 4.- Impidiere a un habitante de 1* 
República permanecer en cualquier punto de 
ella, trasladarse de uno a otro, o salir de s¡¡ 
territorio en los casos en que la ley no lo pro-
hiba". -

Este es el caso preciso de esta acu:oacióri, 
pues se ha impedido salir del territorio a de­
terminados habitantes, reteniéndoseles los pa. 
saportes, sín que haya una ley que determi­
n~damente lo prohiba. 

En seguida, el mi"mo Código Penal contem .. 
pla otras dos figuras del1ctuales, bajo el epi­
grafe de "Abusos contra .particulares", que 
caen en el caso presente. Así el articulo 256, 
dice que "en iguales penas incurrirá todo em'" 
pIe ado público de orden administrativo que 
maliciosamente retardare o negare a los par. 
ticulares la protección o servicio que deba 
dispensarles en conformidad a las leyes y re. 
glamentos". Llamo la atención al Honorable 
señor Fancea sobre el hecho de que se pena 
al que "retardare" la protección o servicio;, , 
en este caso hubo negativa. 

A continuación, el artículo 257 establece que' 
"el empleado público que arbitrariamente re­
husare dar certificación o testimonio, o im~ 
pidiere la presentación o el curso de una 
solicitud, será penado con multa de ciento * 
quinientos pesos". 

El señor FONCEA.- No es esa la disposl" 
ción en que se funda la acusación, sino la 
primera que leyó Su Señoría. 
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El señor SCHAULSOHN.- En consecuen­
cia, señor Presidente, no sólo la Constitu­
~ión Política, la ley y el reglamento sobre pa_ 
saportes y el decreto con fuerza de ley citado, 
sino también nuestra propia legislación penal, 
~eterminan que los hechos en que ha incu­
rrido el señor Director General de Investiga_ 
ciones son ilegales,. pues importan el que­
brantamiento de la Constitución y el atro­
pellamiento de las leyes. 

Señor Presidente, ya dije que el actual Mi­
nistro del Interior, señor Koch, no ace)tó el 
criterio del Director General de Investigacio_ 
nes en orden a retener los pasaportes, según 
eonsta de las pruebas que se tuvieron presen­
tes, y que ha participado de la buena doctri_ 
na constitucional y jurídica sobre esta ma­
teria. 

¿Pero qué ha ocurrido con respecto al ex 
Ministro del Interior, señor Montero? 

El señor FONCEA.- Que es Agrario Labo­
rista. 
;" El señor MONTANE.- ¿Le ,parece poco a 
Su Señoría? 

El señor SCHAULSOHN.- Que el señor 
Montero solidarizó, en forma explícita, con la 
actitud de su subordinado, el Director Gene­
ral de Investigaciones. 

Señor Presidente, no puedo dejar pasar, sin 
recogerla, la interrupción que acaba de for­
mular el Honorable señcr Foncea, en cuan_ 
te a la condición de Agrario Laborista d2l señOr 
Montero. Me enaltece poder consignar, ante 
la Honorable Cámara, que la Comisión que es­
tudió la acusación, integrada por parlamen_ 
tarios elegidos al azar, pertenecientes a: diver-

• sbs partidos político,~, de Gobierno y de opo­
. sición, por unanimidad de sus miembros, los 

que se ajustaron a derecho al dar sus pro­
nuncianuentos y no a pasión, como corresponde 
a los representantes de la Honorable Cámara, 
desechó la acusación deducida contra el se_ 
ñor Koch. En la misma forma, y con los 
votos de parlamentarios, que han sido o son 
de Gobierno, constituyó mayoría para apro­
bar la acusación contra el ex Ministro del 
Interior, señor Montero. 

Soy de los que creen sinceramente que los 
fundamentos de una acusa~ión constitucio_ 
nal, consagrados en nuestra Ca:-ta Funda­
mental, tienen una importancia tra.scenden­
tal para la preservación y ei mantellimien­
to del régimen democráLi~o. Lo que la Cons­
U:t1wión Política del Estado desea es qlle na­
di(~, por muy altamente colocado qU3esté, 
J71..eda quedar impune ¡lOr lo~ actos de infrac­
ckn a la Constitución o d·e atropt;¡la'miento 
de las leyes. Así como las antor:.dad'es cons· 
t¡tu:das d<>be:: ej ercer !a fa'::'.lltad de sancio­
n~r los actos ilícitos en que sus gobernados 
iacurran, así también ellas pueden y d-eben 
s~r sandonadas cuando. p0r su parte, trans­
g;eden las normas de nuestra convivencia de­
mocrática. 
• Por .est.as razones, señor Presidente, fren­

tia a la infracción a la Constitución y al 

atropellamiento de las leye,>, no se puede ser 
remiso, por contemplaciones, tolerancia o sen-.; 
timientos, para buscar las sanciones que co­
rresponden dentro de los cauces constitucio_ 
nal-es; ni tampoco se puede obrar. con pasión, 
desprovi: to de ecuanimidad y seriedad, en la 
investigación de hechos, que pueden des­
prestigiar a una institución de importancia. 

Eso es lo que ha ocurrido en el caso pre_ 
sente. Como en pocas acusaciones de las 
cuales hay constancia en los anale, del Par­
lamento, . esta acusación, como lo estoy de­
mostrando, tiene su asidero, en cuanto a 105 
hechos, en pruebas emanadas del propio acu­
sado, y en derecho, no sólo en disposiciones 
legales y en la jurisprudencia, sino, inclusive, 
en la interpretación de la ley que uno de los 
propios Ministros acusados ha hecho. 

Señor Presidente, la responsabilidad del ex 
Mini,tro del Interior, señor Montero, fluye 
de las siguientes consideraciones: en primer 
lugar, él hizo suya la dcctrina sustentada por 
el Director General de Investigaciones. '1 
aceptó la retención y el rechazo de 9asapor­
tes que estaba efectuando este funcionario,. 
qui-en así lo manif'2stó por escrito. 

Todo demue tra que esta retención es lle­
gal e inconstitucional, y que se encuentra san.. 
cionada en nuestro Código Penal. 
, Señor Presidente, el señor Montero tenía la 
obligación jurídica de impedir y de hacer san­
cionar este hecho en que iDcurrió el señor Di­
rector General de Investigaciones. A mi juicio, 
esto es evidente por las razones que paso a ex-
pener. /' 

De acuerdo con lo 'dispuesto en el artículo 
1.0 del decreto con fuerza de ley N.O 311, dic_ 
tado por la actual Administración, con fecha 
26 de junio de 1953, "la Dirección General de 
Investigaciones constituye un organismo de 
carácter civil que depende directamente del 
Ministerio del Interior", 

El decreto N.O 7,902, de fecha 31) de 'noviem­
bre de 1937, establece que "el Ministro, como 
representante de Su Excelencia el Presidente 
de la República, es el Jefe inmediato de todos 
los servicios y funcionarios dependientes de 
su Ministerio". 

El artículo 34 del Reglamento N.O 315, so­
bre pasaportes, dispone que "los funcionarios 
encargados de expedir' o visar los r,:asaportes, 
::on directamente respon~ables del incumpli­
miento de cualquiera de las disposiciones que 
contiene el presente reglamento, y las autori­
dades respectivas les aplicarán las sanciones 
correspondientes" . 
. Tenemo<;, señor Precidente, en primer lugar, 

que el señor Director General de Investiga­
ciones rechazó los pasaportes, atribuyéndose 
una facultad que no tenía, lo que está penado 
por la ley. En sE'guida, el senor Ministro cono_ 
ció de este hecho y. lo aceptó. A pesar de de­
pender de él el Director General de Inves­
tigaciones, no le puoo término a lo que estaba 
haciendo, no lo sancionó. ni lo denunció, e hi-· 
zo bueno el pfocedimiento de ese funcionario. 
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El número 3 del artículo 84 del Código de 
Procedimiento Penal establece que los em­
pleados públicos están obligados a denun­
ciar "los críme_-.es o simples delitos de que 
tomen conocimiento en el ejercicio de sus 
funciones, y especialmente los que noten en 
la conducta ministerial de sus subalternos". 
El articulo 85, del mismo Código, fija un 
plazo de veinticuatro horas para formular la 
denuncia. El artículo 86 señala la pena en 
que incurrirán quienes omitan formular estas 
<len uncias. 

En consecuencia, si el Director General de' 
Investigaciones es subordinado del Ministro 
del Interior (en cuanto éste es representan­
te del Presidente de la República, y la Di­
receión General de Investigaciones es un or­
ganismo dependiente del Ministerio del In­
terior) y el Ministro hizo bueno el procedi­
miento ilegal, y ro lo corrigió ni denunció, 
dejó que transcurrieran todos los plazos e, 
mcluso, dejó de ser Ministro, sin haber re­
parado el hecho ilegal, nos encontramos con 
que la responsabilidad del señor Montero, co­
mo ex Ministro del Interior, por los actos 
Uegales que cometió el Director General de 
In vestigaciones, no puede ser puesta en 
duda. 

En seguida, el Código Penal sanciona como 
autores de delitos no sólo a los que partici­
pan en su perpetración de una manera di­
recta e inmediata sino que, también, a quie­
nes no los impide:l o procuran impedirlos. 
Este es el caso presente. 

El señor ÍJ:RA.- ¿Me permite una inte­
rrupción, Honorable colega? 

El señor 'SCHAULSOHN . Con todo 
agrado. 

El señor DURAN (Presidente).- Con la 
venia del Honorable señor Schaulsohn, tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor LIRA.- En una parte del texto 
mismo de la aCUSaClO'l constitucional se 
transcribe una declaración del actual Minis­
tro del Interior, señor Koch, en que expresa 
que él se limitó a e~oner al Director Ge­
neral de Investigaciones su pEnsamiento 
trente al otorgamiento de pasaportes, por 
cuanto no tenía facultades para darle órde­
nes. ¿Podría, Su Señoría, indicarnos si el 
r;eñor Koch manifestó las razones de por qué 
no podía dar órdefles al Director General? 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Presi­
dente. mi Honora:ble colega señor Lira está 
señalando una opinión personal del actual 
Ministro del Interior en cuanto éste, en el 
scno de la Comisión sostuvo que él no pOdía 
ca.r órdenes al Director General de Investi­
gaciones. Por mi parte, en mi calidad de Di­
putado Informante estoy exponiendo la opi­
nión de mayoría de la Comisión Especial, 
fundándola en las disposiCiones legales que 
acabo de citar. 

El señor LlRA.- Pero, la opinión del se­
fior Ministro del Interior fué la de que no 

pOdía dar órdenes al Director General de In-. 
vestigaciones y ¿explicó él los fundamentos 
de su actitud? 

El señor SCHAULSOHN.- Tenga pacien­
cia, Honorable colega. Voy a contestar su 
pregunta un poco más adelante. 

El señor LIRA.- Yo sólo deseaba saber si 
el señor Ministro del Interior había explicado 
su punto de vista frente al Director GeneraF 
de Investigaciones. 

El señor SCHAULSOHN. - El señor Koch 
no desarrolló mayormente el fundamento de 
su opinió.1. y la Comi.5ión, por su parte, no 
consideró necesario pedirle' qUe ampliara sus:, 
explicaciones puesto' que ellas no incidían· 
en el fondo del problema. 

El señor LIRA. - Es un hecho importan-' 
te, sin embargo. 

El señor SCHAULSOHN,- Como Su Se­
ñoría, por su prcfesión, no tiene formación ~ 
jurídica encuentra que es importante lo que " 
plantea. 

El Derecho se presume conocido y, espe­
cialmente, por aquéllos que son llamados a 
aplicar una nurma Legal. 

Las declaracionel': del señor Ministro del 
Interior no podían interesar a la Comisión 
en lo qUe se refiera a sus planteamientos de 
derecho sino que en cuanto a los plantea­
mientos de hecho frente a los postuladOS de 
la Comisión; sin perjuicio, naturalmente, de 
oír la argumentación jur'ídica que él, como 
cualquier ciudadano acusado, pudiera hacer 
valer fr·ente a las imputaciones que se le 
hacían. Pero no podía ser cuestión impor­
tante. ni me:r.os fundamental, porque fuera 
cual fuera la apreciación jurídica del señor 
Koch, o de cualquiera persona, los que están 
llamados a prónunciarse sobre problemas de 
derecho deben aplicar la ley como corres­
ponde, y no por lo que pueda sostener el se­
ñor Ministro, aún cuando sea un hombre ver­
sados. Sólo los hechos son susceptibles de 
prueba, y no el derecho que se presume co­
nocido. 

El señor FONCEA.- Pero, en la parte des­
favorable de las declaraciones del señor Mon­
tero, la Comisión las tomó en cuent.a, y en 
el aspecto que ha planteado el Honorable 
señor Lira, que puede ser favorablc al acu­
sado señor Montero, las desconoce comple­
tamente Su Señoría. 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Presi­
dente, la verdad es que no puedo presentar 
el i . forme tra tanda de interpretar lo que le 
gustaría al Honorable señor Foncea que di­
jera. 

Estoy informando acerca de todos los he­
chos, de todos los antecedentes que hay. Por 
lo demás, se encuentra a disposición de loa 
sellores Diputados la ver;.;iÓn taquigráfica de 
las declaraciones del señor Koch, y el traba­
jo de la Comisión. 

En este punto de derecho interesa conocer 
la. opl;::ón de la Comisión que, a mi juicio,es 
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lncontranestable. No es pmible que, por­
gue el señor Ministro del Interior señor 
Roch, haya expresado que con buenas mane­
ras él le dió a conocer al señor Director Ge­
hcral de Investigaciones su opinión, pero no 
te dió una orden- y que éste acogió inme­
diatamente la opinión del seÍlor Koch y 
cursó todos los pa.'iaportes, pueda llegar a 
una conclusión favorable al señor Montero 
que €s acusado. 

Al contrario, señor Presidente, dentro de 
las circunstancias de responsabilida d de los 
hec-hos de que est.'l.D1os tratando, aparece la 
declamció'l del Ministro del Interior señor 
koch, que demuestra que le habría bastado 
al señor Montero con haber planteado la 
situación legal correspondiente para haber 
obtenido del señor Director General de In­
yestigd.ciones que reparara la infracción de 
la Constitución y las leyes en que estaba ca­
rendo a consecuencias de la negativa de vi­
sación de los pasaportes. El señor Koch ha 
declarado que le bastó llnmar al seÍlor Di­
rector General de Investigaciones, conversar 
con él y darle a conocer .su opinión legal 
~obre la materia para que este funcionario 
~ursara todos los pasaportes ... 

El señor FONCEA.- En lo favorable ... 
~l señor CORREA LETELIER (VicepresI­

dente).- Ruego a Su Señoría no interrum­
pir. 

El señor SCHAULSOHN.- En cambio, el 
,eñor Montero na hizo eso: no sólo no de­
Jiunció los hechos como le correspondía ha­
cerlo de acuerdo con las disposiciones del Có­
digo de Procedimiento, Penal, ni ejercitó sus 
atribuciones jerárquicas sobre el Director 
General de Investigaciones, sino que, por el 
~ontrario, hizo suya la opinión de su subal­
terno, y no se cursaron los pasaportes. 

El señor FONCEA.- ¡SU Señoría habría 
querido que lo fusilaran! 

El seÍlor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Llamo al orden al Honorable se­
nor Foncea. 

El señor SCHAULSOHN.- Abundando, se­
~or Presidente, en que el Ministro tiene, más 
que facult8,d, el deber de velar porque el Di­
~ector General de Investigaciones cumpla con 
la ley en el desempeÍlo de sus funciones, 
particularmente en esta materia de pasapor­
tes, quiero hacer presente a la Honorable 
Cámara que son numero..<;as las instrucciones 
i resoluciones del Mi':isterio del Interior y 
ael Gobierno que sobre esta materia se han 
~partido para ser cumplidas por estos ser­
vicios dependientes; por ejemplo, cito la cir­
cular sobre otorgamiento de pasaportes di­
plomáticos, extraordinarios y oficiales, nú­
mero 840, de 24 de julio de 1936; las normas 
para pe.cmitir laenfrada y salida del territo­
rio nacional, Orden Ministerial N. o 1, de 2 
de enero de 1934, etc. 

En estas circu'lstanciru::, encontramos: pri­
mero, que el hecho ¡:le haberse negado el 

otorgamiento de pasaportes aparece acredi­
tado con las prutbas rendidas; segundo, que 
esta negativa ha sido al margen de la Cons­
titución y de las leyes; tercero, que pi ex Mi­
nistro del Interior, señor Carlos M:mtero, so­
lidarizó expresamente con la actitud ilegal 
de su dp",pndic_te el Director Gen,eral de 
Investigaciones ... 

El señor LEA PLAZA.- ¿Me permite una 
interrupCión, Honorable Diputado? 

El señor SCHAULSOHN.- Con todo gus-
to, Honorable Diputado.' . 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Con la venia de Su Señoría. tiene 
la nalabra el Honorable señor Lea Plaza. 

EAl señor LEA PLAZA. - Señor Presidente. 
eel la versión taquigráfica de las declaracio­
nes del Ministro señor K0ch ante la Comi­
sión Especial, se lee lo siguiente: 

"Según las informaciones que yo tengo de 
parte de la Direcdón General de Investiga­
cione,s, ro hay ningún pasaporte retenido. 

Ep r~!llidad, la facultad de certificarlOll 
corresponde, exclusivamente, al Jefe de la Di· 
lección de Investigaciones. El Mi:nistro del 
Interior no tiene derecho a darle órdenes en 
~ste sentido. 

En efecto, se presenta ,el mismo caso del Di. 
rector de Impuestos I':ternos, que tiene la 
hcul.tad de señalar, juzgar y resolver acerca 
de lás evasiones en el pago del impuesto a 
la renta y en el de los establecidos en las 
leyes tributarhs ,en general; del Director de 
Salud, que tiene la facultad de señalar 1 
sancionar las infracciones al Código Sanita­
rio, y del Poder Judicial, que tiene la facul­
tad de juzgar y sancionar las i.~correcciones 
cometidas por los jueces y funcionarios pú­
blic03. En 'el caso del Director de Impuestoa 
Internos o del Director de Salud, no podría 
responsabilizarse al Ministro de la Cartera 
de la cual ellos dependen, por alguna actua­
ción suya en relación con las materias se­
ñaladas. 

Por ,eso, no he dicho que he dado órdene. 
al señor Director General de Investigacionea 
para que certificara los pasaportes, sino quit 
le expresé mi opir.ión personal -cemo Mi­
nistro del Interior- de que la Dirección lo 
su cargo no tiene derecho a retener nin­
guna visación, ninguna certificación cuando 
ella no esté expresamente prohibida por 
ley" . 

Señor Presidente, he traído expresamente 
a co)-adón esta declaración del Ministro se­
ñor, Koch, porque uno de los cargos que haca 
e! Honorable señor Schaulsohn, informandó 
la acusación, en nombre· de la Comisión, e.t 
el de no haberle dado órdenes al Director Ge­
neral de Investigaciones. Esta tesis del señor. 
Koch fué aceptada por la Comisión, que ló 
absolvió por unanimidad. . 

El señor Koch es un distingUido abogado; 
un abogado de nota en Chile, y él estima quO 
no tiene derecho a dar órdenes en esta ma.· 
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teria al Director General de Investigacio­
nes. y no tiene derecho a darlas, porque la 
facultad de certificar las firmas correspon­
de exclusivamente al jefe de la Dirección 
General de Investigaciones. Es decir, seflOr 
Pre3idente, esta teoría, e"ta opini6n del se­
fiar Koch, fue aceptada por la Comisión: no 
dio arde,: alguna porque la resolución de es­
ta materia correspondía exclusivamente al 
Director General de Investigaciones. 

En el caso del señor Montero, ocurrieron 
los hechos imputados cuando sólo hacía dos 
meses que se habia hecho cargo del Minis­
terio. El señor Montero no es abogado y no 
tenía periCia alguna en el ma::ejo de las le­
,es. Pero ·esto no se acepta por la Comisión. 

El señor Koch no tenía derecho a dar ór­
denes, porque estimaba que esta materia 
caía dentro de las facultad·es privativas del 
Director General de Investigaciones. Lo mis­
mo estimó el señor Montero. Es algo evi­
dente. 

De modo que se ha tratado en distinta for­
ma a dos perSOLJaS que, en el mismo CaSO, 
.(¡pinaron exactamente igual, con la diferen­
cia de que una expresó una opinión personal, 
opinión que no estaba obligfldo a expresar el 
aeñor Ministro, y que si lo hizo fue porque 
tenia conocimiellto cabal de las leyes que 
reglan la materia, según las cuales era fa­
cultad privativa del Director General de In­
vestigaciones discriminaren lo relativo a 
otorgamiento de pasaportes. 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Presiden­
te, mi Honorable colega acaba de hacer una 
afirma.ción extraordinariamente temeraria ... 

El señor LIRA. - F.s lame::table que 10 
interprete así. Su Señoría. 

El señor DURAN (Presidente).- Ruego al 
señor Diputado se sirva no intErrumpir. 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Presi­
dente, decía que el Honorable señor Lea Pla­
za ha hecho una afirmación extraordinaria­
mente temeraria: que la Comisión aceptó la 
doct:ina del señor Koch, en el sentido de que 
él no puede dar órdenes al Director Gene­
ral de Investigaciones y que, por lo tanto, 
no se explica el pronunciamiento desfavo­
rable de la Comisión en el caso concreto del 
1!eilor Montero. 

Pero sucede, señor Presidente, que a través 
de todo el informe respectivo, no he dicho 
jamás que la tesis del seilor Koch haya sido 
~ompartida por la Comisió::; solamente me 
he limitado á .~efíalar que los hechos incri­
minados no son imputables al señor Koch, 
porque él, a diferencia del señor Montero, 
no aprobó el criterio con que el Director Ge­
neral de Investigaciones procedía en materia 
de visaciól1 de nasaportes. Por el contrario, 
frente a la actitud,ilegal e injusta, del se­
fior Director Ge. ~eral, le expresó que, en 
conformidad con las disposiciones legales, 
debía cursar los pasaportes .solicitados, ra-

zón por la cual el funcionario mencionado 
l?s cursó inmediatament.e. 

Como los hechos no fueron desvirtnadol 
en el seno de la Comisión y quedó claramr.n­
te establecido que LO hay ningún pasaporte 
peñdiente, lo cual prueba que el actual Mi­
nistro del Interior sostiene hechos verdade-
10.", y, además, la verdadera doctrina juri­
dica, es decir, que esta garantía c:mstitucio­
nal no queda entregada al arbitrio del Di-
1 fctor General da Investig',ciones, la Comi­
sión ha recomen:l:ido a la HO-iorable Cámara 
rechazar la acusación constitucional deduci­
da contra el señ<Jr Koch. 

Pero he repetido hasta la majadería qu. 
no hay ninguna disposición legal que conce­
da la facultad discrecional y arbitraria al 
Director General de Investigaciones para. 
proceder en la forma que lo ha hecho en 
materia de certificación de firmas o reten­
ción de pasaportes, sino que se le dan atribU­
ciones para calificar la procedencia de éstos, 
pues. si nos ate!lemOS a las definiciones del 
Diccionario de la Lengua, dicho funciona­
rio sólo puede determinar los fU',damentoa 
legales y la oportunidad de la petición. 

Por otra parte, ha señalado el decreto SU­
premo que reglamenta el otorgamiento de 
pasaportes y enumera taxativamente los ca­
sos en que puede ser negada la autorización 
correspondiente; he sostenido que el Direc­
tor General de L_vestigac:ones puede y de .. 
be recibir órdenes de la autoridad superior, 
en este caso, el Ministro del Interior; he in­
vocado diversos textos legales sobre la ma­
t(~ria;' he citado las disposiciones pertinen­
tes del Código Penal; he indicado las dispo­
siciones respecti"as del Código de Procedi­
miento Penal aue obligan, a quien correspon­
de, a denunciar los delitos que motivan la de­
negación de visación de pasaportes; he dicho 
que la Dirección General de Investigacio­
nes es un orga.nismo depe~:diente del Minis­
terio del Interior 

He dicho que el artículo N. o 34 del decre­
to r,"glamentario N. o 315, ordena al supe­
rior a aplicar sanciones cuando un funcio­
nflrio dependien1-.e de él no cumpla las dis" 
posiciones del reglamento de otorgamiento 
de pasaportes. 

Voy a aprovechar la interrupción del Ho­
nora bIe seí'í.or Lea. Plaza para agregar dos 
razones más. 

Entre los decretos orgánicos del Servicio' 
de Investigaciones, el N. o l,OR4, de 18 de 
marzo de 1936 y el texto posterior, N.o 3,738, 
de 25 de septiembre de 1937, establecen, en 
el articulo 4.0: "El Director General, como 
j(fe superior de los servicios, responde dI­
rectamente ante el Ministerio del I.1terior 
de la eficiencia y organización de éstos". ir 
en el artículo 5.0 se agrega: "Correspond. 
al Director General, letra i): Adoptar toda.s 
las medidas que estime convenientes para 1& 



1304 CAMARA :6E DIPUTADOS 

buena marcha del Servicio a su cargo, den­
tro de las disposiciones legales y reglamen­
tarias res}Kctivas, y proponer lo que estime 
conducente a su mejoramiento". 

O sea, el Director General de Investigacio­
nes no puede actuar sino dentro de las dis-

. posiciones legales o reglamentarias respecti­
.as, y está subordinado al jefe superior de ~ 
esta institucióc', que viene a ser el Ministro ~ 
del Interior. Y ya he citado y leído las nor-,', 
mas que ,al. res~ecto establece la ley orgáni- 2J 
ca del Milllsteno... IH 

Señor Presidente, he concedido una inte-" 
rrupción al Honorable señor González. 

El señor CORREA i,ETELIER (Vicepresi­
dente) ,- Con la venia del Hor:orable señor 
Schaulsohn, puede usar de la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA, - Señor 
PresidentE, a las normas legales que cita el 
Honorable Diputado Informante, podría agre­
garse también el decreto con fuerza de le~ 
N.O 311, de 25 d~ julio de 1953, que estable­
ció las atribuciones de la Dirección Gene­
ral de Investigacio':es, y que en .su artíc.ulo 
1. o dice lo siguiente: "La Dirección Gene­
ral de Investigaciones constituye un orga­
nismo de carácter civil que depende direc­
tamente del Ministerio del Interior". Con 
esto queda también demostrado que el Di­
rector General de Investigaciones es un fun­
cionario que depende directamente del Mi­
nistro del Interior. 

El señor FONCEA.,- Para conocer todos 
los decretos con fuerza de ley habría que 
ir a estudiar a la Universidad ... 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Honorable señor Foncea, si desea 
una interrupción, Su Señoría d,ehe solicitar­
la a la Mesa. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) ,- Ho';orable señ'1r Foncea, llamo al 
orden a Su Señoría. 

El seilor FONCEA.- Yo preguntaría a los 
Honorables colegas, quiénes son los que ca· 
nocen estos decretos ... 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .- HoilOrable señor Schaulsohn, ¿con­
cede una interrupción al Honorable señor 
Foncea? 

El señor SCHAULSOHN.- No me la ha 
.solicitado, de tal manEra que mal puedo con­
cedérsela, 

El señor CORREA LETELIER (VicepreSi­
dente) '-. Honorable Diputado, la Mesa, con 
el fin d,e facilitar el debate, solidta e::;a in­
terrupciór! . 

El señor SCHAULSOHN.- No tengo incon­
ve_ iente alguno en concederla, señor Presi­
dente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- El Honorable señor Schaulsohn 

concede una interrupción al Honorable se­
ñor Foncea. 

El señor FONCEA. - Señor Presidente, de­
seaba expresar simplemente que si tuviéra­
mos que amoldarnos al criterio del Honora­
ble señor González, la persona que ocupara 
'una cartera ministerial se vería obligada a 
entrar, a la universidad y comenzar a estu­
diar todo el cúmulo de decretos con fuerza 
de ley, decretos supremos, reglamentos y dis­
posiciones que se están citando. Tengo la 
certeza de que entre nosotros, que formamos 
parte del Poder Legislativo, sólo el señor Pre­
sidente, el Honorable señor Schaulsohn y dos 
o tres Diputados más conocen dicha legisla­
ción, mientras los demás no tenemos ni si­
quiera idea de ella. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CORRIrlA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Puede continuar el Honorable se­
ñor Schaulsohn. 

El sellor SCHAULSOHN.- Sellor Presi­
dente,el Honorable señor Foncea, que es 
abogado, conoce el principio fundamental so­
bre el cual descansa una sociedad organi­
zada jurídicamente, en orden a que el de­
recho se presum~ conocido, sin que a nadie 
le sea posible alegar su ig:lorancia. Esto me 
ahorra entrar en mayor comentarios acerca 
de lo que ha expresado. 

Pero quiero recoger, a esta altura de mi.! 
observaciones, lo que importa el plantea­
oliento hecho por el Honorable sellor Fon­
cea. Prescindamos, por un instante, del al­
cance estrictamente legal de la acusación '1 
supongamos que, en Chile, se puede ser Mi­
nistro del Interior, Jefe del Gabinete, y 
alegar, posteriormente, ignorancia de las dis­
posiciones legales que se deQió hacer cum­
plir en el desempeño del cargo. Aun así, ¿es 
concebible, para una persona guiada sola­
mente por su sentido común y que esté im­
preg:,ada de pensamiento y espíritu . demo­
cráticos, que se pueda negar el derecho de 
salir del territorio nacional a cualquier ha­
bitante, por el mEro arbitrio o capricho de 
un funcionario policial? 

Sabemos que el artkulo décimo de la 
Constitución Política del Estado no otorga, 
sino que reconoce un derecho a todos lo.! 
habitantes de la República, derecho que es 
anterior a la propia Constitución y cor:sus­
tancial con su condición de personas, puesto 
que dice que les "asegura" tales y cuales ga­
rantías. Pues bien, suponiendo que no hu­
biera ninguna disposición L:.gal q~e goben:a­
ra la materia específica de que se trata, ¿es 
posible que una persona compenetrada de la 
filosofía del régimen democrático y de la ra­
zón qUe inspira al artículo décimo de la Car­
ta Fundamental, sostenga que un director 
policial puede impedir la salida al extran­
jero de determinados habitantes? 
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lA qué extrem:> podría -conducir esta t~sis? 
¿Dónde quedaría la garantía constitucio­
nal aludida, que aparece contemplada en un 
mismo precepto con la libertad personal, con 
la libertad de no ser encarcelado, de no ser 
procesado, de no ser aprehe:1dido y con la 
garantía constitucional de trasladarse de un 
punto a otro dentro del territorio de la Re­
pública? 

Con este criterio, señor Presidente, maña­
na se pOdría privar a cualquiera persona, en 
razón de su ideología, del derecho de ir de 
un lugar a otro y salir del territorio nacio­
nal. Hoy se hace respecto de quienes se sin­
(Ucan de comunistas; mañana, y como lo dije 
en la Comisió __ l Especial encargada de estu­
diar esta acusación, pOdría ser respecto de 
aquellos a quienes se les atribuya ser mili:­
tantes del Partido Agrario Laborista ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA' 
DOS A LA VEZ. 

El señor SCHAULSOHN.- Posteriormeh­
te, se pOdría proceder en contra de quienes 
sustentan determinadas creencias religiosas. 
En suma, señor Presidente, dejaríamos en­
tregada esta garantía a la más absoluta y 
completa arbitrariedad. De ahí, entonces, la 
Importancia que encierra esta acusación. 

No hay en ella pasión política alguna, lo 
demuestra -la resolución que adoptó la Co­
misión por mayoría en un caso y por la 
unanimidad, en el otro. No se trata de que 
un Ministro de Estado deje de serlo, no exis' 
te un propósito persecutorio ní ha habido ra­
R:ones para perder la serenidad. Se trata de 
resguardar un principio que es fundamen­
tal dentro de la co::vivencia democrática, se 
trata de asegurar el respeto, como lo quiere 
la constitución, a una garantía de tanta en­
tidad como es la que menciona el N. o 15 del 
artículo 10. 

Nuestros Tribunales han sido muy celosos 
para amparar es~a garantía, y es así como, 
no obstante existir en la Ley de Defensa 
Permanente de la Democracia y. antes en b 
Ley sobre Seguridad Interior del Estado, N.O 
6,026, normas Que facultan al Presidente de 
la República para disponer la expulsión de 
extranjeros desde nuestro país en determi­
Dados casos y por la sola vía administrati­
va, ellos, invariablemente, han sentado la 
doctrina de que lOS afectados tienen derecho 
a conocer los antecedentes en virtud de los 
euales Se ha procedido en esta forma por el 
Jefe de otro Poder del Estado. En muchos 
casos han dejado sin efecto estas resolucio­
Des por estimar que no concurrían los re­
quisitos establecidos por la Constitución Po­
lltica del Estado.' 

y a propósito, quiero referirme a un pro':' 
nunciamiento jurídico habido en los Esta­
dos Unidos de Norte América, Que apare­
ce comentado y publicado en el "Times", 
del 4 de julio del presente año, en la pá­
gir.a 14, respecto de las libertades esen-

ciales. No obstante que en el régimen cons~ 
titucional de los Estados Unidos de Norte­
a~érica no e~jste una disposición constitu­
clOnal tan sabIa como la nuestra, que expre­
samente garantiza la libertad de salir del 
territorio nacional, siempre que no se con" 
travinieren los reglamentos policiales o el 
derecho ajeno, sino que solamente se con­
templa el principio de que "ninguna persona 
puede ser privada de su libertad sin previo 
proceso judicial", ya ha habido fallos de los 
tribunales de justicia de ese país, en el sen­
tido de que ninguna autoridad del orden 
administrativo puede privar de su derecho a 
salir del territorio nacional a un habitante 
o ciudadano de psa república. 

Quiero, además, recordar a la Honorable 
Cámara que nuestro país, en el orden inter­
nacional, está ligado por compromisos qua 
tienen fuerza obligatoria en esta clase de 
materias. La Cana de las Naciones Unidas, 
que fué ratificada por el Congreso Nacional 
en su oportunidad, asegura los derechos hu­
manos a todos los habitantes del planeta. 
y la Declaración Universal de los Derechos 
del Hombre, en la parte que aparece citada 
y transcrita literalmente en el libelo acu­
satorio, consagra~ la misma norma. 

Chile, en el campo internacional, ha soste­
nido está misma doctrLla, llevando un pro­
blema específico a la consideración de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas '1 
de su Consejo de Seguridad, como a distin­
tos otros organismos internacionales, cuan~ 
do e:1 un caso distinto se presentó la cir­
cunstancia de que los gobernantes de la 
República Socialista Soviética no dejaban sa­
lir de su territorio a una ciudadana -suya 
que era cónyuge del hijo de nuestro ex Em­
bajador en esa República, señor David Cruz 
Ocampo. Chile sostuvo con éxito ante esos 
orga~jísmos internacionales la doctrina de 
que era contrario a los derechos fundamen­
tales del hombre la negativa a dejar salir 
del territorio de un país a un nacional de 
ese mismo país. Y si Chile ha movido los 
organismos internacionales, para sostener 
esta -tesis, con el respaldo de la opinón pú­
blica mundial, ¿es posible que en un casI!) 
inverso -pueda sostenerse que un simple fun­
cionario policial, por muy alta que sea su 
jerarquía dentro del servicio, esté facultado 
para negar, a su arbitrio,ese permiso a un 
habitante que desea trasladarse a otro pun­
to, sin que haya causa legal o reglamentaria 
que se lo impid3.? 

Las acusaciones constitucionales, señor 
Preside~te, requieren para ser procedentes, lo 
que se expresa en el N.O 1.0 del al~tículo 39 
de la Carta Fundamental: que se haya pro­
ducido infracción a la Constitución y que­
bra-ltamiento de las leyes, que se haya com­
prometido gravemente la seguridad y el ho­
nor de la Nación, fuera de' otros delitos e.s­
pecíficos. 

.. 
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En el caso del ex Ministro del Interior, se~ 
fior Montero, co!.curren copulativamente to­
dos los requi.:.;it03 establecidos por la Cons­
titución Política de: Estado, 'de manera que 
la acusación interpuesta en su contra puede 
~er llevada adelante por el Honorable Sena­
do. En efecto, por el artículo 10, número 15. 
de la C:irta Fundamental. está n:-CJbada la 
lnfracció,l a la Cünstitución; por- el artícu­
le 9. o del decreto supremo N. o 315, está pro­
pado el quebrantamiento de las leyes; se ha 
probado también que con el Director Gene­
ral de Investigaciones solidarizó el ex MI­
ilistro del Interio:r, en circunstancias que 
tenía facultad' y cieber legal para sancionar 
y reparar lo que estaba hacier.do, y por úl-

, timo, que personalmente incurrió en la res­
ponsabilidad penal de no formular las de­
Duncias que establece el Código Penal, pOI' 
k> que cayó en la calidad de coautor. 

Por estas razones, los fundamentos jurídi­
cos de la aCll.'lación aparecen i:1cuestionables. 

Señor Presiden Le, se ha sostenido qu~ pa­
ra que la acusación constitucional proceda, 
sería necesario que el delito estuviera pena­
do por la legislación penal. En reiteradas 
oportunidades hemos dicho que este elemen­
to no siempre es necesario. En el concepto 
de los constituyente~ basta la sola infracción 
a la Constitución, el quebrantamiento a las 
]jeyes y el comprometer la seguridad y el ho­
nor de la Nación, para que una acusación 
pueda prosperar, aunque no te"}ga una san­
ción determinada en la legi31ación penal. 
Para sostener esta doctrina nos basamos en 
los juicios de los propios constituyentes, que 
afirman que son delitos constitucio::ales los 
que hemos señalado y que su pena consiste 
en que el funcionario pierde el cargo que des­
empeña. 

Cuando el Honorable Senado de la Repú­
blica acoge la acusaClOn, este pronuncia­
miento no produce cosa juzgada, pues nues­
tra Carta Fundamental no establece la obli­
gatoriedad de que los Tribunales Ordinarios 
de Justicia apliquen la pena correspondien­
te, sir,o que sólo examinen si los hechos cons­
tituyen o no delitos y, según eso, deben apli­
~r o no la pena correspondiente. 

Pero esta pequeña disgresión tiene por fun­
damento la argumentación aducida por el 
acusado Ministro del Interior, seftor Koch, 
en la Comisión, y por el Honorable señor Lea 
Plaza, que trata de dar por sentada una 
doctrina que, a mi juicio, no es exacta nI 
constitucional. Porque, como lo he dicho, 
en este caso particular la infracción penal 
~istió y los preceptos legales citados asi lo 
p.Atablecen. 

En estas condiciones, señor Presidente, la. 
Comisión acordó proponer a la Honorable 
Cámara que desestime el libelo acusatorio 
respecto del actual Ministro del Interior, 
don Osvaldo Koch, por no haber tenido par­
ticIpación en los hechos incriminados, salvo 

para poner remedio a la situación existente 
y por sustentar, frente a los hechos expue4 

tos, la misma opinión de la Comisión. 
En cU3.nto al señor Montero, la Comisión 

propone a la Honorable Cámara que aprue­
be la acusación y acuerde proseguirla anta 
el Honorable Senado por haber incurrido en 
los delitos de "infracción a la Constitución .. 
atropellamiento de las leyes, por haberlas de­
j ado sin ej ecución, .. " en la forma que he 
expresarto. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­

dente).- Tiene' la palabra el Honorable se­
flOr Lea Plaza. 

El señor LEA PLAZA.- Señor Presidente. 
la Comisión designada por esta Honorable 
Cámara conoció de una acusación interpues­
ta 'en forma reglamentaria por varios seño­
res Diputados en contra del señor CarlOl 
Montero. quien, hasta hace poco tiempo, fue­
ra Mi;:;istro del Interior y se fundó en di­
verS03 antecedentes que ya ha dado a cono­
r.pr pI M~ñor Diputado Informante, don Jaco­
bo Scha ulsohn. 

De acuerdo con la acusación y con lo qua 
ha expresado el Honorable señor Schaulsohn. 
aquí, el fundamento de hecho de ella seria 
la negativa del señor Director General rte 
I:-.vestigaciones para dar curso a la certi­
ficación de la firma del Jefe del Gabinete de 
Identificación, trámite necesario en el otor .. 
gamiento de los pasaportes. 

La disposición que se habría transgredido 
sería el número 15 del artículo 10 de la Cons­
titución Política la libertad de permanenclll 
y de tránsito o de locomoción, como la lla­
ma el tratadista don Guillermo Guerra y el 
número 4.0 del artículo 158 del Código Pe>­
nal que sanciona al empleado público que 
impidiere a un habitante de la República 
permanecer en cualquier punto de ella, tras­
ladarse de uno a otro o salir de su territo­
rio en los casos en que la ley no lo prohiba... 

La participación del señor Carlos Montera 
consistiría en el hecho de haber solidariza­
do con el señor Director General de Investi­
gaciones, aceptando la doctrina por él sus-­
tentada. F.sta solidaridad quedaría estable­
cida, según los Diputados acusadores, en el 
párrafo final del oficio remitido a la Cámara 
por el señor Montero, en respuesta a la pe­
tición de antecedentes que e.sta Corporación. 
hizo respecto de la tramitación de los pasa.­
portes en referencia. 

El número 15 del artículo 10 de la ConsU· 
tución Política del Estado, artículo que esta­
blece las garantías individuales, dice: "L. 
libertad de permanecer en cualquier punto djt 
la Repúbllca, trasladarse de uno a otro o sa..­
lir de su territorio, a condición de que s. 
guarden los reglamentos de policía y salvG~ 
siempre el perjuicio de tercero; sin que na-' 
die pueda ser detenido, procesado, preso. ti 



SESION 3la. ORDINARIA, EN VIERNES 15 DE JULIO DE 1955 1301 

desterrado, sino en la. forma determinada 
por las leyes". 

Es interesante, señor Presidente, conocer, 
respecto de la disposición que acab0 de loer, 
la opinión de un profesor de Derecho Co:~s­
titucional a quien la Cámara le rindió un 
merecido homenaje hace pocos días atrás; 
me refiero a don Carlos EstévEz. 

En la página 73 de los Apuntes de sus cla~ 
,es de Derecho Constitucional, bajo el títu­
lo "Libertad individual", después de trans­
cribir el texto del N. o 15 del artículo 10 de 
la Constitución, analiza su alcance y dice: 

"La libertad individual puede definirse co­
mo: la facultad que tiene todo habitante en 
la República para moverse libremente den­
tro del territorio, permanecer o salir de él, 
no pudiendo ser perseguido ni en su perso­
na, domicilio o correspondencia, sin que me­
die una causa justa, y con arreglo a la ley". 

"En su sentido más amplio es el recon0 4 

cimiento de la libre aplicación de todas las 
facultades del individuo. Es la libertad que 
más directamente atañe a la persona del in­
dividuo" . 

"La libertad individual -agrega el sefior 
Estéve~ como toda libertad o garantía cons-, 
titucional, no es absoluta. Importaría con' 
sagrar el imperio de la fuerza y no el dere~ 
cho. Frente a la libertad personal está la 
de los demás y la autoridad del Estado. Hay, 
pues, que armonizar dentro de la ley el in­
terés personal y el interés del Estado o so­
eial. Por ,eso en nuestra legislación, como en 
'odas las legislaciones, encontramos limita­
dones de la libertad individual que obede­
cen a diversas causas. La encontramos U-' 
mitada en razón de la mejor organizaclOn 
de la familia, de servicios que se deben al 
Estado, por ejemplo, el servicio militar obli· 
gatorio; por razones de orden público, de 
~guridad pública y sobre todo hoy, por ra­
zones de salubridad pública; y, finalmente, 
por exigencias de la administración de jus­
ticia, por ejemplo, el arraigo en el lugar del 
iuicio, sujecióa a la vigilancia de la aut0 4 

fidad, etc.". 
De modo, señor Pr~sidente, que tanto, en 

el texto de la ley, como 'En la doctrina que 
emana de la opinón unánime de los trata­
distas del derecho constitucional, está esta­
blecida esta garantía de la libertad indivi­
dual, sujeta, si, a limitaciones que nacen de; 
interés de la colectividad y de la autoridad 
del Estado. 

Veamos, ahora, cual es la realidad en e; 
caso que tratam\13. 

El Director General de Investigaciones da 
cuenta en el oficio que la Honorable Cámara 
conoció a través del informe del Honorable 
señor Schaulsohn, no de que haya denegado 
la sanda del territorio nacional de un gru­
po de ciudadanos chilenos, sino de que, ca­
rno, lo dice expresamente en su oficio: 

"La Dirección de InvestigaCiones, al hacer 
uso de la facultad que le otorga la ley al 
re.;;pecto, no ha hecho otra cosa que cumplit 
con la misión funcionaria que específica­
mente le corresponde en defe' sa integral del 
régimen Constitucional Democrático de la 
República". 

El Jefe mencionado agregó a este ofielo 
una nómina de las personas a quienes se le. 
otorgó pasaportes con detalles sobre los an­
tecedentes políticos de cada una de ellas. 

La Dirección General de Investil5aci.one'J .. 
dE' acuerdo con lo dispuesto en el artícul() 
1. o de la ley orgánica del Servicio, tiene. 
entre otras obligaciones, la de velar por 1-., 
mantención del orden público y la de pre­
venir los delitos. 

¿Se trataba e'1 este caso de restringir la 
libertad de los ciudadanos para moverse d. 
un punto a otro de la RepÚblica o de au" 
sentarse del territorio? 

Estimo que no es este el caso. 
Todas las personas que habían solicitada 

pasaportes para viajar a Europa Occidental. 
según los antecedEntes proporcionadOS por 
el señor Directo: General de Investigacio-­
nes, eran dirige:~tes del Partido Comunista. 
eliminados de los Registros Electorales y qu. 
frecuentemente se habían ausentado del pai& 
para concurrir a Congr,esos Pro Paz celebra­
d9s ya en Viena, Varsovia o Londres. O sea. 
eran "turistas permanentes", cuyos viajes nCl, 
guardan relación con la calidad de proleta­
rlOS que se atribuyen, pue.",to que di.'lponen dG 
los recursos necesarios para efectuar contl'; 
nuamente estos largos y dispendiosos viajes, 
lo Qlle cientos de mibs de ciudadanos no 
pueden, por cierto, hacer. Y estas personas 
no han ido al extranjero para realizar l:ego­
cios o en razén de actividades corrientes, c~ 
mo ocurre con las demás personas; han id() 
especialmente a participar en congresos rea-, 
liza dos por el Partido Comunista con IU 
organizaciones internacionales que controla_ 
'Ene.stas reuniones se han tomado acuerdoa 
y se han impartido cOl13ignas para que des": 
pués sean cumplidas par sus filiales de tOe 
do el mundo. Los individuos que concurren 
a estas reuniones, llevan. toda clase de in­
formaciones sobre nuestro país y a su regre­
so traen propaganda impresa de la ideolo· 
gía que sustentan. Y resulta, ser..or Presiden­
te, que estas pei'sonas no tienen la mism. 
situación jurídica que tienen todos los ch!· 
Iel-:os. Este hecho deriva de las disposlcione .. 
de la Ley de Defen.3a Permanente de la De .. 
mocracia, ley que no es mirada con simpatí_, 
en muchos sectores, pero que nuestro parti­
do no contribuyó a aprobar. Por lo demásr 
el proyecto que deroga sus disposiciones estA 
pendiente en la Comislón r2s,)eetiva riel H~ 
norable Senado, a una de cuyas sesiones no; 
concurrió hace algunos días para dar núme­
ro y proseguir su discusión, el Honorable se­
nador señor Faivóvich. Pues bien, de ar.uez-, 
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do con esta ley, que está vigente y que, por 
lo tanto, los Ministros de Estado y los de­
más funcionarios están obligados a cumplir, 
las personas que habían solicitado los pasa­
portes que tantas veces aquí hemos mencio­
Jlado, son simplemente delincuentes. Así es­
tá establecido en los artículos 1. o y 2. o de 
esta ley. 

El artículo 1. o en su número 5) dice: "Las 
• asociaciones Ilícitas a que se refieren los in­

cISos anteriores importan un delito que exis­
'te por el solo hecho de organizarse. 

"Las personas asociadas o no, que infrin­
jan cualquiera de las prohibiciones estable­
cidasen este artí.::ulo, serán sancionadas con 
las penas señaladas en el artículo 1.0, de la 
presente ley". 

El mismo artículo dice: 
"Cometen delito contra la S~guridad In­

terior del F..stadn, y serán castigados con las 
penas de presidio, reclusión, relegación o ex­
t.rañamiento menores en su grado máximo y 
multas de 5.000 a 50.000 pesos, aquellos que: 

"4) Propaguen o fomenten de palabra o 
por escrito o por cualquier otro medio, doc­
t.rinas qUe tiendan a destruir por medio de 
la violmc:a, el orden social o la organiza­
ción política y jurídica de la nación"; 

"6) Mantengan relaciones con personas o 
ftSociacicnes extranjeras, con objeto de reci­
bir instrucciones o auxilio de cualquier na­
tumleza que fueren, C0l1 el propósito de lle­
var a cabo algunos de los actos punibles con­
templados en el presente artículo". 

El señor FONCEA.- ¿Bstá leyendo algún 
Código soviético Su Señoría? 

El señor LEA PLAZA. - La Ley de De­
fensa Permanente de la Democracia, Hono­
rable Diputado. 

"8) Se inscriban como miembros o perte­
nezcan a algunas de las asociaciones de que 
tratan los números anteriores o a alguna 
de la.'l demás asociaciones, entidades, movi-' 
mientos, facciones o 'partidos a que Se re­
fiere la presente ley,' o desarrollen activida­
des propias de ellos o les presten su coope­
ración para prenarar o ejecutar los actos 
penados por e na " . 

¿Cuál es, señor President.e, la posición de 
nuestro país en el plano internacional, res­
pecto de esta materia? 

Tengo a la vi.sta los acuerdos de la reso­
lución 8. o sobre Fortalecimiento de la Se­
guridad Internacional, adoptados por la 
CU'trta Reunión de Consultas de Mir·istros 
de Relaciones Exteriores en Washington, en 
1951. 

Según entiendo, en aquella época represen­
taba a nuestro país en esa reunió!1, el Mi­
nistro de R~laciorres Exteriores s-erlOr Hora­
cio Walker. 

No voy a leer los considerandos, señor 
Presidente, pero sí la resolución misma. 

La Reunión de Consulta acordó recomen­
dar a los gobiernos de los Estados ameri­
canos: 

"a) Que, conscie~tes de la unidad de sua 
propósitos y tomando en cuenta el conteni­
do de la Resolución VI de la Segunda Reu­
nión de Consulta de La Habana y de la Re-

,solución XXXII de la Novena Conferencia 
Internacional Americana de Bogotá, cada 
una de las Repúblicas Americanas examine 
sus propias leyes y reglamentos y adopte 
aquellas modificacicnes que considere nece­
sarias para asegurar que las actividades sub­
versivas de los agentes del comunismo inter­
r..acional, dirigidas contra cada ulh de ellaa, 
pueden ser adecuadamente preveddas y san­
clonadas; 

b) Que de acuerde con sus preceptos cons­
titucionales, dicten las medidas necesariaa 
para regular en los paises de América el trán­
sito, a través de las fronteras internaciona­
les, de los extranjuos de quienes razonable­
mente se puede p:esumir que pretenden eje­
cutar actos subversivos contrarios a la de­
fensa del Continente Americano". 

En seguida, .señor Presidente, se celebró 
la Décima Conferencia Interamericana de 
Caracas, una de cuyas recomendaciones dica 
lo siguiente: 

"Que sin perjuicio de cualesquiera otraa 
dil>posiciones qll~ r.:ada Estado estime conve­
niente dictar, 10.3 gobiernos americanos pres­
t€n atención especial a las siguientes me­
tiidas encaminad::ts a contrarrestar las acti­
vidades subversivas del movimiento interna­
cional comunista dentro de sus jurisdicciones 
n:spectivas ; 

1.- Medidas que requieren la declaración 
de la identidad, actividades y procedencia de 
los for:.dos de que disponen las personas que 
hagan propaganda del movimiento, y, asi­
mismo, de las personas que actúen como 
agentes o en beIJeficio del mismo, movi­
miento". ~'~ 

Tomó, en seguida, esa Conferencia diver­
S?S acuerdos sobr~ intercambio de lnform~­
ClOnes. 

En cO:i/lecuencia, señor Presidente, resul­
ta un poco fuer~e que, frente a disposicio­
nes claras de leyes vigentes, a Convenios sUS­
critos en Conferencias Internacionales a las 
que nuestro país ccncurrió y cuyos acuerdoa 
ha sancior.ado, como son, señor Presidente, 
las recomendaciones que acabo de leer, se 
sostenga que el d(;recho de tránsito de nues­
tros compatriotas -el año pasado se au­
sentaron cinco mil chnel"os del país sin la 
menor dificu,ltad- ha sido interferido por 
la Dirección General de Investigacio::.es, or­
ganismo creado por el Parlamento, que tie­
ne p~ funciones específicas prevenir la co­
mil3ión de delitos, en lo cual g:tsta ingentes 
sumas del PresupUEsto Nacional. 

Se ha hecho mucho caudal del hecho de 
que dicho S~rvicio retuvo e, incluso, negó 



SESION 31a. ORDINARIA, EN VIERNES 15 DE JULIO DE '1955 1309 

103 pasaportes a personas calificadas por la 
ley como delincuentes, que deseaban viajar 
al exterior para perfecccionarse en la per­
petración de delitos taxativamente penados 
por la ley. 

El señor GUMUCrO.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor LEA-PLAZA.- Con todo gusto, 
Honorable Diputado. 

El señor DURAN (Presidente).- COL la 
venia del Honorable señor Lea-Plaza, tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor GUMUCIO.- Señor Presidente, 
el Honorable señor Lea Plaza, ha sostenido, 
'1 con razón, que las libertades y garantías 
Individuales consagradas en la Constitución 
Política del Estado tie:1en limitaciones y res­
tricciones que, naturalmente, deben estar es­
tipuladas en leyes especiales. De acuerdo con 
esta tesis. Su Señoría cree que la ley limi­
tativa de la garantía de tránsito y salida del 
país, es la Ley de Defensa Permanente de 
la Democracia. En apoyo de su juicio, ha 
citado los artículos 1.0 y 2.0 de esa ley, el 
primero de los cuales define los delitos de 
que la ley trata. 

Pero es indisciltible -y el artículo 2. o así 
lo di.<;pone- que, para cO'siderar que una 
persona ha cometido alguno de los delitos 
que la ley señala, es indispensable la cele­
bración de un proceso que así lo deje esta­
blecido. 

Su Señoría debería terminar su observa­
ción diciendo que para poder a-plicar las dis­
posiciones de la Ley de Defen."a Perma­
nente de la Democracia, es necesario previa­
mente procesar a la persona a quien i'e le 
imputan los delitos que dicha ley establece. 
No se podría aceptar que sea el Director Ge­
neral de Investig:tciones, qUe es un mero ciu­
dadano, quien determine qué personas, han 
cometido los delItos establecidos por la ley, 
a quienes, en consecuencia,..,se les debe dene­
gar el pasaporte. 

El señor DURAN (Presidente).- Puede 
continuar Su Señoría. 

El señor LEA-PLAZA.- Señor Presidente, 
con relación a lo manifestado por el Hono­
,rabIe señor Gumucio, debo expresar que en 
ningún momento he afirmado que la Ley de 
Defensa Permanente de la Democracia per­
mita ni al Director General de Investigacio­
nes ni a nadie, impedir la salida del terri­
torio nl'lcion::tl a determinadas personas: pe­
ro si, he dicho que la Dirección General de 
Investigaciones es un orgam,~mo cre9 <10 en 
virtud de una ley, que ha sido complemEm­
tada por diversas otras que le han otorgado 
diversas atribuciones. Dicha ley establece, 
en su artículo 1,0, que la oblig'lción funda­
mental de la Dirección General de Investi­
gaciones es prevenir la comisión de delitos.' 
En com;ecue:-cia, señor Presidente, en casos 
excepcionales y previo detenido estudio de 
los antecedentes de una mínima cantidad 

de personas clasificadas por la ley como de­
lincuentes inte::nacionales. que tie. den a 
destruir la organización institucibnal de la 
República, el Director General está perfec­
tamente capacitado, conforme a la facultad 
que le otorga la ley, para retardar y aún 
para denegar la visación de pasaportes, en 
la misma forma cerno se le podría denegar a 
cualquier otra asociación de delincuente.t ' 
que pretendieran viajar al extranjero para, 
estudiar y perfeccionarse en la comisión de 
sus delitos. 

El ,señor SCHAULSOHN.- ¿Me permite 
una interrunf'ión, Ho"orable colega? 

El señor LEA-PLAZA.- Con mucho gusto. 
El señor DURA1\¡ (Presidente).- Con la.' 

venia del Honorable señor Lea-Plaza, tiene' 
la palabra Su Señoría. 

El señor SCHAULSOH~.- En primer lu­
g:u, debo insistir en que, si bien es cierto 
que el Decreto con Fuerza de" Ley N, o 311,' 
faculta a la Dirección General d"e I vestiga­
ciones para prevenir la comisifm de delitos,' 
no puede caber la menor duda de que esta 
función debe ser ejercida en concordancia 
con la ley y de acuerdo con' la~<; facultades 
expresamente establecidas por ella. 

En segundo lugar, en lo concerniente a las 
conferencias y acuerdos internacionales a. 
que se ha hecho referencia, de la propia. 
lectura de l~.s "recomendaciones" a que ha 
aludido el Honorable señor Lea Plaza, se' 
desprende que tienen el carácter de tales 
y que su ejerucir.n deberá h::lcerse en forma 
de que en ningún caso importen una tras­
gresión a las normas constitucionales y le­
gales de cada pais. 

Nosotros hemos tratado de demostrar -'1 
creo que hemos logrado conseguirlo- que.' 
de acuerdo con nuestra C'lnstitución y con 
nüestras leyes, no se puede iml1edir. en razón 
de su ideologh. que un ci1l'1" rhn0 se a 1\se 1-

tE' del país. Este es, por lo demás, el juicio 
que sobre la matlOria tiene el propio GObier­
no. desde que ha m1ndado un proyecto de 
lsy al Honorable Senado p::lra prohibir h sa-' 
lida de elemento, comunistas al extranjero. 
Si se pudiere actualmente obtener en forma 
legal tal hecho, (a qué propiciar un proyec­
to que lo permil;a? 

La distinción que el Honorable colega pre­
tende hacer. en forma sutil entre el derecho 
de tránsito y el derecho constitucional que 
tiene un ciudadano nara salir del territorio 
nacional, está desvirtu9dl nrír el artículo 
1. o del decreto supremo N. o 315. que consti­
tuye el 'RoO'lamentn de P::lS'1!'0rtes, Fn efec­
to, identifica ambos conceptos cuando dice 
que "nadie podra entrar al territorio de la. 
Rer.ública o ""lit" (le él ~in pst'1r nrnvi-tn de 
pasaporte válido, otorgado o vIsado confor­
me el 'presente Reglamento. salvo lo que dis­
pong::m los acuerdos o convenios inter1"'lcio­
nales vigentes o futuros". Cun respecto a 
esto último, sabemos que, actualmen~e, exis· 
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ten convenios con la República Argentina 
sobre la ma teria . 

'En resumen, seiíor Presidente, los acuer­
dos o convenio3 internacionales están subor­
dinados a la Constitución y a las leyes na­
cionales. Y nuestras leyes que reglamentan el 
otorgamiento de pasaportes, establecen, taxa-

• tlvamente, cuáles son los únicos casos en que 
Be debe denegarlos; entre ellos, no está el 
de que el solicitante sea comunista. \ 

Por lo tanto, las observaciones de mi Hono­
rable colega podrían servir, en lo venidero, 
para demostrar h3.Sta dó:~de sería constitu­
eiona1,mente aceptable un proyecto de ley 
que legislara en el sentido indicado. Pero, 
en esta oportunidad, nosotros no estamos 
especulando sobre la legislación futura, sino 
que damos por sentado que existen leyes es­
pecífic:::tS sobre la materia. El señor Direc­
t.or General de Investigaciones no puede ejer­
cer atribuciones Que no están consultndas 
en las leyes vigentes. 

En consecuencia, las razones dadas por el 
señor Diputado serán tomadas en cuenta 
por el legl.<lador en el futuro, cuando se pre­
sente la ocasión. Entre tanto, nosotros de­
bemos atenernos a las disposiciones de las 
leyes vigentes y a la Constitución Política 
del Estado, y, en el caso que nos ocupa, es­
timamos que ha habido infracción constitu­
cional. 

Nada más, Honorable colega, y muchas 
gracias. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Puede continuar el HOl:orable se­
fior Lea-Plaza. 

El señor LEA-PLAZA.- Señor Presidente, 
el Decreto Supremo N.o 315, señala, taxati­
vamente, los casos en que, normalmente, se 
puede denegar el otorgamiento de pasaportes. 
Si hubiéramos de extremar la nota, incluso 
este decreto a9arecería perfectamente in­
constitucional. Lo voy a demostrar. 

El número quince del artículo 10 de la 
Constitución -que tantas veces hemos cita­
do- garantiza a todos los habitantes de la 
RepÚblica el, de:echo de permanecer en su 
territorio, trasladarse de un punto a otro o 
lalir de él. En seguida, un decr,eto -y bien 
8aben los Honorables colegas que son aboga­
dos y, seguramente, todos los señores Dipu­
tados, que U:1 decretll no puede derogar la 
Constitución- niega tales derechos a deter- , 
minadas personas. Para citar algunos ca-
80S, 10 niega a los que, habiendo sido repa­
triados por cuenta fiscal, no hubieren can­
celado el valor lIé los gastos en que el país 
ineurri6 al repatriarlos; a los artistas, sin 
que previamente hagaa depósitos para ga­
rantizar su regreso: a las empleadas domés­
ticas en igual condición; a los menores de 
21 años, etc. 

La Constitución ha asegurado a todos los 
habitantes de la RepÚblica está: libertad. SI 
hubiéramos de extremar la nota, tendríamos 

que aceptar que sería perfectamente Incon8-
titucional el decreto 315 a que hemos hecho 
referencia y llegaríamos, entonces, a la con­
clusión de que todo el mundo puede salir del 
territorio de la RE'pública en cualquiera cir­
cunstancia. Pues bien, señor Presidente, es­
te decreto existe y se aplica en c!!'cunstan­
cías normales; en cambio, la Ley de Defen­
Ra de la Democracia ... 

El señor SCHAULSOHN.- ¿Me perdon., 
Honorable Diputado, ... ?' 

El señor LEA-PLAZA.-... es decir, la 
Ley que faculta al Director General de In­
vestigaciones para calificar la proccdenciá 
del otorg3.miento de pasaportes, se aplica en ' 
casos anormales, vale decir. a les c<:.Sos de 
delincuencia, a aquellos casos extraordln~­
rios que no son los en que se encuentran loa 
ciudadanos que viajan al extral:.jero con fi­
nes normales. 

El señor SCHAULSOHN.- ¿Me concede 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor LEA -PLAZA.- En seguida, Ho­
norable Diputado. 

Si la ley da al Director General de Inves­
tigaciones la f:lcültad de calificar sin hacer 
distingos de ninguna clase, quiere decir que 
en ella también va involucrada la atribución 
para prevenir delitos claramente sanciona­
dos en recomendaciones int.ernacionales a 
las cuales nuestr::> pais ha concurrido, atribu­
ción que debe perfeccionarse, como lo está 
hadendo el Gobierno por medio de un pro­
yecto de ley que no dé lugar a la mener du­
da y que deje expresamente individualizadaa 
a las personas a las cuales se deberá impedir 
la salida del territorio nacional aún por rll­
zones ideológicas. 

El señor SCHAULSOHN.- ¿Me permIte 
una interrupci6n. Honorable colega? 

El señor LEA-PLAZA.- Pero esto, seilor 
Presidente, no tiene nada que ver CaD la 
existencia de disposiciones de carácter gené­
ral que permiten al Director General de In­
"p.stigaciones, en uso de sus atribuciones. 
ten die '. tes a prevenir la comisión de delito~. 
en casos excepcionales y tratándOSf: de per­
sonas cUYl\ filiación, historia y activldade. 
son cónocidas, retenerles o negarles pasapor­
te.'3. Y ~sto, señor Presidente, no es un aten­
tado contra las garantías cOLstitucionaleEJ; 
por el contrario, és una garantía de los de­
rechos establecidos por la Constitución, y q\i~ 
p.xisten en todas partes del mundo, como en 
Estados Unidos de Norteamérica, donde im­
peran la libertad y la CJémocracla; en Ale­
mania OccidedaI y en algunos pafsesat 
EurOpa. 

Pues bien. al margen de esas gal'antias, 81-
guen vigentes en todas partes y en toda su 
amplitud, los derechos de los dudadanos in­
tachables y eorrectos o, por lo menos, d. 
aquellos que no de~arl'ollan actividades con­
tl''1rias al orden público, a viajar sin restrlc­
clo:les. 
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Con mucho gusto concedo una interrupción 

ahora al Honorable señor Schaulsohn, señor 
Presidente. 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Presiden­
te, el Honorable señor Lea-Plaza sostenía bace un momento que el decreto supremo 
N.o 315, que reglamenta la ley N.o 4,871. 
también sería inco.: stituclonal, porque esta­
bleCí¡ casos en los cualas no pueden otorgar­
le pasaportes. 

Debo recordar al Honorable colega que el 
N.o 15 del artículo 10 de la Constitución, ex­
presamente, hace referencia a los reglamen­
tos de pOlicía restrictivos de la garantía que 
aquella disposición consagra. Si no existie­
ra una disposició:J constitucional que aludie­
ra a esos reglamentos, Su Señoría tendría la 
razón. 

"Reglamento", es, según el Diccionario 
de Ia Lengua, una "colección ordenada de 
reglas o precepto.:;, dictados por la autoridad 
competente para la ejecución de una ley", 
, el decreto N.o 315, es el reglamento de la 
ley N.o 4,871, o sea, una "colecdó'} ordenada 
de reglas o preceptos, dictados por la auto­
ridad competente para la ejecución de la 
ley" sobre pasaportes. Por esta razón, debo 
insistir en que la expresión "calificar la pro­
~edencia" tiene una acepción clara en nues­
tro idioma, a la cual hay que atenerse. de 
acuerdo con el artículo 19 del Código Civil. 
Ella no permite al jefe de policía hacer di­
gresio:-les o distingos, ya se trate de casQ.'i 
"norma les" o "anormales", como lo preten­
de el Honorable señor Lea-Plaza. Esas ex­
presiones, por definición, significan determi­
llar el fundamento legal y la oportunidad 
de una demanda, pEtición o recurso". De es­
to, se despre' .de, entonces, que dicho decreto 
eon fuerza de ley no hace sino remitir, di­
gámoslo así al Director General de InXesti­
laciones al' decreto r·eglamentario N. o 315, 
que rige con arreglo a la propia disposición 
constitucional. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor DURAN (Presidente).- Puede 

e:ontlnuar, Su Señoría. 
El señor LEA-PLAZA.- La acepción a que 

alude el Honorable señor SchauIsohn me da 
la razón, señor Presidente, puesto que, al de­
finir las palabras que ha empleado la ley, 
manifiesta que la expresión "callficar la pro­
cedencia" significa "determinar el funda­
mento legal, y también, la oportunidad de 
una petición. De mal~era que, de acuerdo 
con la ley, queda entregada al Director Ge­
neral de Investigaciones la facultad de cali­
ficar la oportunidad para. otorgar los pasa­
portes. No es otra cosa lo que ha hecho este 
funciollario, pues, en el momento actual, se­
gún informes que no han sido discutidos, ro 
existen pasaportes pendientes. Esto quiere 
decir que él estimó conveniente dilatar esta 
oportunidad. Ahora bien, el hecho de que 
algunas personas no hayan Viajado por ha-

ber perdido la oportunidad, no quiere decir, 
en m:wera alguna. que los pasaportes estén 
pendientes. Es un hecho establecido, repito, 
por el Director General de Investigaciones, que no hay pasaportes pendientes; todos han 
sido despachados. Luego, si así pudiéramOá 
decirlo, se ha purgado el dolo en el caso de 
que se hubiera incurrido ell él. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- ¿Me 
permite una interrupción, Honorable Dipu'" 
tado? 

El señor LEA-PLAZA.- Con mucho gusto, 
Honorable Diputado. 

El señor DURAN (Presidente).- Con la 
venia del Honorable señor Lea-Plaza, tiene 
la p.alabra Su Señoría. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Señor 
Presidente, he solicitado una interrupció:l al 
Honorable señor Lea-Plaza, que ha sido de­
ferente en conc·edérmela. para demostrar la 
contradicción en que incurre al hacer sus 
argumentaciones, no sólo en el aspecto jurí­
cUno. oue chr'>.ment.e ha dejado expuesto el 
Honorable señor Schaulsohn, sino también en 
el aspecto político. 

El Honorable señor Lea-Plaza, al referir­
se a las personas a las cuales se han rete­
nido los pasaportes en forma ilegal e incons­
titucional, como ha quedado demostrado en 
el informe de la Comisión, las ha definido, 
de acuerdo con las leyes vig·entes de nuestro 
país, como "vul~ares delincuer tes". 

Creo qUe mi Honora.ble colega se ha basa­
do. para usar esta expresión, en algunos in­
formes que, desgraciadamente, tienen, en su 
~onl;enido. más datos falsos oue verídicos. 
Huelga decir, que ellos han sido enviados a 
la Coml~ión por el Director General de In­
vestigaciones, señor Luis Muñoz Monge. Ea 
efecto, 'en dichos informes se dan anteceden­
tes acerca de la calidad política de los ciu­
dadanos que viajan a estos congresos y se 
incurre en errores y falsedades. Así. por 
ejemplo, se incluye de~ltro de estas personaa 
"delincuentes" a doña OIga Urtubia, miem­
bro del Partido Socialista de Chile; a doña 
OIga Poblete, que no es militante comunis­
ta, como consta a todas las personas que la 
conooen. 

Aparecen, además, en dicho informe' varias 
personas que no son comunistas, de :0 cual 
se desprende que 'el documento enviado por 
don Luis Muñoz Monge es impreciso y enga­
ñoso desde todo punto de vista. 

Pero mi Honorable colega, confiando en 
tal informe, generaliza y califica de "delin­
cuentes" a todas aquellas personas. Deduz­
CO que el Honorable señor Lea-Plaza quiere 
calificar de delincuentes a todas las perso­
nas que, con sus actuaciones están, según él, 
vulnerando los preceptos legales y constitu­
ciona'es de nuestro pais y a todas aquéllas 
que viajan a los países socialistas a rectbír 
instrucciones -según la opinión que de ta .. 
les viajes tiene mi Honorable colega- y á 
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traer material para realizar una labor de so­
cavamiento de lo que llama "nuestro régi­
men democrático". 

Pregunto a mi Honorable colega: ¿tam­
bién califica de delincuentes a los siete dI­
rigentes agrario laboristas que acompañan a 
los muchachos que van al FestIva: de Var­
sovia? 

¿Qué sucedería si en el futuro viajaran 
a esos países representantes agrariolabo­
ristas? Me imagino que, más adelante, per­
sonas de diversas tendencIas políticas irán 
a esas naciones. Además, varios parlamen­
tarios agrario laboristas han expresado, en 
conversaciones, su deseo de conocer lo que 
súcede en los países socialistas. Si aquellas 
personas y estos parlamentarios realizan el 
viaje, ¿también Su Señoría los calificará de 
delincuentes? 

Excúseme la Honorable Cámara si he mo­
lestado su atención analizando esta contra­
dicción en que ha caído mi Honorable cole­
ga. Para mí es doloroso que el Honorable 
señor Lea-Plaza haga la defensa de un co­
rreligionario exhibiendo los antecedEmtes en­
gañosos que ha expuesto. Comprendo, repi­
to, que haga su defensa apaSionadamente 
como lo ha hecho el Honorable señor Foncea, 
pero no es aceptable que haya caído en con­
tradicción evidente que he anotado. 

El señor F'ONCEA.- No lo defiendo por­
que se trate de un correligionario, sin<;> por­
que tiene la razón. 

K señor GONZALEZ ESPINOZA.-El H()­
norable señor Lea-Plaza ha traído a cola­
ción argumentos que se han tornado en su 
contra. Reconozco que el HonoralJ!e señor 
Foncea ha hecho, con honradez y sincen­
dad. la defensa calurosa de un correligiona­
rio. Pero el Honorable señor Lea-Plaza se 
ha contradicho. 

En estos momentos, el Partido Agrario La­
borista ¿no está haciendo declaraciones en 
contra de !la Ley de Defensa Permanente 
de.:a Democracia? 

E"to ¿no está señalando al señor Presiden­
te de esta colecÚvidad como negligente en 
el despacho de la iniciativa, por lo cual se 
dero?"a esa ley? 

Señor Presidente, no. entiendo cómo mI 
Honorable colega puede en estos momentos, 
desvirtuar esta contradicción. No sé Qué de­
fiende, ni sé cuál es su posición. Ignoro si el 
Honorable Diputado está en realidad d~ 
acuerdo con su partido ar:erca dé esta ley 
que, evidentemente, mancilla y limita las ga­
rantías constituciona.' es, debe ser derogada. 

¿O mi Honorable COlega actúa en esta for­
ma sólo para defender a su correligionarilJ. 
contraviniendo, de esta manera el propósito 
del Partido Agrario Laborista, claramente 
manifestado en e~tos últimoc; día"!, elp lu,'l-¡ar 
abiertamente por la derogación de dicha ley' 

. Mi deseo sería que, al tratar esta acusa­
dón, hicltirl1mos un juego digno, que se dis­
cutiera este problema desde el punto de Vls-

ta constitucional y de la libertad misma de 
que debemos disfrutar todos los cIudadanos. 

Nada más, y gracias, Honorable Diputada. 
El señor DURAN (Presidente) .-- SO.icito 

la venia de la Sala para empalmar esta se­
sión con la siguiente, suspenderla a las 21, 
horas 15 minutus y continuarla a las 22 ho­
ras 15 minutos. 

El señor V ALDE::> LARRAIN.- ¿Por qué 
no suspende la sesión a las 21 horas para 
continuarla a las 22 horas 15 minutos, se­
fiar Presidente? 

El señor DURAN (Presidente).- SI le pa­
rece a :a Sala, se procederá en la forma pro­
puesta por el Honorable señor Valdés La­
rraín. 

Acordado. 
Puede continuar el Honorable señor Lea­

Plaza. 
El señor FONCEA.- Yo me opuse, señor 

Presidente. 
El señor DURAN (PresidenteL- La Mesa 

no tuvo oportunidad de oir su voz, Honorable 
Diputado; por eso tomó el acuerdo. 

El señor FONCEA.- Me había opuesto 
oportunamente. 

El señor ACEVEDO.- Su Señoría se esta­
ba oponiendo en sueños ... 

El señor FONCEA.- Pero me opuse. 
El señJr DURAN.- Puede continuar el 

Honorable señor Lea-Plaza. 
El señor LEA-PLAZA.- Debo declarar, en 

respuesta a las observaciones formu.adas 
por el H'u10r.;:lble señor González, que no s01 
quién califica o no de delincuentes a est'as 
personas. Es una ley de la República la que 
10) hace, res)ecto le la cual no tengo por 
qué pronunciarme. 

En la Honorable ,Cámara hay, constancia 
en actas acerca de cómo voté la derogacJon 
de dicha ley; de manera que al respecto he 
expresado mi opinión en su oportunidad. Pe­
ro, mientras tanto, la ley existe, y es ob:!­
gación del Gobierno cumplirla y hacerla 
cumplir, ¡::orque una de las causales que po­
dría invocar para la postulación de una 
acusación constitucional sería, precisamen-' 
te, la de no dar cumplimiento a esta ley vi­
gente. Por lo tanto, si el Ministro del Inte­
rior no diera cumplimiento a esta ley. falta­
ra a sus preceptos; pOdría ser acusado por 
incnmplimier.b de sus obligar iones. 

En lo que se refiere a la califiración de "de_ 
lincuentes" que he dado a algunas de las per­
sonas que han solicitado pasaportes para 
viajar por los países situados detrás de la 
"Cortina de Hierro", mi Honorable colega se 
pone en una cómoda posición al desarrollar 
un argumento, que no es mío, para ata­
carme. 

No he dicho que todas las personas que 
viaian por las naC'Íones qne se encuentran 
detrás de la "Cortina de Hierro", son de ln­
cuentes. Seguramente, hay cientos de perso­
nas que no son delincuentes que viajan por 
Europa y se interesan por conocer esos pal-
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ses. Probablemente, muchas de ellas sean 
hasta anticomunistas. 

Sin embargo, en Chile, como en todos los 
países del mundo, hay un Servicio de Inves­
tigaciones -entiendo que en Rusia hay uno 
mucho más perfeccionado que el nuestro­
que conoce la vida pública y privada de to­
do ciudadano que desarrolla actividades con­
trarias a la seguridad del propio Estado en 
Que vive. Se les lleva una hoja de vida 
Tengo aquí, a la mano, el prontuario cíe es­
tas personas que se tras:adan al extra:njero:. 

a.- SUSPENSION DE LA SESION 

El señor DURAN (Presidente).- ¿l\1:e per­
mite, Honorable Diputado? 

Solicito la venia de la Sala para suspender 
la sesión a las 21 horas y continuarla a las 
22 horas y 30 minutos. 

El señor LEA-PLAZA.- ¿Por qué no la sus­
pende de inmediato, señor Presidente, ya que 
en los dos minutos que me quedan no termi­
naré mis observaciones? 

El señor Dlj'RAN (Presidente).- ¿Habría 
acuerdo para suspender la presente sesión y 
continuarla a las 22 horas y 30 minutos? 

Acordado. 
Se suspende la 8e8ión. 
-Se suspendió la sesión a las 20 horas y 

58 minutos. 

f..- 'REUNION DE COl\lITES.- SUSPEN­
SION DE LA SESION 

-Se reabrió la sesión a las 22 horas y 30 
minutos. 

1 
El señor DLTRAN (Presidente)..- Se re­

abre la sesión. 
Sol1cito el asentimiento de la Sala para 

suspender la sesión por el tiempo que dure 
la reunión de Comités a que convocará la 
Mesa. 

Acordado. 
Ruego a los señores Comités se sirvan pa­

sar a la Sala de la Presidencia de la Cá­
mara. 

-;-:Se suspendió la sesión. 

S.- ACUERDOS DE LOS COMITES 

El señor DURAN (PresidenteL- Cont1-
núa la sesión. 

El señor SecretarIO va a proceder. a dar 
lectura a los acuerdos de los Comités. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Reu­
nidos los Comités en sesión de fecha de hoy, 
bajo la presidencia del Honorable señor Du­
rán y con asistenci.a de los Honorables se­
fiores Undurraga y Cuadra, por el Comité 
Liberal: Bustamante y Weber, por el Com1-
té Agrario Laborista: Hugo Miranda y Rlo­
seco, p0r el Comité Radical: Meléndez, por 
el Comité Acción Renovadora; Valdés La­
rraín, por el Comité Conservador Tradiclo-

na1ista; Víctor Gallegui:los, por el Comité So_ 
cialista; Alegre, por el Comité Socialista Po­
pular; Echavarri y Errázuriz Eyzaguirre, por 
el Comité Independiente, por unanimidad 
adoptaron los siguientes acuerdos: 

1.0.- Prorrogar la presente sesión por to­
do el tiempo que se ha ocupado en la reu­
nión de Comités; 

2.0.- <Citar a la Hon0rable Corporación ti 
sesión para el día de mañana de 10 a 11 ho­
ras y de 11 horas adelante hasta la votación 
de la acusación, suspendiéndose ésta entre 
las 13 y 15 horas, o antes si los señores Di­
putados renunciaren a hacer uso de sus de­
rechos; 

3.0.- Al reanudarse la sesión a las 15 ho­
ras, el ex Ministro, señor Montero, hará uso 
de la palabra hasta las 17 horas; 

4.0.- A continuación de la exposición del 
señor ex Ministro, podrán usarse los tiempos 
que falten a los Comités para rectificar he­
chos a que se refiere el artículo 181; 

5.0.- gn ningun caso podrá votarse la 
acusación antes de las 17 horas. 

El señor DURAN (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorab:e Cámara ... 

El señor UNDURRAGA.- ¿Me permite una 
interrupción respecto de una palabra, señol 
Presidente? 

El señor DU'RAN (Presidentel.- Con la 
venia de la Sala puede usar de la palabra 
Su Señoría. 

El señor UNDURRAGA.- Debe decirse que 
el señor Montero "podrá hacer" uso de la. 
palabra durante las dos horas y no "hará" uso 
de la palabra. 

El señor DURAN (Presidente).- Así se 
entendió también en la reunión de Comités, 
Honorable Diputado. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).-
"Podrá" hacer uso de :a palabra. 

El señor DURAN (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se darán por 
aprobado.<; ,los acuerdos de los Comités. 

Acordado. 

6. -AI:USACION CO"'lS1"1'Ul:lO~ i\ T, DFllU­
CIDA EN CONTRA DEL MTNISTRO DEL 
INTERIOR SEÑOR OSVALDO KOCH y 
DEL EX MINISTRO SEÑOR CARLOS 
MONTERO 

El señor DURAN (Presidente).- Corres­
ponde continuar disf'utiendo la acusación 
cOllstitlli!ional cteducida el! contra del ex 'Mi­
nbtro del Interior, señor Carlos M0ntero, y 
del actual Ministro señor Osvaldo Koch. 

Estaba con la palabra el Honorable señor 
Lea-Plaza. 

Puede continuar Su Señoría. 
E: señor LEA-PLAZA.- Señor Presidente, 

cuand'J hube de dejar la palabra, en el mo­
mento de suspenderse la sesión, me encon­
traba resnondiendo algunas observaciones 
que, por la vía de la interrupción, me había 
formulado el Honorable señor González. 
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Decía, señor Presidente, que como concia­
l1ón, podíamos dejar establecido que la ac· 
titud. de la Dirección de Investigaciones, al 
no visar estos pasaportes y al no cel'titic~r 
la. firma de e.los, no constItuía un atentado 
contra una de las garantías constituciona­
les, sino, simplemente, una mel1ie!a de ex­
cepción que afectaba a un dl~terminado y 
escaso número de personas y que :a Di­
reCCIÓn de Investigaciones, al tomarla, lo ha­
ci ... en uso de la facultad que. le asistía para 
calificar la procedencia y la op')rtunidad del 
otorgamiellto de los pasaportes, de acuerao 
COn la ley y en cumplimiento de la mis1011 
propIa de esos servicios, cua. es la de inter­
venir en todos aquellos cas'Js en que pu€ae 
producirse la altera~ióÍ1 o la destrucción del 
orden institucional establecido. 

Para acredltar aún más, señor Presidente, 
el hecho de que se trata de una meepda de 
excepción, voy a dar lectura a algunos an­
teced.entes de algunas de las personas a la:. 
cuales se retardó el otorgamiento de pasa­
portes: 

Jú'AN VARGAS PUEBLA.- En su pron­
tuario penal anota detenciones ?or i:lCitar 
e. la huelga. 

Comunista eliminado de :os registros elec­
torales, ha desarrollado una gran ,:dividad 
en favor de su Partido, especialmente fn el 
campo gremial, destacándose en su labcr co­
mo dirigente en la Confederación de Traba­
jadores de Chile (CTCH). FUe Secretario Ge­
ner&.l de la Federación Sindical de Aconca­
gua. Posteriormente, en 1947, ocupó el cargo 
de Tesorero General de la C. T. CH. Y en 1953, 
Secretario de Relaciones. Actualmente el; 
Consejero de la central Unica de TrabaJa­
dores (CUTCH). 

En el campo político mismo, ha sido mIem­
bro del Comité Central del Partido, ocupan­
do cargos en la Comisión Política y Secre­
taría Sindical. Fue Regidor electo por lqui­
que en 1938; Diputado por Valparaíso 1945-49. 
En octubre de 1949. fue detenido y traslada­
do a Tal-Tal, en cumplimiento a un decreto 
de la Ley de Facultades Extraordinarias. 

En 1953, fue delegado a la Confederación 
de Trabajadores de América Latina (CTALl. 

Por orden N.o 20, de 21 de octubre de 1954, 
fue relegado a Putre, en virtud del Estado de 
SItio. 

AMERICO ZORRILLA ROJAS.- Activo mL 
lltante del Partido Comunista desde 1934, eli­
minado de los Registros Electorales, se ha 
desempeñado como dirigente sindical en el 
gremiO gráfic'l, donde ha ocupado el cargo de 
Secretario del Sindicato Gráfico Y Director; 
Consejero de la Federación de la Prema. 

Fue detenido el 30 de agosto de 1948, por 
haber colaborado técnicamente en el mon­
taje de la imnrenta clanrle~tina ,CllrH;al'ca, 
en la cual se imnrimía "La V07 del opeh1')", 

órgano oficial del Partido; fue sobreseído 
temporalmente por la Corte de Apelaciones. 

Fue Administrador del diario comunista 
"El Siglo" y tambH~n Gerente. 

En septiembre de 1948, lue relegado a Ul­
tima Esperanza por decreto N.o 207, en vir­
tud de la Ley de ¡"acultaaes Extraorrunanas. 

Dentro del Partíao ha sido miemolo del 
Comité Central, Secretario de Ca;;a'::ltacion. 
actualmente es miembro suplente y agrt!gado 
al Comité Central. Es el a-::tual Gerente de 
la Sociedad Impresora Horiwnte, donde se 
imprimen las principales publicaCIones de la 
secta moscovita y Administrador de la revis­
ta "Vistazo", también comunista. 

WALDO AUGUSTO ATlAS MARTIN.- En 
su' pr'ontuario penal anota lo siguiente: 

Detenido el 23 de diciembre de 1947 por in­
fracción a la ley N.O 6.026, Corte de Apelacio­
nes de Santiago, proceso 60-47. Fue conde­
nado a cien días de relegación al pueblO de 
Bulnes, más $ 500 de mu!ta.. 

Fu,e Secretario de la Asociación de Emplea. 
dos de Cajas de CréditoPopuiar en 1945, 1946~ 
director en 1953. • 

En 1947 fue Secretario de Prensa y Propa­
ganda de la Asociación de Empleados Semi­
fiscales. 

De filiación política comunista. se encuen­
tra eliminado de los Registros Electorales, 
sevún Diario Oficial 21.242. 

El 12 de abril de 1951 se dirige a Montevi­
deo por vía aérea, formando parte de una. 
delegación a la reunión ele Partidarios de 
la Paz, efectuada en esa ciudad. Regresó el 
19 {'lA ese mismo mes. 

HUGO OPLANDO ROBLES RORLES,- De 
filiación poJíti~a comunista, eliminado de los 
Rep.-i~tros Electora'es, activo dirigente obre­
ro d~l Particto. ha ocunarlo diversos cargos en 
p,l. ('omo asimismo en la CTCH comunista; ex 
Re<Tielor por Antof::wa~ta en 194ft 

Fue director del RinrJi<>at0 Industrial de 
Ohrero~ de Perl.ro rle Valcl.h'ia (Salitreros. pn 
]c)45, "(\ v 47: pro~irlpnt.e del mismo. en i947-
48. mi<>m1-¡ro do la Comi~ión Omll"1ndora de 
la Dire~tiva Provincial de la GUTCH de An­
tofa!"al"ta. 

Ac;if;tió al Tercer Congreso de la FedE'ra­
clAn Rirdi~al 1\1:'1"11ia.1. pfM+uado en Viena 
(A'lstria) en octubre de 1953. 

Fue rel"'f'"ado a la C0muna Capitán Pa~t.F~­
nI.', denartament,o de T'"ai!!Uén desde Ant.o­
faO"a.~ta. ,.,rdrn N.O 3 de "5 de agosto de 1954. 

A ~tua'mente es miembro rentado del Par­
tido. 

HERMINIO DEL CARMEN OSORIO VER­
GARA.- Presidente del Sindicato Indu~­
trial de Obrrros de ENDESA, Central Los Ci­
preses 1952-53; Secretario 1953·54. 

Solidtó pasaporte N.O 1319 de 21 del mes 
en cur~o para viajar a Finlandia para asis­
tir al Congreso Mundial dE' Trabajadores de 
19. Electricidad, Conrreso Que está patrocina­
do p~" J::l U!1ión nI.' Trabajadores de Sindica­
t.()~ El p('t·riri ~~:1 '1 Brit~ niro'\. adheridos a la 
Frrle".,,,;rm Sindical Mundial de inspiración 
comunista. 
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LUIS NICOLAS éORVALAN LEPEZ.- Pro. 
fesor y periodista. Como periodista ha traba­
jado y colaborado en "Frente Popular", "El 
Siglo" y "E: Pueblo". Del diario "El Siglo" 
llegó a ser Director Ejecutivo. 

Como profesor primario se desempefió en 
!quique y Valdivia. Fue exonerado por co­
mUnIsta. Se reincorporó al magisterio en 1939, 
pero se retiró para dedicarse al periodismu. 

Ingresó al Partido Comunista en 1933. En 
1933 editó un folleto llamado "La URSS y la 
Guerra Mundial". 

Hay varios antecedentes más !;lel señor 
Corvalán entre los cuales aparece una relp­
gación por ejerritar actividades subversivas, 
bajo la Administración del Excmo. señor Ga_ 
briel González Videla. 

Señor Presidente, así como los de estas per­
sonas, son todos los antecedentes de las de­
más a las cuales se ha negado pasaporte. 

Pero quiero ponerme en el caso de que el 
Director General de Investigaciones, al adop­
tar esta medida elemental en defensa del 
Estado y del orden canstituído, hubiera trans_ 
gredido la ley a: excederse en sus atríbucio­
nE's. En tal caso, correspondería analizar aué 
responsabilidad cabría al ex Ministro señor 
Montero en dicha transgresión, que, desde 
luego, no acepto por las razones que he dado. 

Voy a empezar por dar lectura a una opi­
nión muy interesante que hizo valer tam­
bién el Ministro señor Osvaldo Koch en la 
defensa que hizo ante la Comisión acusado­
ra. El señor Koch trajo a colación una opi­
nion de don Carlos Estévez Gasmuri expre­
sada en su obra "Elementos de Derecho 
Constitucional Chí:eno", página 197, párrafO 
"Acusación contra los Ministros de Estado". 

"Es fácil señalar -dice el señor Estévez­
el fundamento de la responsabilidad de lo::! 
Ministros; desde luego, es un principio fun­
damental del gobierno representativo que to_ 
da persona que ejerce una función pública 
es responsable del mal uso que haga de las 
facultades que la ley pane en sus manos". 

"Dentro de la ideo16gia de nuestra Cons­
titución -expresa más adelante- el Minis­
tro no es el servidor incondicional del Pres1-
dente de la República; es su consejero y to­
do acto que lleva su firma (lo que no ocurre 
en el caso pre~ente) ha sido conocido, acon,­
aejado y ampliamente aceptado por él y'asu­
me, en consecuencia, la responsabilidad que 
de tal acto pueda derivarse". 

"La responsabilidad de los Ministros -prO­
sigue más adelante el señor Estévez- es en el 
Derecho Público de tres clases: responsabi­
lidad política o parlamentaria, responsabi­
lidad penal y responsabilidad civil". 

Voy a leer solamente la parte correspon­
diente a la responsabilidad penal, Dice el se­
ñor Estévez: 

"La responsabilidad penal es la que pro­
viene de los delitos que el Ministro puede co­
meter en el desempeño de su cargo, ~iempre 
que esos delitos estén señalados en la Consti-

tución y castigados en el CódIgo Penal. Es a 
esta responsabilidad a la que se refiere el 
artículo 39,' inciso primero, letra b), en estu­
dio" . 

"La Constitución -agrega e~ sef!or Esté­
vez- ha querido ser prolija y precisa en la 
enumeración de estos delitos; no desea que 
un cuerpo político, como la Cámara de Di­
putados, pueda crear o inventar delitos o d3.t':' 
le carácter de tales a hechos que no lo tie­
nen en la ley penal. La enumeración qU~ 
nuestra Constitución hace en este artículo es 
sumamente amplia; sería difícil encontrar uq 
hecho delictuoso ejecutado por un Mmistró 
de Estado qUe no esté comprendido en algu': 
nas de las causales de acusación allí esta': 
blecidas" . 

Señor Presidente, el artículo 39, inciso l.o, 
Ietra b), de la Constitución seilala, específi­
camente, cuáles son los delitos por cuya co. 
misión se puede acusar a los Mir..ist:os de Es_ 
tado. Hay que reparar en que la Constitu­
ción habla de "delitos". Sabemos que cuando 
una ley o la Carta Fandamental s.e refiere a 
delitos, no a:ude a los que se puedan ir:ven';' 
tar -('amo muy bien expresa el señor Esté· 
vez- sino a los que están cs~eci!i::a::lente 
sancionados en e1 Código Pena!. porque. de 
no cumplirse esta condición, no hay delito, 
de acuerdo con la propia definición que de 
éste da el artículo 1.0, del mismo Código. 

Con respecto a la enumeración de delitos 
que hace el mencionado artículo de la Cons­
titución, creo que todos estaremos de acuer­
do en que ahora no se acusa al ex Ministro 
del Interior por e: delito de traición, con('u­
sión, malversación de fondos públicos, sobor­
no, ni por infracción de la Constitución, atro_ 
pellamiento de las leyes, por haberlas deja­
do sin ej ecución o por haber comprometido 
gravamente la seguridad o el honor de la 
Nación. 

Habría que enClladrar, señor Presidente, 
dentro de estos delitos, el acto del ex Minis­
tro por el cual se le acusa. Por lo que han ex~ 
presado a:gunos miembros de la Comisión 
Acusadora y el pro~io DiputadO Informante, 
considero que él pOdría quedar encuadrado 
en el atropellamiento de las leyes o por ha­
berlas dejado sin ejecución. El precep~o 
atropellado, según expresó el Honorable se­
ñor Schaulsohn y consta también en -el m­
forma de la Comisión, sería contenido en el 
artículo 158 del Código penal, lo que confir­
ma la tesis del señor Estévez, en el sentido 
de que estos delitos tienen que estar contem­
pIados en el referido cuerpo legal. 

El Ro 4.0 del artículo 158 del Código Pe­
nal establece: "Impidiere a un haDitante de 
la República permanecer en cualquier pun~, 
de e la, trasladarse de uno a otro o sa11r dJ 
su territorio, en los casos que la ley no lo 
prohiba ... " Este sería el delito espeeifiba.:­
mente cometido y que significaría una vio.­
lación de las garantías constitucionales. 
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El señor GONZALEZ ESPINOZA.- ¿Me 
permite un,a interrupción? 

El señor LEA-PLAZA.- Cómo no, Honor~. 
ble Diputado. 

El señor DURAN (Presidente>.- Con la ve. 
nia del Honorable señor Lea-Plaza puede usar 
de la palabra Su Señoría. 

E: señor GONZALEZ ESPINOZA.- Hay, 
además, en el Código Penal dos disposiciones 
que habrían sido violadas por el fundona· 
rio correspondiente. Me refiero a los articu­
las 255 y 256 del Código Penal que sancionan 
a aquellos funcionarios que no cumplieren 
los servicios a que están obligados por la ley 
o por la Constitución. Desgraciadamente. no 
me he podido conseguir el texto de: Código 
Penal, pero creo que el Honorable señor Lea. 
Plaza, que lo tiene a la mano, podría darle 
lectura. 

El señor LEA-PLAZA.- Aun cuando la 
acusación no se ha fundado en estas dispo­
alciones ni tampoco éstas se han menciona­
do en la Comisión' Acusadora, debo decir que 
existen, efectivamente, 'en el Código Penal 
los artículos a que se ha referido el Honora· 
ble señor González Espinoza. 

E: artículo 255 dice que el "empleado públ1-
Co que, desempeñando un acto del servicio, 
cometiere cualquier vej ación inj usta contra 
las personas o usare de apremios ilegítimo!! 
o innecesarios para el desempeño del servicio 
respectivo, será castigado con las penas de 
suspensión del empleo en cualquiera de RUS 

grados y multa de ciento a mil pesos. 
El artículo 256 dispone que "en i~uales pe· 

nas incurrirá todo empleado público del or· 
den administrativo que maliciosamente re· 
tardare o negare a :os particulares la protec­
ción o servicio que deba dispensarles en con· 
formidad a las leyes y reglamentos". 

El señor SCHAULSOHN.- ¿Y qué dice el 
artículo 257? 

El señor LEA-PLAZA.- El artículo 257 del 
mismo Código dice que "el empleado públiCO 
que arbitrariamente rehusare dar certifica­
ción o testimonio, o impidiere la presentación 
o el curso de una solicitud, s,erá penado con 
multa de ciento a quinientos pesos". 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿Me permi­
te. Honorab'e Diputado? 

El señor LEA-PLAZA.- Con mucho gus· 
to, Honorable colp.ga. 

El señor DUF :.N (Presidente>.- Con la ve. 
nla del Honorable señor Lea-Plaza, tiene la 
palabra el Honorable señor Valdés Larraín. 

El señor VALDES LARRAIN.- El Honora­
ble señor González Espinoza ha planteado un 
hecho que a mí me parece que conviene ac:a­
raro 

Entiendo que a la Honorable Cámara co­
rresponde pronunciarse, exclusivamente, 
acerca de los cargos formulados en el libelo 
acusatorio, porque sobre ellos hará sus des­
cargos el ,ex Ministro señor Montero y se 
acompañaron antecedentes en la Comisión 
respectiva. Si durante el debate, algún Ho. 

norable Diputado descubiera "a posterlori", 
algunas otras posibles irregularidades come­
tidas, éstas serían materia de una nueva 
acusación. 

Pero no me parece que sea lógico ni legal 
que se traten ahora otros cargos que no han 
sido contemplados en el texto original de la 
acusación. Por consiguiente, creo que este 
debate debe circunscribirse a lo que dice el 
libelo acusatorio: que el ex Ministro señor 
Montero solidarizó con su subalterno, el Di­
rector General de Investigaciones. Sobre es­
te punto, debe, repito, versar el debate, y no 
sobre otros cargos que puedan derivarse de 
los discursos pronunciados por los señorea 
DiputadOS. 

Muchas grarias, HonOrable colega. 
El señor ZUiUGA.- Tiene toda la razón, 

Su Señoría. 
-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
El señor LEA-PLAZA,- Voy a conceder 

una interrupción al Honorable señor Schaul­
sohn, señor Presiden te. 

El señor DURAN (Presidente).-Con la ve­
nia del Honorable s,eñor Lea-Plaza, tiene la 
palabra el Honorable señor Schaulsohn. 

El señor SCHAULSOHN.- Señor PresIden­
te, el Honorable señor Val dé s Larraín, en 
opÍnión del Diputado que hab a, está en un 
error. La acusación constitucional se ejerci­
ta por las causales que se expresan en el 11-
belo acusatorio. 

La Comisión Informante queda constreñi­
da a los hechos en que se apoya la acusación: 
en este caso, la negativa a visar los pasa· 
portes. Y las causales son: infracción de la 
Constitución, atropellamiento de las leyes o 
por haber as dejado sin ejecución. 

Las demás consideraciones de orden legal 
quedan entregadas a la apreciación jurídica 
que del problema tengan los señores Diputa­
d'JS ,que intervendrán en la decisión de la 
acusación. La competencia queda determina­
da por los hechos. Las razones legales cada 
señor Diputado debe fundarlas en la forma 
que le parezca y apoyarlas de acuerdo con 
la apreciación que de ellas se tenga en de­
recho. 

Por lo demás, para evitar cua~quiera per­
turbación, insisto ante la Honorable Cámara 
en que no es necesario que el delito exista 
en el Código Penal y que pueda ser imputa­
do al Ministro acusado. Basta con que se 
produzcan las causales establecidas en el ar­
tículo 39 de la Constitución Política, que no 
exigen que haya penalidad en el Código Pe­
nal, pues son delitos constituciona:es que fi­
guran en la propia Carta Fundamental '1 
que san penados por ~ella con la destitución 
del cargo que desempeña el acusado. 

Nada más, y gracias, Honorable Dlputa:do. 
El señor DURAN (Presidente).- Puede 

continuar el Honorable señor Lea-Plaza. 
El señor LEA-PLAZA.- Señ'Jr Presidente, 

respeto lo que acaba de manifestar el Hono-
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rabIe señor Schau:sohn, cuya opinión es 
muy respetable. Con todo, para mI sIgue va­
liendo más la opinión del señor Estévez que 
ha sido maestro durante much'Js años. Y 
más que la opinión del señor Estévez y del 
Honorable señor Schaulsohn vale lo que di­
ce la Constitución Política, que habla de los 
delitos de traición, concusión, malversación, 
soborno, etc. Y cuando la ley habla de de­
Utos, y no otra cosa. Los delitos están defl­
nidos y, por consiguiente, tienen que estar 
encuadrados en el Código Penal vigente. 

El seúor SCHAULSOHN.- ¿Cómo define 
Su Señoría el delito? 

El señor LEA-PLAZA.- Delito es toda ac~ 
c1ón u omisión voluntaria penada por la ley. 

El señor SCHAULSOHN.- Pero, en este 
caso, los delitos constitucionales están esta­
b:ecidos en la Constitución y penados por 
ella. 

El señor LEA-PLAZA.- Pero todos los de­
litos a que se refiere el artículo 39 están 
contemplados en el Código Penal. 

El propio señor Estévez, que creo habrá e3-
tudiado con mucho interés esta materia, di­
ce que resultaría dificil encontrar "algún ac­
to delictuoso de un Ministro de Estado que 
no esté contemplado en el Código Penal. 

El seriar ltNDURRAGA.- ¿Me permite 
una interrupción, Honorab'.e Diputado? 

El señor LEA-PLAZA.- Con todo agrado, 
Honorable Diputado. 

El señor DURAN (Presidente).- Con la ve­
nia del Honorable señor Lea-Plaza, tiene la 
palabra· Su Señoría. 

El señor UNDURRAGA.- Señor Presiden. 
te, concuerdo con el Honorable señor Lea­
Plaza en que la opinión del profesor y tra­
tadista señor Estévez, es digna \del mayor 
respeto, pero no es tan estricta como Su Se­
fiaría lo está exponiendo, porque, en reali­
dad, constitucionalmente, existen ciertos de_ 
litos que no pueden juzgarse a través, digá­
moslo así, del prisma con que se juzgan 10l! 
delitos en el Código Penal. 

Conforme a la ley penal, el d'elito tiene 
que estar definido y previsto dentro de al­
guna ley penal. De acuerdo con la Constitu. 
ción Política del Estado, existe otro tipo dI' 
Celitos a los que el tratadista Ro1dán, entre 
otros, llama "delitos constitucionales". 

Por ejemplo, pregunto a Su Señoría, ¿dón_ 
de encuentra encuadrado el delito de concu­
sión? No lo encuentra en la ley penal y, sin 
embargo, el constituyente lo estableció como 
delito que pasa a ser, para estos efectos y 
dentro de esta clasificación, un delito cons­
titucional. 

En cuanto a la otra argumentación a Que 
!lacía referencia el Honorable señor Valdés 
Larraín, no es nece>,ario referirse exactR~.nen­
te, en el debate, al delito talo cual que la. 
Comisión haya tenido en vista para emitir 
I$U informe. 

En el caso presente, la Comiiii6n tuvo pre. 
sente el delito previsto y penado en el artícu-

lo 158, N.O 4 de! Código Penal. Pero, como 
decía el Honorable señor Schaulsohn, las con­
sideraciones de orden legal quedan entrega· 
das a la apreciación de los Diputados que 
intervengan en el debate. 

Por eso, la Comisión dice en su inrorme, 
refiriéndose a esta materia: "Por lo que res­
pecta a la calificación de orden penal de 
los hechos mencionados y que constituyen 
él fundamento de la acusación, la Comisión 
tuvo presente la disposición del artículo 158, 
N.O 4.0 del Código Penar". 

Es decir, la Comisión tuvo en considera~ 
ción ese artículo del Código Penal, pero pue­
de ocurrir que cualquiera de los señores DI­
putados tenga presente otra disposición del 
mismo, porque como expresaba, acertada­
mente, el señor Diputado Informante, lo que 
interesa son los hechos, ya que, en definitiva, 
la ca-ificación de ellos es pGsible, incluso, 
que ni la Honorable Cámara pueda darla en 
forma estrictamente. 

Si existe delito penal; si, posteriormente 
al resultado de la acusación, los motivos O 

hechos san conocidos por los Tribunales, el 
úaico Poder del Estado que podrá determi­
nar, exactamente, de qué rIase de delito se 
trata será el Poder Judicial, mediante la. 
respectiva sentencia de término. 

El sei10r SCHAULSOHN.- y de oficio, Ho­
norable Diput.ado. 

El señor UNDURRAGA.- De todo lo di· 
cho, resulta entonces, que las opiniones que 
se dan, solamente pueden servir como pun­
tos de referencia pm'a los seúores DiputadO" 
que están conociendo, jurídicamente,' de esta 
acusacióh. 

Por eso, repito, Honorables colegas, la ar­
gumentación del señor Lea-Plaza, basada en 
la opinión muy respetable de don Carlos Es" 
tévez, profesor y tratadista de Derecho Cons. 
titucional, no puede encuadrarse dentro de 
un círculo estrecho, de un marco de estricta 
interpretación constitucional. 

Hay,delitos constitucionales cuando se tra­
tan estas materias y de:itos penales. ¿Cuándo 
existe delito penal? Cuando él está, repito. 
establecido en la ley penal. 

Si la acusación prospera, tiene las conse­
cuencias que la ley penal establece. 

Pero cuando existe delito constitucional, 
como es el caso del de concu..'lión o del de 
atropello a las leyes que no está se­
ñalado expresamente como delito y que pue_ 
de existir, solamente tendría una sanción 
que produzca otros efectos, como será la san­
ción meramente moral, la suspensión o la 
privación de empleo; pero no puede ser san­
ción establec:id:3- en el Código Penal. 

De allí entonces que, con todo lo Intere­
sante qne pUeda ser esta argumentación, es 
necesario co:ocal'la en sus debidos términos, 
porque hay delitos constitucionales y hay 
de'itos penales. Si estamos debatiendo una 
acusaeión eOJ"li:titucional, y si no nos elitamos 
situando dentro de un proceso penal sino 
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~onstitucional, tenemos que dar a la letra de 
la Constitución esta interpretación que es la 
~nica jurídica y lógica; es decir, que existen 
hechos que tienen el carácter de delitos .cons­
titucionales que no están sancionados en el 
Código Penal. 

Muchas gracias. 
El señor DURAN (Presidente).- Puede 

continuar el Honorable señor Lea-Plaza. 
.. El señor LEA-PLAZA._ Señor Presidente. 
la verdad es que ésta es una discusión doctri­
naria, pero que carece de interés para e~ ca­.0 que estamos tratando, porque la acusa­
~lón se refiere a los cargos que se le imputan 
tI señor MinIstro, en los fundamentos dp. 
hecho de la acusación: "la actitud de los se­
llares Ministros Montero y Koch de solidari­
~ar con su subalterno, el Director Genera.l de 
Investigaciones en las arbitrariedades comp­
tldas al no tramitar los pasaportes de las 
personas aludidas". 
. Los acusadores hacen directamente res­
ponsable al eX Ministro señor Montero de es­
*os actos. 
. En seguida, señor Presidente, se cita el ar­
ticulo 158 del Código Penal y, sin baber sido 
citados en la Comisión, lo que naturalmente 
cUflculta la defensa de cualquier acusado, se 
ban citado tres artículos nuevos. 

Sin embargo, aun en el caso hipotético (y 
esto lo digo porque no sé que otros preceptos 
legales esgrimirán los Honorables DiputadoB 
que hagan uso de la palabra a continuacion, 
en representación de sus respectivos Comi­
tes) de que sea delito la falta en que habría 
incurrido el acusado al solidarizar con la ac­
titud de subalterno -lo que, en concepto 
de los acusadores. lo harian responsable di­
recto de los l1ctoS cometidos por a1uél- no 
cabría sancionar esta presunta so!idaridad. 
Sostengo esto porque no he encontrado en 
parte alguna del Código Penal una disposi­
ción pertinente a esta solidaridad presuml­
da, ni el señor Ministro del Interior ha hecho 
ninguna declaración de solidaridad; pero, 
aun en el caso de que efectivameLte hubie­
re solidaridad, ¿qué disposieión lo haria res­
ponsable? Ninguna; sólo la mera afirmación 
de los acusadores.. 

El señor SCHAULSOHN.- El N.O 1 del ar­
tículo 15 del Código Penal, Honorable cole­
ga, que señala quienes son coautores del de­
lito. Este es el precepto pertinente. 

El señor UNDllHRAGA.- La solidaridad 
tiene en la ley penal otro nombre: se llama 
coautoria. 

El señor LEA-PLAZA.- Sí, ya vamos a 
llegar allá. 

El articulo 14 del Código Penal establece 
que son .responsable criminalmente ;os atltn. 
res, los cómplices y los encubridores. Y en el 
caso específico que estamos tratando, de esta 
solidaridad que se ha introdlÍcido arbitraria-
mente en el libelo acusatorio, fue autor el 
ex Ministro del ~nterior de este presunto de_ 
lito? ¿Hay constancia en todos los antece-

dentes recogidos por la Comisión de que el 
señor Ministro tuviera parte en la ejecución 
de los hechos, vale decir, que habría impar· 
tido una orden al Director para negar esta 
visación o legalización? ¿Hay constancia de 
que el Ministro haya forzado o inducido di­
rectamente a este funcionario a ejecutar es_ 
tos hechos o se haya concertado con él pa­
ra su perpetración? No; en manera alguna. 
señor Presidente. El señor Ministro del In· 
terior tomó conocimiento de esta denegato­
ria de la visación de pasaportes por parte 
del funcionario responsable cuando el hecho 
ya ·estaba cometido. Tomó conocimiento, pri­
mero; por el reclamo de parte de algunos par­
lamentarios, y pidió el informe que corres. 
pondía, y, segundo, por el oficio que le en­
vió la .cámara de Diputados. 

En consecuencia, podemos concluir que no 
pudo ser autor de un delito quien tuvo co­
nocimiento de él cuando ya estaba perpetra­
do. 

El señor SCHAULSOHN.- ¿Por qué no lee 
el artículo 15, Honorable colega, que define 
a los autores? 

El señor LEA-PLAZA.- El artículo 15 del 
Código Penal dice que se consideran autore. 
"los que toman parte en la ejecución del he­
cho, sea de una manera inmediata y directa. 
sea impidiendo o procurando impedir que se 
evite". 

El señor SCHAULSOHN.- O sea del· he­
cho que se estaba produciendo; esto es de 
un hecho continuado. 

El señor LEA-PLAZA.--': Estaba. producido 
el hecho; el Ministro vino a tomar conoci­
miento del hecho pr0ducido cuando reclama­
ron los parlamentarios y cuando la Hono­
rable Cámara le envió el oficio correspon­
diente ... 

El señor UNDURRAGA.- Se estaba produ-
ciendo el hecho. . 

El señor LEA-PLAZA._ Y, después, cuandQ 
el señor Koch se hizo cargo, yana quedaban 
pasaportes en tramitación. 

El señor UNDURRAGA.- Quedaban, Ho­
norable Diputado. 

El señor LEA-PLAZA.- No quedaban. Por 
10 menos, así :0 establece el oficio enviado 
por el Director General de Investigaciones a 
la Comisión Especial. 

-HABLAN VARIOS SEI'l'ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor LK\-PLAZA.- "Son cómplices", 
dice el artículo 16, "los que no hallándose 
comprendidos en el 'artículo anterior, coope:­
ran a la ejecución del hecho por actos ante­
riores o simultáneos". 

El señor Ministro no ha cooperado a estos 
hechos por actos anteriores o simu:táneos 
por la sencilla razón de que él estimó, coml) 
también lo estimó el señor Koch (respecto del 
cual la Comisión por unanimidad resolvió 
abSOlverlo), que éstas eran facultades priva"; 
tivas del Director General de Investi~cio. 
nes, que se amparaba en la ley. 
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De manera que el Ministro no tenia inter­
vención a:guna en estos actos, ni creyó te­
nerla, como tampoco lo creyó el señor Koch 
cuya opinión he leído durante una interrup­
ción que me concedió anteriormente el Ho-
norable señor Schaulsohn. . 
'Por último, señor Presidente, el artículo 

17 se refiere a los encubridores y dice: "Son 
encubridores los que con conocimiento de la 
perpetración de un crimen o de un simple 
delito o de los actos ejecutados para llevarlo 
a cabo, sin haber tenido participación en él 
eomo autores ni como cómplices, intervie­
nen, con posterioridad a su ejecución, de al­
gunos de los modos siguientes: 1.0 Aprove­
chándose por sí mismos o facilitando a los 
delincuentes, medios para que se aprovechen 
de los efectos del crimen o simple delito". 
Esta disposición no calza en manera alguna 
con el delito que se atribuye al acusado en 
el caso actual. 

El número 2 del artícu!o 17 dice: "Ocul­
tando o inutilizando el cuerpo, los efectos o 
instrumentos del crimen o simple delito para 
impedir su descubrimiento". 

Todo lo contrario: en este caso, el señor 
Ministro puso todos los antecedentes en co­
nocimiento de la Honorable Cámara. 

"3.0.- Albergando, ocultando o proporcio­
nando la fuga al culpable, siempre que con­
curra a:guna de las circunstancias siguien­
tes", y más adelante las señala pero no vale 
la pena ni es necesario referirse a ellas. 

De manera que esta pretendida solidarI­
dad con su subalterno no hace al Ministro 
responsable directo de nada, porque los res­
ponsables son los que acabamos de mencio­
nar, vale decir, los mItores, cÓmplices, encu­
bridores, y en ninguno de estos casos ca1.7a 
la actuación del ex Ministro señor Montero. 

E.,ta misma argumentación rige para los 
artículos 158, 255, 256 Y 257. 

¿Qué hizo el ex Ministro señar Montero? 
Estimó, COr.10 también lo estimó el serlOr 
Koch, que no tenía atribuciones para intp.r­
venir en el otorgamiento de pasaportes, que 
~sta atribución la tenía exclusivamente el 
Director General de Inve¡;tigaciones y' que, 
por consiguiente, no podía dar órdenes de 
ninguna clase, sino solamente, como lo hi'ilO 
el señor Koch, hacer sugestiones al Director 
General de Investir;aciones. 

Se podrá argumentar que pOdía haber de­
nunciado este delito. En primer lagar, ya he 
manifestado que el señor Montero no consi. 
deró que ostuviera el Director General tle In_ 
vestigaciones cometiendo un delito; pero 
tampoco la ley señalaba plazo para hacer 
la denuncia a que se refiere el Código de Pro­
cedimiento Penal; vale decir, que el señor 
Montero no estuvo en mo::-a en ningún m'l­
mento para denunciar el presunto delito que 
.!le había cometido. De manera que tampoco 
pOdría atribuírsele responsabilidad por falta 
de denuncia del hecho, qUe esta Honorable 
Cámara pretende que es de:ictucso. 

No va más allá la acusación. Se ha citado 
como infringido solamente el artículo 158 de! 
Código Penal y ·se ha estimado como deUto 
,esta solidaridad que ha manifestado el ex 
Ministro, que lo haría responsable en los tér:.. 
minos previstos por la letra b>, número 1, 
del artículo 39 de la Constitución.. ' 

En consecuencia, señor Presidente, sI e~~ 
tamos de acuerdo en que el ex Ministro se .. 
ñor M.::mtero no tuvo actuación directa d. 
ninguna especie ni como autor ni como cóm­
plice ni como encubridor de este presunto 
delito, no ')uede haber en su contra respon­
sabilidad alguna que pudiera hacerse efectiva 
por esta Honorable Cámara de DiputadOS. 
y tengo la certeza absoluta de que, si est. 
hecho no fuera juzgado, como en este caso, 
por una Cámara política, sino que lo tuera. 
por el contrario, por la Corte Suprema en 
pleno, la teoría contraria no obtendría un 
solo voto, porque no hay ninguna relación de 
causa a efecto entre :a actitud del señor 
Montero y el hechQ qu~ se dice delictuoso 

Voy a terminar, señor Presidente, mani­
festando que el pueblo chileno es extraordi­
nariamente celoso en la defensa de sus ga­
rantías constitucionales. Cada vez que sien~ 
te amagada cualquiera de ellas, se produce 
una especie de unión sagrada entre todos lo, 
ciudadanos para impedir que esta situación 
se perpetúe. 

Además, señor Presidente, en esta misma 
Sala vemos el interés que despierta esta acu .. 
sación: las tribunas y las galerías casi va.. 
cías nos demuestran que no hay nadie que 
honestamente crea que con la actitud del ex 
Ministro señor Montero se han visto amaga­
das 2as garantías constitucionales. No se ha 
producido, en efecto, esa alarma públi~a qua 
se origina cuando real y efectivamente lal 
instituciones de la República y las liberta· 
des o garantías constitucionales seencuen­
tran en peligro. 

Si se tra tara de un caso que real y efecti­
vamente conmoviera a la cindac'anla o hu';' 
biera' producido interés, los titUlares de la 
prensa, siempre celosa defensora de las ga­
ran tíasconstitud:males, estarían a~elltuan­
do e: hecho a ocho columnas. Sin embar~o, 
señor Presidente, esta acusación, constitu­
cional aparece relegada en las páginas de lo, 
diarios, sin que ninguno le haya dado la me­
nor importancia. 

Creo, por tanto, que la ciudadania, no le 
ha concedido imr,ortancia. Nadie ha sentido 
amagartos sus derechos -repito- y esta acu. 
saciÓn no desr,ierta, al contrario de lo ocu· 
rrielo con otras anteriores, el menor interés. 
E:ita indiferencia demlle~tra que nuestro 
pueblo ya ha dado su fallo absolutorio, Jo. 
que podemos captar por todos los medios de 
expresión que tiene la opinión pública . 

Correspontie, pues, a :a Honorable Cámara, 
mandataria del pueblo. dar su veredicto so~ 
bre la acusación constitucional, el cual, si 
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votamos honesta y serenamente, no puede 
ser otro que el de rechazarla por ser improce­
dente a todas luces, indefinida en sus ca­
racteres, sin fundamentos legales realmente 
,ólidos; porque sus antecedentes de hecho 
no dan margen, en manera alguna, para con­
siderar que ha existido infracción de los pre­
ceptos. constitucionales, de la que nos han ha­
blado los Honorab .. es señores Schaulsohn y 
Undurraga, ni menos causales para cometer 
los delitos penrt'les a que se refiere el trata­
dista señor Estévez. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor GONZALE,Z BSPINOZA.- Pido 

la palabra, seilor Presidente. 
El señor DURAN (Presídente).- Tiene la 

palabra, Su Señoría. . 
El señor CUETO.- ¿Me permite 'algunos 

Instantes, Honorable señor Gonzále7.? 
El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Con 

mucho gusto, Honorable colega. 
El señor DURAN (Presidente).- Con la ve­

nia del Honorable señor González Espinoza, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CUETO.- Señor Presidente, sola­
mente quiero aclarar el akance de ciertas 
expresiones del Honorable señor Foncea. Su 
Señoría ha hecho mur.ho caudal de un dis­
curso que yo pronunciara para referirme a 
esta misma materia. En' cierta ocasión, al­
guien dijo que a cualquier autor se :e podía 
bacer opinar en el sentido que se deseara y 
que todo dependería de la forma cómo se ex­
tractaran los párrafos de su libro o discurso 
Que interesaba tergiversar. 

El Honorable señor Foncea ha dicho que 
10 habría expresado que los pasaportes en 
cuestión solamente estaban retenidos y que 
no se habría negado el permiso respectivo. 
Pero Su Seüoría ha tenido buen cuidado de 
no citar la fecha de ese diseurso y de lper 
solamente algunas partes de él, que son pre­
cisamente aquellas en que el Diputado que 
babIa manifestó que no pOdía prejuzgar ni 
menos ofender gratuitamente al señor Mi­
nistro del Interior de ese entonces, pues en 
conversaciones anteriores sostenidas con di­
cho Secretario de Estado, éste había pl'ome­
tido preocuparse de este asunto y buscarle 
una solución adecuada. Desgraciadamente, 
parece que el seilor Ministro ni se preocupO 
del problema ni trató de solucionarlo. 

Ese mismo día el Diputado que habla ma­
nifestó que ni siquiera se había tenido la 'va­
lentía suficiente para dar a conocer a esto:'! 
compatriotas las razones por las cuales no 
8e les entregaban sus pasaportes. Incluso, 
como en ese entonces el hecho no estaba aún 
consumado, dudábamos de poder contar con 
los argumentos :egales v eonstitucionales 
necesarios para defenderlos (le este atropello. 

Recuerdo que el entonces Presidente de la 
Honorable Cámara, señor Baltazar Ca:;tro, 
pronunció un discurso para referirse a las 
gestiones que había realizado para consegUIr 
la entrega de los pasaportes, y terminó su 

intervención pidiendo a la Sala que acorda­
ra enviar un oficio al Ministro del Interior 
solicitandole que explicara estos hechos. En 
contestación a ese requerimiento, se recibiO 
en ~a Honorable Cámara el .oficio N.O 981 que 
ha servido de base para entablar esta acu­
sación constitucional. Solamente entonces el 
Ministro del Interior se hizo solidario de la 
actitud del Director General de Investigacio­
nes. Es decir, señor Presidente, que solamen­
te desde ese .nstante nos'Jtros tuvimos cons­
tancia, con la firma del entonces Ministro 
del Interior, que él solidarizaba con el com-. 
portamiento del Director General de Inves­
tigaciones y que encontraba justo que no ss 
entregaran dichos pasaportes. 

Señor Presidente, quería hacer este alcan· 
ce para que no se crea que nosotros hemos 
caído en un renuncio y que en aquel tiempo 
pensábamos en forma distinta a la de ahora. 
Nuestra actitud siempre ha sido la misma, 
pero no pOdíamos en esa oportunidad ofen­
der gratuitamente al entonces Mn1istro del 
Interior, sin contar con pruebas fehacientes. 

Es todo lo que deseaba expresar, señor Pre­
sidente, y muchas gracias. 

7.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE l\flEM. 
BROS DE COMISIONES 

El señor DURAN (Presidente).- ¿Me per­
mite una interrupción Honorable Diputado? 

Solicito el asentimiento unánime de la Sa­
la para dar lectura a cuatro cambios de mielIl­
bros de Comisiones.' 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Zárate renuncia a la Comisión de Eco­
nomía y Comercio. 

Se propone en su reemplazo al señor Mon­
tané. 

El señor DURAN (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se aceptara.n 
la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (ProsecretarioL- El se­

ñor Izquierdo renuncia a la Comisóin de Re­
laciones Exteriores. 

Se propone en su reemplazo al señor Hur­
~ado Echenique. 

El señor DURAN (Presidente).- Si le pa.­
rece a la Honorable Cámara, se aceptarán la 
renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YA V AR (Proseeretario).- El se­

ñor Romaní renuncia a la Comisión Especial 
Investigadora de Evasiones Tributarias. 

Se propone en su reemplazo al señor Egaña. 
El señor DURAN (Presidente).- Si le pa­

rece a la Honorable Cámara, se aceptarán 
la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YA V AR (Proserretario).- El se­

ñor Puente Gómez renuncia a la Comisión 
de Trabajo y Legislación Social. 
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Se propone en su reemplazo al señor Hur­
tado O'Ryan. 

El seflOr DURAN (Presidente).- Si le pa­
race a la Honorable Cámara, se aceptarán 
la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor BUSTAMANTE.- ¿Me permite, 

leñor Presidente? 
Deseo rogar a la Honorable Cámara que. 

aunque no se ha dado cuenta de él, tenga a 
bien aprobar, inmediatamente, el reemplazo 
del Honorable señor Lea-Plaza por el Hono­
.rab.e señor Zúñiga, en la Comisión de Ha­
cienda. En un instante más, voy a hacer He·· 
gar a la Mesa la solicitud correspondiente. 

El señor DURAN (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se aceptarán la 
renuncia y el reemrlazo indicados por el Co­
mité Agrario Laborista. 

Acordado. 

I.-ACUSACION CONSTiTUCIONAL DEDU­
CIDA EN CONTRA DEL l.VII~ISTRO DEL 
INTERIOR SEÑOR OSVALDO KOCII y 
DEL EX MINISTRO SEÑOR CARLOS 
l\IIONTERO 

El señor DURAN (Presidente).- Puede 
continuar el Honorable señor González. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Señor 
Presidente, los Diputados del Frente Nacio­
na: del Pueblo, conjuntamente con otros am­
plios sectores de la Hsnorable Cámara, hemos 
presentado e impulsado una acusación cons­
titueional en contra del ex Ministro del In­
terior, señor Carlos Montero, y del actual tl­
tular de la misma cartera, seflOr Osvaldo 
Koch, por infracción de la Constitución y 
atropellamiento de las leyes. 

Lo hemos hecho en salvaguardia de los de­
rechos constituciona.8s que, como ha 'luedado 
demostrado a través de los análisis efectua­
dos por la Comisión encargada de informar 
flobre la procedencia o improcedencia clr. la 
acusación, . han sido atropelladas por la gf)S­
tién del ex Ministro del Interior señor Mon­
tero. También ha quedado en claro, a tra­
Tés de las investigaciones realizadas por la 
Comisión, la efectividad de la existencia dF.l 
hecho denunciado, es decir, que los pasapor­
tes solicitados por numerosas personas para 
salir del país fueron, realmente, retenidos. 
pasándose así por encima de las leyes y regla­
mentos yigentes. 

Como digo, este hecho quedó firmemente 
establecido, como se desprende de la parte 
del informe de la Comisión que dice textual­
mente: 

"Sentada la existencia del hecho aducido 
por los acusadores, que emana princ-ipalmen­
te de la declaración escrita del propio ex Mi­
:nistro del Interior, la Comisión debió entrar 
a califirar jurídicamente dicho acto, para de­
terminar si cabe dentro de la expresión de 
"de~ito de infracción de la Constitución y 

atropellamiento de las leyes", que menciona 
el libelo acusariato", 

Señor Presidente, esto ha traido como 
consecuencia que numerosas personas que se 
dirigían al extranjero para asistir a la reu­
nión del Consejo Internacional de Partida­
rios de la Paz que se ha de celebrar en Hel­
sinki, y a la cual concurrirán numerosas per­
sonalidades, y entre ellas H'Jnorables ca. egas 
de esta Corporación, no podrán hacerlo. 

Personas que iban al festival de la juven­
tud que se realiza en Varsovia, cuyo objeto 
es reL:nir a los jóvenes del mundo para inter­
cambiar aquellas impresiones que son pro­
pias de la,s culturas nacionales y que son pro­
pias de su edad; y otras p2rsonas que viaja­
oan con diferentes filles a distintos países, 
alglm as de ellas' a perfeccionarse en teatro 
y cultura gen(;ra~ y otras por motivos polítl­
COS, con el objeto de conr~cer la forma como 
evolucionan aquellos países soci.alistas que 
evidentemente, están señalando un nuevo ca· 
mIno, un nuevo rumbo, tampoco podrán sa­
lir del país. La Comisión acusad'Jra compro­
bó que se habían retenido estos pasaportes, 
con lo que, en forma arbitraria, se les ha im­
pedido viajar al extranjero, causándoles un 
grave daño. 

Señor Presidente, se ha pretendido demos­
trar que no se ha causado daño a estas per­
sonas y que la dilación en la entrega de sus 
pasaportes no ha tenido mayor trascenden­
cla. Se ha dicho también en esta Honorable 
Cámara que sólo ha habido retardo, que ha 
existido una demora que no está castigada o 
penada en las :egislaciones actuales. 

ISin embargo, señor Presidente, el señor 
Diputado Informante ha demostrado que 
existió responsabilidad evidente en esta de­
mora y que ella ha sido mal intencionada. 

Quisiera agregar a todo esto un he~ho que 
no ha sido considerado en esta Honorable 
Cámara, y que revela que esta actitud de los 
funcionarios que han actuado a instáncias 
del Ejecutivo, ha creado situaciones de ca­
rácter internacional, que son de suyo graves. 

Señor Preoidente, no debemos olvidar que 
hace poco tiempo, a requerimiento de l~ po­
licía chilena, se detuvo en Argentina a al­
gunas jóvenes que iban al festival de Var­
sovia, reteniendo sus pasaportes a cerca de 
15 de e10s, que debieron viajar desde Men­
doza hasta Buenos Aires sin esos documen­
tos. Pero posteriormente, debido a la pre­
sión y a la enérgica protesta de ellos y al he­
cho de que se preocuparon de este a'lunto 
personas que tienen convicciones de tipo de­
mocrático en este país, el Gobierno y la poli­
cía arg;entinos echaron marcha atrás. 

El ¡;eñor LIRA.- ¿Puede demostrar eso, 
Su Señoría? 

El señor EUST.-\MANTE.- O sea, que la. 
pr:lida argentina le obedece a la policía chi­
lena. 
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El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Señor 
Presidente, el Honorable co_ega señor Busta­
mante lo ha dicho. La policía argentina ha 
actuado a requerimiento de la policla cru­
lena ... 

El señor BUSTAMANTE.- ¿Lo puede pro­
Qar, Su Señoría? 
'El señor GONZALEZ ESPINOZA.- ... de 

acuerdo con cláusulas ínternacionales que ¡;¡e 
han establecido en aquellas conferencias a 
que se ha referido mi Honorable colega se­
ñor Lea-Plaza, la Conferencia de Washing­
ton y la de Caracas, que han sido destinadas 
fundamenta~mente a cercenar los derechos 
y libertades de los ciudadanos de Latinoamé_ 
rica. 

Mis Honorables colegas me han pedido de­
mostrar este hecho. 

Un joven que se dirigía a la República Ar­
gentina y que fue devuelto a Chile, declaró 
textualmente que la pOlicía argentina con 
una lista en la mano tomaba nota de las per­
sonas que debían ser retenidas por la pOlicía 
argentina, a requerimiento de la pOlicía Chi­
lena. 

¿Quién pudo haber dado los informes que 
figuraban en esa lista? 

Esta misma lista que con tanta acuciosi­
dad nos ha leído aquí el Honorable colega 
señor Lea-Plaza, en donde se califican los 
delitos de esos ,"delincuentes", sólo puede 
haber emanado de informaciones' entregadas 
por la policía chilena. 

Señor Presidente, este es un hecho grave, 
porque no solamente se atropella leyes e~ls­
tentes en nuestro país, no solamente se trata 
de cht:enos que atropellan a otros chilenos 
en sus derechos, sino que hasta se requiere 
a las pOlicías extranjeras para c<:msumar p.~­
tos atropellos en contra de ciudadanos ~hi­
lenos. 

Por estas razones, está perfectamente jus­
tificada la acusación que se ha presentado, 
pues los hechos ha:l quedado palmariamente 
demostrados " 

En segundo lugar, por el analisis rea1!za­
d') por la Comi -oién ES:Jccial, ha qued ado en 
claro la responsabilidad OU8 le ha cabido en 
estas gestioñes al señor Luis Muñoz Mong-e, 
Director General de Inve3tigaciones. Este 
funcionario, como consta en e~ oficio N.O 931 
enviade¡ por el ex Ministro dcl Int3rior, .~~_ 

ñor Montero, simplemente argumenta que 
tiene derecho para la retención legal de 101; 
pa!"aportes. 

En el informe de la Comisión se expresa. 
textualmen te: 

"En esta forma, no puede interpretarse la. 
facultad del Dire~tor General de Ir I estip'a­
ciones o dGl Jefe Provincial de est~s Servlc\'o~, 
en orden a "calificar la procedencia del otor­
gamierto" de un pasanorte. sino con el a'call­
ce de permitirles obj etar la t:'amitarión de un 
pasaporte que ~ontraviniese las disposi~ione~ 
q.ue rigen su otorgamiento o que sea conce­
dido a alguna persona de aquellas a quienes 

la ley veda el obtenerlo; pero en ningún ca­
so significaría el conceder a alguno de aque­
llos funcionarios el derecho de permitir o 
impedir a su arbitrio a cualquier nacional 
el salir de~ territorio de la República. Así 10 
1ndicaría, por otra parte, el sentido natural 
y obvio de la palabra "procedencia", que se­
gún el diccionario es, en esta acepción, "fun.. 
damento legal y oportunidad de una deman­
da, petición o recurso". 

Cree la Comisión que entender la obl1ga­
ción analizada del Director General de in­
vestigaciones en el sentido amplio de canee" 
der según su voluntad los pasaportes, seria 
dar a una ley un sentido contrario a nor­
mas c:aras de Derecho Internacional y dI 
la Constitución Política del Estado, y desen" 
tenderse de todo el resto de la legislaclora 
respectiva, violando con ello las reglas con .. 
tenidas en el artículo 22 del Código Civil, ya 
citado" . 

Señor Presidente, se ha argumentado, ade. 
más, a pesar de estar demostrada fa irregu­
laridad con que ha obrado el señor Director 
General de Investigaciones, que habría ae-

o tuado en "prevención" de de:itos. Yo pregun­
to ¿cómo puede prevenir o actuar en la pre­
vención de delitos, si no es en la forma san­
cionada por las leyes? El señor Director 
de Investigaciones no puede atribuirse prec­
rrogativas que la legislación y los reglamen­
tos no establecen. P:-r esta causa, la respon­
sabilidad de este funcionario ha quedado cla­
ramente establecida a través del análisis he~ 
cho en el informe de la Comisión EspeclaJ 
Investigadora y de la exposición del Honora­
ble Diputado Informante. 

Por este motivo, la Comisión aC'Jgló la acu­
sación deducida contra el ex Ministro del In­
terior, señor Carlos Montero, quien acept~, 
respaldó y amparó la actuación irregular del 
Director General de Investigaciones. 

La Comisión ha asentado, precisamente, co­
mo conclusión de su trabajo, la responsabi­
lidad que afecta al señor Montero, y ha e3-
tablecido, textua'mente, que "durante el pe­
ríodo en que ocupó el Ministerio el señor 
Montero, efe2tivamentc se retuviernn ilegal­
mente los pasaportes a cierto número de 
naci'Jnales que deseaban trasladarse al exte­
rior, en términos tales, que alg')llos de ellus, 
se vieron privs.dos de h::lcprlo, E,':'tablrnida ra; 
l8. calificación de estos hechos y sentado que 
ellos constituyen el de-ita que har:e proce­
dente la acusación, la Comisión acordó, por 
mayoria de v'Jtos, informar a la Cámara en 
el sentido de que ha lugar a la acusación 
constitU"ional formulada por onre señores 
Dinutados en contra del ex Ministro del In­
terior, don Carlos Montero SC'hmidt, por los 
delitos de iJ1fracción de la Constitución '1 
atrorellamiento de :as leyes". 

Señor Presidente, quisiera extenderme un 
poco en este análisis. 

El señor FONCEA._ ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable colega? 
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El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Con to­
do gusto,Honorable Diputado. 

El señor DURAN (Presidente).- Con la VIl­

nia del Honorable señor González Espinoza, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FONCEA.- Señor Presidente, él 
Honorable señor González ha expresado, al 
empezar su intervención, que todos :os pun­
tos relacionados con la acusación son total­
mente claros y, en consecuencia, no cabría 
la menor duda de que el ex Ministro señl)r 
Montero habría incurrido en una infracción 
manifiesta de las leyes vigentes. 

Sin embargo, del oficio N.o 2.086, qUé esta 
Honorable Cámara envió al Ministro seflol' 
Montero con fecha 21 de abril de 1955. se 
desprende, para mí, precisamente, algo sus. 
tancial. 

Señor Presidente, aquí se está discutiendo 
una cuestión de interpretación legal, y den­
tro de la buena fe, por cierto, que debe 
presidir la internretación de las disposiciones 
lega.es, cada cual tiene p~rfecto derecho a 
fijar su opinión y el alcance de la disposición 
pertinente. 

Pues bien, del oficio referido se desprencle 
que a esta Corporación también le mereció 
dudas el alcance del decreto con fuerza da 
ley N.o 51/7.102, pues él dice textualmente 
10 siguiente: 

"La Cámara de Diputados, en sesi0n ce­
lebrada en el día de ayer, acordó diri!ür 
oficio a US:. con el objeto de que, si lo tiene 
a bien, se sirva informar a esta Corporaciñu 
acerca del alcance del decreto en cuya vir· 
tud :a Direcr,ión General de Investigaciones 
dispone de facultad suficiente para calificar 
a las personas que pueden salir del país". 

En otras palabras, si hubiera sido tan cla.­
ro este punt'J, como lo está manife,tando 
el Honorable colega señor González Fspino­
za, no habria procedido una consulta. 'Sim­
plemente se habría pedido una explica;::ión 
acerca de la viol::>..ción de una c1isposki6n le­
gal o del decreto respectivo o se habría aC'Jr­
dado protestar airadar.1ente, como slempr~ 
se ha hecho, tratándose de a:go claro, por el 
atropello perpetrado. 

A mi juicio, señor Presidente, nI) se puenR 
sancionar a r..adic por el criterio lr~al oue 
pueda tener naca fijar el alcance di) una dL3. 
posición. Incluso los Ministros de la Cor.te 
Suprema, que l1ac:en carrera a través del es­
tudio de las leyes, se p:'18den equivGcar, y 
se equivocan frecuellteulente, sin que a nadie 
se le haya ocu:"rido qLle por tal ]1lOtivo puedan 
llegar a la cárcel o tener la ca:idad de de­
lincuentes. 

Creo, señor Presidente, que el oficio N.n 
2.086 tiene la virtud de fijar la pauta en la 
materia en debate. AqnÍ hay, evidentel~len.tc, 
un asunto de interpretación. La prueba (,jO 

ello es que a la propia Cámara le merecía 
dudas. Quizá el oficio referido s2a, precisa­
mente, el argumento Más fuerte en pro de 
la defensa del señor Montero. 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor FONCEA.- En consecuencIa, la 
c:aridad meridiana con que el señor Gonza­
lez Espinoza ve este asunto me merece se­
rias dudas. 

El señor DURAN (Presidente).- Puedo 
continuar el Honorable señor González Es­
pinaza. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Señor 
Presidente, me parece que el Honorable señor 
Fancea tiene la extraña virtud de esfumar­
se mentalmente de la Sala, y no oir, ni ana­
lizar, a pesar de ser abogado, las arguml'n­
taciones que se han hecho en la Honorable 
Cámara, esta noche. 

K Honorable Diputado señor Foneea con 
la muy buena intención de .defender la 'posi­
ción del señClr Montero, de defenderlo hon­
radamente, con celo y con pasión, con mu­
cho más pasión que la demostrada por SWl 
demás colegas, pretende retrotraer la dis­
cusión del problema que ahora nos preocu­
pa, al momento en que la Corporación, a re" 
querimiento de un Honorable Diputado. 
acordó dirigir oficio al Ministerio del Inte­
rior, a fin de inquirir acerca de la responsa. 
bilidad que podría caber a aquel funcionario 
que retuvo los pasaportes. 

Como lo sabe mi Honorab:e cl)lega, que no 
es nuevo en esta Cámara, ya que lleva trcl 
años en ella -no sé si perteneció a ,la Cor­
puración en el período pasado; si hubiera 
pertenecido sería peor- la Cámara de Di­
putados no se pronuncia s'Jbre un hecho, si 
no tiene la certeza de su existenc.ia. 

En aquella oportunidad, precisamente, la 
Corporacion inquiría acerca del hecho ano­
tado. Es de~ir, la Cámara preguntaba acerca 
de algo, que e~ lo que le corresponde hacer 
a su organismo responsable, c'Jmo es el nues_ 
tro. Por lo tanto, 11<;> creo que sea posib' e es­
grimir este punto para demostrar la inocen­
cia del acusado. 

-HABL.'\N VARIOS SEÑ8RES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Señor 
Presidente, deseo continuar C0n la argum()n': 
tación que estaba haciendo. El ex Mir:.istro del 
Interior, señor II.10ntero, eS jurídicamente res­
ponsable de las tmns:;reslones y atrope])os a. 
la ley cometidos por el Director General de 
Investigaciones, cuand'J, requerido por el Par­
lamento, se 11a3e solidariu de las actuacio­
cie nes de cEcho funrionar'io. 

El artí.cu~o 1.0 del decreto con Fuerza de 
!pv N.o 3J 1. dictado en el año 1953, que cons­
tituYe la Ley Orgánica de la Direccién de In· 
vestigaciones, dispone que este servicio de­
penderá directamente del Ministe:io del In­
terior. 

Señor Presidente, a esta altura de mi in-. 
tervención de"eo recordar la argumentación 
que el Honorable colega señor Fon~ea esgri­
mió para defender también al señor Monte-
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.. O. El argumentó la imposibilidad material 
de los señores Ministros para conocer toda 
)a reglamentación y _egislación vigentes. 

Es posible, señor Presidente, y yo lo conci­
bo, que un Ministro, especialmente en este 
'Último tiempo en que se ha dictado un cú­
mulo de decretos, no los conozca todos, ni los 
domine. Pero deseo expresar, en primer lugar, 
que entiendo que frente a este hechC' q~e no 
es nuevo, ya que se viene arrastrando des­
:de hace mucho tiempo, frente a requerimien­
'tos de diversos secteres para que esta situa­
ción se normalizara y se le pusierá término, 
los Ministros habrán tenido oportUl,idad de 
ocuparse de esta materia y aún hay al­
go más, que no tuve oportunidad ti~ decir 
cuando ar;oté a mi Honorable COléisá s¿'ñor 
SchaLlIsohn, la eXIstencia de este decreto con 
fuerza de ley que demuEstra que la Dirección 
Genera: de Investigaciones queda también 
bajo la tuición directa del Ministerio del In­
terior. Ello es qu·= este decreto con fuerza de 
lev lleva :a firma del seEor Osvaldo Koch y 
del Excelentísimo señr:r Presidente de la Re­
pública, don Carlos lbáñez del Campo. Creo 
que mal se puede argumentar ignorancia 
frente a documentos legales que :levan la 
firma de ur.o de los propios acusados, que es 
responsable de la gestión que ha motivado 
esta acusación constitucional. 

Señor Presidente, la dependencia directa 
Eignifica que el señor MinIstro del Interior es 
el superior jerárquico inmediato del Director 
General de Investigaciones. Por lo tanto, és­
te debe acatar, cumplir y obedecer las órde­
nes emanadas del Ministro. 

El seÍlor Koch, que encontró plenamente' 
justificados los antecedentes lega_es de la 
acusación, pretendió excusarse, en cuanto a 
8U respons¡¡,bilidad personal, por estimar que 
no podía impartir órdenes al Director Gene­
ral de Investigaciones. 

Esta excusa es inaceptable, porque la Ley 
Orgánica del Servicio, que se ha mantenido 
invariable desde que fue creada, establece es­
ta dependencia en forma inequívoca. En COll­
secuencia, un Ministro del Interior que se ha_ 
Ce solidario de los atropellos a la ley, como 
es el caso del seÍlor Montero, o que se excusa 
de corregir estos atrope:los de sus subord1-
nadas, como es el del seúor Koch, incurre en 
sanción legal. 

Puede decirse que la responsabilidad del 
serlOr Montero es inequívoca y sin atenuan­
tes, y que la del señor Koch no sería tan 
rnanifiesta, porque, como lo dijo en ~a Cornl­
fiión, h2.bría expremcio al Director General 
de Investigaciones que no procedía de acuer­
<lo con la ley al retener pasaportes a ciuda­
clanos, con el pretexto de que profesaban 
una ideología pclitica C:etrrminada. 

E: señor FO:>rCEA.- ¿Me permite una in­
terrupción, H:)r:!cr3ble Diputado? 

El señor GOhZALEZ ESP'INOZA.- Señor 
Presidente, el señor Koch, felizmente para 

respeto de nuestras garantías constituciona­
les, ha dejado en claro en su exposiClon an~ 
te la Comisión encargada de estudiar la acu­
sarión, que no existe en la actualidad regla­
mentación ni legislación que permita este 
atropello, quedando claramente establecido 
que no había ningún derecho para que el Di_ 
rector Genera: de Investigaciones pudiera 
actuar en conformidad con lo que se esta­
blece en el oficio en que se ha asilado el 
seÍlor Montero. Con esto, también ha queda­
,do claramente establecida la responsabili­
dad, clara y patente, que le cabe al sehor 
Montero por haber actuado amparando este 
atropello de la Constitución. 

El señor FONCEA.- ¿Me permite una pe. 
queÍla interrupción, Honorable Diputado? 

El serior GONZALEZ ESPINOZA.- Ya voy 
a terminar mis observaciones, Honorable co· 
lega. 

E~ señor FONGEA.- Precisamente, antes 
que termine ... 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Señor 
Presidente, la responsabilidad del ex Mims­
tro del Interior, Señor Montero, por el delito 
de violación de la Constitución y atropel~a. 
miento de las l.eyes está claramente demos­
trada en el informe de mayoría de la Co­
misión. 

El Director de Investigaciones se ha hecho 
responsabled·e un delito definido y sancio­
nado en nuestro Código Penal. Innumerab:es 
personas de todas las tendencias poiíticas y 
de las más diversas profesiones y actividades 
han sido víctimas de este delito. Ninguna de 
estas personas tenía impedimento para el 
otorgamiento de pasaportes, de acuerdo con 
el Regamento vigente, N:o 315, de 25 de ene_ 
ro de 1937. 

No h2.y ninguna disposición legal, ni siquie. 
ra reglamentaria, derivada de la Ley de Pa­
saportes que justifique la negativa o retardo 
malicioso para conceder pasaportes a cual­
quier ciudadano chileno, so pretexto de pro­
tesar una ideología determinada. 

La Ley de Defensa Permanente de la De­
mocracia, que es la única ley chilena, por lo 
demás ya derogada por esta Honorable Cá­
mara, que contempla discriminaciones de ti­
po ideológico, ni siquiera hace accidentaL 
mente mención al trámite del otorgamien­
to de pasaportes, de tal manera qJ.le la ac­
tuación arbitraria, discrecional, del Direc­
tor General de Investigaciones, amparado 
PQr s us superiores jerárquicos, sea dire~ta­
mente o por omisión, es abiertamente ilegal 
y delictuosa. 

La negativa o el retardo del Director Ge­
n2ral de Investigaciones para otorgar pasa­
portes a persor:!as que tienen derecho a e .lo, 
impidió a esas personas salir de~ territorio 
nacional, con lo cual Se cometió el demo 
contemplado en el número 4 del articulo 158 
del Código Penal comprendido en el Titulo 
!II que contiene "Los crímenes y simples de-
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litas que afectan los derechos garantidos por 
la Constitución" 

K señor FONCEA.- ¿Por qué Su Señoría 
no explica con qué dinero afrontarían los 
gastos del viaje esas personas? 

El señor GONZALEZ ESprNOZA.- Con to_ 
do gusto voy a; explicárselo luego, para satis­
facer la curiosidad de Su Señoría. 

Los hechos a que me estoy refiriendo pue­
den constituir también el delito contempla­
do en el artículo 256 del mismo Código, que 
dispone lo siguiente: 

"En iguales penas incurrirá todo empleado 
público, del orden administrativo, que ma­
liciosamente retardare o negare a los par­
ticulares la protección o servicio que deba 
dispensarles en conformidad a las leyes y 
reglamentos" . 

El Director General de Investigaciones re­
tardó durante meses, en forma desafiante 
y con desprecio del derecho de los ciudada­
nos, el otorgamiento .de pasaportes a dece­
nas de personas. Se negó a realizar el único 
acto que le encomienda la ley en esta ma­
teria, o sea, certificar la firma del Jefe de 
la Oficina de Identificación. A muchas per­
sonas, como es e: caso de la señora OIga 
Urtubia, dirigente del Partido Socialista de 
Chile, les expresó que no tramitaria esos do­
cumentos porque eran comunistas. A muchos 
otros ni siquiera les di') excusa alguna, per­
diendo esas personas la oportunidad de via­
j ar al extranj ero porque los barcos en que 
habían reservado pasajes ya habJan par­
tido. 

El Director General de Investigaciones sa­
bía que estaba causando este daño, agravio 
o lesión a personas que estaban haciendo 
uso de un derecho, como lo es el de salir del 
territorio nacional y solicitar el pasaporte 
correspondiente. 

En consecuencia, el señor Muñoz Monje 
obró con ma.icia o dolo manifiesto y osten­
sible, haciénd'lse reo del delito contemplado 
en el artículo 158, N o 4, del Código Penal, o 
del que define el artículo 256 y que pena el 
255 del mismo cuerpo legal. 

Al amparar al funcionario autor de estos 
delitos, su inmediato superior j erárquiro, el 
ex Ministro del Interior incurrió inequívoca­
mente en la causal de acusación por infrac­
ción a la Constitución y atropellamiento de 
las leyes. 

La Honorable Cámara, que debe velar por 
el mantenímiento del régimen constitucio­
na: y por el respeto a las leyes y a las ga­
rantías individuales, no puede dejar pasar 
sin sanción hechos tan graves, porque ello 
importaría dar carta blanca a los más gra­
ves abusos, a que se ven siempre arrastra­
dos los j efes pOliciales ante la impunidad 
que les significa el apoyo de sus superiores. 

Hace muy po~as horas la Corte de Apela­
ciones de Santiago pudO comprobar, por la 
intervención personal de uno de sus miem-

bros, que la pOlicía de Investigaciones man­
tenía detenido y había sometido a torturas 
a un ciudadano cuya permanencia en los ca­
labozos de: cuartel había negad') reiterada­
mente en los oficios enviados a dicho Tribu­
nal, ante el cual se había presentado un re­
curso de amparo en favor de la persona afec_ 
tada. 

A estos y a otros muchos abusos c'lnduce 
la conducta de los jefes policiales que adquie­
ren la convicción de que pueden actuar sin 
sujeción a las leyes y que sólo cuenta el ar­
bitrio de un Director General o de un Pre­
fecto, especialmente cuando esperan que los 
jefes p'Jlíticos que deben responder de sus 
actos ante :a Honorable Cámara, podrán 
conseguir que sus actuaciones queden im­
punes, solidari7.ando con ellos u omiti'!ndo­
adoptar las medidas necesarias para corre­
gir los daños causados. 

Señor Presidente, ahora se pretende lega­
lizar un acto arbitrario e Íllconstitncional, 
cuya ejecución ha quedado de manifiesto, 
como expresó el Honorable señor Schaulsohn, 
Diputad') Informante de la Comisión de Acu­
sación. En efedo,. se enf>uentra en la actua­
lidad en el Honorable Senado un proyecto 
de ley, originado en un mensaje del Ejecuti­
vo, que firma el propio señor Koch, Minis­
tro de: Interior, por el cual se m 'Jdifica el 
decreto N.O 315 o Reglamento de Pasanortes. 
El proyecto mencionado agrega a este Re­
g-lamento algunas disposicifines sobre la tra­
mitación de los pasaportes que puedan so­
licitar aquellas personas penadas por la L('y 
de Defenm Permanente de la De~nocracia 

o que pertenezcan al Partido Comunista o 
sean simpatizantes de su doctrina. 

Señor Presidente, la Comisión Acusadora 
ha establecido claramente la inconstitucio­
nalidad del procedimiento seguid') en esta 
materia, y por lo tanto :a del mensaje a que 
he aludido, el cual, por otra parte, constitu­
ye la ratHicacién más elocuente de la polí­
tica oscilante del E.i ecutivo. Quiene'l actúan 
con ese criterio, pretenden conculcar nues­
tras libertades más sagradas, para lo cual 
no vacilan en infringir la Constitución y las 
leyes de la República. 

Señor Presidente, :as citadas Conferencias 
de Washington y Caracas solamente tuvie­
ron por obj eto convertir en cárceles a los 
países de América Latina. de tal modo que 
los dirigentes políticos o sind:cales o cual­
quiera persona que profese ideas libertarias, 
no pueda salir del territorio patrio, cuyas 
fronteras están convertidas en muros de pre­
sidio. Los convenios suscritos en tales con­
ferencias, violan también las constituciones 
de los países en que todavía se puede hablar 
de respeto a estas Cartas Fundamentales y 
de convivencia democrática. 

El sometimiento de nuestro Gobierno a 
ta~es acuerdos, ha quedado de manifiesto en 
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el debate habido en la Honorable Cámara, 
con motivo de la acusación constitucional 
que nos preocupa, la cual tiene un solo obje­
tivo: impedir, señor Presidente, que en nues­
tra América Latina se apliquen medidas re­
presivas e ilegales contra los sectores demo­
cráticos que lúchan fervorosamente por el 
mantenimiento de las libertades y garantías 
constitucionales. 

Quisiera, señor Presidente, dar nuevamen­
te lectura, aunque ya se le ha dado mUchas 
veces, a ... 

El señor FONCEA.- ¿Me permite, Hono­
rable colega,· que le haga una breve pre­
gunta? 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Hono­
rable colega ... 

El señor FONCEA.- Ruego a Su Señoría 
concederme una interrupción para formular­
le una pregunta muy corta. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Señor 
Presidente, las preguntas del Honorable Se­
ñor Foncea, en quien reconozco un celoso 
defensor del señor Montero, nada nuevo 
agregan al curso del debate .. . 

El señor FONCEA.- Quizás .. . 
El señor GONZALEZ ESPINOZA.- '" ra­

zón por la cua: me veo obligado a no conce­
derle interrupciones. 

El señor DURAN (Ptesidente).- El Hono­
rable señor González Espinoza no desea ser 
interrumpido. 

El señor FONCEA.- En verdad, quisiera 
hacerle una pregunta muy breve. 

El señor GONZALEZ ESP'INOZA.- No 
tengo inconveniente en conceder interrup­
ciClnes a cualquier Honorable colega del Par­
tido Agrario Laborista, pero al Honorable 
señor Foncea, le ruego que no me las pida. 

El señor FONCEA.- Lo que deseo decir 
~s muy breve. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Bueno, 
le concedo la interrupción a Su Señoría. 

El señClr DURAN (Presidente>.- Con la ve­
llía del Honorable señor Gonzálcz, puede 
usar de la palabra Su Señoría. 

El señor FONCEA.- Deseo pregun~ar al 
Honorable señor González, cuya 'iince.idad 
también reconozco ... 

El señor BARRA.- No se tire al 1;\.1.elo ... 
El señor FONCEA.- ... si según su crite· 

rio en el actual Gobierno no existen liberta­
des. También quiero pedirle a Su Señoría que, 
relacionando al actual Gobierno con Otl'ClS 
anteriores, especialmente con los del último 
tiempo, me diga sinceramente, con 1:1 mano 
puesta sobre el corazón, si estima que en la 
actual Administración del Excelentísimo St:­
fior Ibáñez hay menos libertad que en il.nte­
riores regímenes de Gobierno. 

El señor ACEVEDO.- ¿Por qué salió del 
Gobierno el Partido Agrario Laborista ... ? 

El señor FONCEA.- ... especialmente des­
de 1938 adelante. 

El señor GONZALEZ' ESPINOZA.- Señor 
Presidente, nuevamente .voy a contestar la 
pregunta que me ha formulado mi Honora­
ble colega. Puedo afirmar que en este Go­
bierno se han. conculcado las libertades a 
través de la aplicación de la Ley de Defensa 
Permanente de la Democracia, ley que es ma"" 
nifiestamente arbitraria y cuya derogación 
precisamente los Honorables Senadores del 
Partido Agrario Laborista, a través de las 
palabras de su propio Presidente, hall pr~ 
metido acelerar. 

El señor BUST AMANTE. - Pero con esta 
acusación en nada se ayuda a derogarla. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Des­
graciadamente, la Ley de Defensa Permanen­
te d~ la Democracia ha sido aplicada t>. mu­
chos ciudadanos e incluso a personas que os­
tentan cargos de tanta responsabilidad como 
el de Alcalde de una Municipalidad. 

El señor FONCEA.- Fero Su Señoría to­
davía no ha contestado mi pregunta. 

El señor DURAN (Presidente).- Honora­
ble señor Foneea, ruego a Su Señoría s,q sir­
va guardar silencio. 

El seüor GONZALEZ ESPINOZA.-Le agra­
de~ería a: Honorable señor Foncea qu,! tenga 
pa0iencia, porque ya voy a contestar su pre­
gunta. 

El señor FONCEA. - Le he pedido a Su 
Señoría que compare la libertad que existe 
en est·e Gobierno con la que existió en los 
anteriores. 

El se110r GONZALEZ ESPINOZA.- Ade­
más, e"te GClbierno pretendió mantener una 
situación manifiestamente irregular e in­
constitucional, como lo era el estado de ¡¡itio, 
y ha intentado en múltiples ocasiones des­
viarse de los principios de nuestra democra­
cia que, aunque imperfecta, hemos logrado 
mantener a través de una constante lucha. 

Señor Presidente, como ya lo he dicho, es­
te Gobierno ha tratado de conculcar nues­
tras libertades, pero la lucha organizada .y 
activa de .OS sectores libertarios y democrá­
ticos, ha conseguido mantener el principio 
democrático y jurídico que aún impera en 
nuestro país. 

Señor Presidente, mi Honorable colega me 
ha preguntado si, comparativamente, el ac­
tual Gobierno ha conculcado más las liber ... 
tades que otros regímenes. Desgraciadamen­
te, en nuestro país, la historia de la repre­
sión es larga. Creo que, hasta la fecha, no ha 
habido ningún Gobierno que haya estad!) 
exento de acusaciones de este tipo, que no 
haya infringido las garantías constitucio,. 
nales. Podría hacer dicha historia esta no­
che, y también la sabe mi Honorab;e co­
lega, ... 

El señor FONCEA.- No la sé, Honorable 
Diputado. 

E señor GONZALEZ ESPINOZA.- ... pe­
ro el objetivo de la presente sesión noes l'e­
latarla. 
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La respuesta que debería dar al Honorable 
léñor Foncea es que las libertades se han 
venido transgrediendo d,eSde hace mucho 
tiempo atrás ... 

• El señar FONCEA._ Sin embargo, toda­
Yla no me contesta la pregunta que le hice, 
Honorable colega. 

El señor GONZALEZ ESP1NOZA.- ., .pe­
ro ahora también se están conculcando. Por 
eso, estamos luchando contJ;a toda medida 
represiva. 

El señor FONCEA.- ¿Y mi pregunta? 
El señar GONZALEZ ESPINOZA.- Señor 

Presidente, mi Honorable colega quiere que 
caiga en una discusión bizantina. Me pide 
que compare sien el actual Gobierno se han 
conculcado más las libertades, o menos, que 
en los anteriol es. La respuesta, que aeoJría 
darle es otra," porque no se trata de saber 
qué Gobierno ha sido más o menes activo 
para infringirlas. Yo prefiero' contestarle al 
Honorable señor Foncea preguntándole cuán­
do el pueblo ha eslado coloeado en una pCJ_ 
eición de_mayor va!entla en defensa de las 
libertades. Le pregunto: si la Central Uni­
ca de Trabajadores y :os partidos políti­
cos populares, los que apoyan a la clase 
obrera, no se hubieran ag-rupada, conjunta­
mente con los partidos que representan a 
"la clase media y a otros sectores democráti­
cos, en defensa de los principios constitucio­
nales; ¿no estaríamos viviendo en una dic­
tadura? Si los sect'eres y organismos a los 
cuales se califica de "ilegales", "inconstitu­
cionales", "delincuentes", no hubieran adop­
tado una firme posición de defensa del ré­
gimen democrático, ¿no estarían ahora los 
elementos que se encuentran acusados ante 
este alto tribunal de nuestro país -y a 
quienes sí que hay que aplicar el calificativo 
de "delincuentes"- conculcanda las liberta­
des ciudadanas? Esta es la respuesta que de­
seaba dar a mi Honorable colega. 

En verdad, la subsistencia de nuestras 
libertades dependerá del espíritu de lucha 
del pueblO en un momento dE.,terminado. Hay 
muchos individuos, muchos sectores que pre­
tenden amagarlas. Su mantención estará 
subordinada, como digo, solamente al es­
píritu de lucha de los sectores libertarios 
de nuestro ¡:ais. 

El señor FONCEA.- ¿Entonces, en Rusia 
no hay espíritu dé lucha ... ? 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Es to­
do lo que puedo responder al Honorable se­
ñor Foncea, y le ruego que no I me repita la 
pregunta. 

El señor FONiCEA.- Pregúntele a nuestro 
Honorable colega señor Humberto Martones 
cómo le fue en el Viaje que hizo a las De­
mocracias Populares. Dijo que allá sólo hay 
libertad para fumarse un cigarrillo al día. 

-HABILAN VARIOS SEIt\rORIJ3 DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Señol' 
Presidente, deseo referirme al oficio enviado 
por el señor Director General de Investiga­
ciones al ex Ministro del Interior -y que 
éste transcribe en el oficio que remitió a la 
Honorable Cámara- en el cual explica las 
razones que tuvo para retener los pasaportes 
tantas veces mencionado.'>. 

Dice textualmente el documento que in­
cluyó en su oficio el ex Ministro señor Mon­
tero: 

"En respuesta a su atenta de fecha de 
ay€r, re,a,:ionada con la visación de :os pa­
saportes que algunos connotados militaotes 
del Partido Comunista han solicitado para 
salir del pais, con el .pretexto de dirigirse 
a "Europa Occidental", que no habrían sido 
cursados por la Dirección General a mi car­
go, cúmpleme remitirle el memorándum ad­
junto N.O 70, conjuntamente con una infor­
mación individual de cada una de las perso­
nas interesadas por estos pasaportes, a los 
cuales no he dada curso en ej erekio de la 
autorización que me confiere e_ N.O 7 del D. 
F. L. N.O 51/7102, de fecha 30 de diciembr:e 
de 1942". 

"Como se expresa en el memorándum ane­
xo, los viajes de estos elementos obedecen a 
fines partiuistas, ya que alcanzan hasta tras 
la Cortina de Hierro, visitan Rusia, China 
Popular, y las Democracias Populares, d'Jn­
de no hay duda que reciben instrucciones de 
los dirigentes máximos del comunismo inter­
nacional. Concurren, además, a los congre­
sos, conferencias, encuentros y otras reunio­
nes internachnales en que participan dele­
gadOS comunistas de todo el mundo. 

De regreso, estos delegados vuelven ade­
más. cargados con propaganda comunista, 
conSIstente en folletos, libros, impresos, dis­
cos, Ltografías y conc_ usiones de los tor­
neos a que asisten y además provistos de 
apreciables recursos e:.'onómicos para poner 
en práctica las nuevas instrucciones y di­
rectivas que han recibido, lo que importa, en 
el hecho, iní'ringir la prohibición contenida 
en el artículo 1.0 de la Ley de Defensa Per­
manente de la Democracia. 

N') deberá olvidarse, por otra parte, con­
tinúa diciendo el señor Muñoz Monge, .la po­
sición que a este respecto corresponde a Chi­
le ante las concentraciones de carácter in­
ternacional, relacionadas con la actitud que 
debe adoptarSe en todo cuando significa, pre­
venir el tránsito de estos elementos que son 
portadores de .as consignas por aquellos que 
están empeñados en destruir la d nmocracia, 
para cuyos fines pretenden establecer en 
el país "la Central Comunista para Amériua 
del Sur". 

Señor Presidente, están de manifiesto, en 
el texto de este oficio enviado par el señor 
Luis Muñoz Monge, las intenciones de este 
funcionario, que cumplía acuerdos que, se­
guramente había tomado el propia Gobier-
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no. Tanto es así que con una actitud inso­
lente, recuerda al ex señor Ministro que de­
bía darse cumplimiento a estos acuerdos de 
carácter internacional. 

El señor LIRA.- ¡Pero cuando esos acuer­
dos se referían a las actividades nazis, Sus 
Señorías, que eran aliados de la A.emania 
nazi, no decían nada! 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPU­
TADos A LA VEZ. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Señor 
Presidente, mi Honorable colega trae a co­
lación argumentos que permanentemente se 
están repitiendo y que aparecen en todos 
los ideanos ae la doctrina anticomunista ... 

El señor LIRA.- i Son hechos, Honorable 
colega! 

El señOr GONZALEZ ESPINOZA.- Son 
muy manidos est'Js argumentos del Honora­
ble colega. Son fáciles de responder. Y yo 
pediría a mi Honorable colega que no ca­
yéramos en este tipo de discusiones ... 

El señor BUSTAMANTE.- ¡No les con­
viene! 

El señore LIRA.- ¡Son hechos fresquitos! 
El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Esos 

argumentos no son nuevos, señor Presidente. 
El señor FONCEA.- ¿No ven que Beria 

está inscrito para la próxima maratén? 
El señor DVR,AN (Presidente).- ¡Ruego a 

los Honorables Diputados se sirvan guardar 
silencio! 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Quiero 
dej ar (on esto, señor Presidente, estableci­
do el fin que persigue esta retención de pa­
saportes, y a dónde van dirigidas estas ac­
titudes arbitrarias e inconstituci'Jnales ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPU­
TADOS A LA VEZ. 

El señor LIRA.- ¿Me permite una pregun_ 
ta, Honorable cOlega? 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Señor 
Presidente, mi Honorable calega señor Lea­
Plaza ha hablado de "delincuentes", término 
Con el cual se ha referido a aquellas perso­
nas a las cuales se negó el derecho que con­
sagra la Constitución, de obtener un pasa­
porte ordinario. Mi Honorable colega ha ha­
blado de "cJ;'ímenes" cometidos por estas per­
sonas. Y ha hecho un pequeño resumen de 
los "crímenes" que el mismo señor Muñoz 
Manga había señalado en una nómina anexa 
con los prontuarios de estos "delincuentes"­
al oficio a que me estoy refiriendo. He en­
tregado este anexo a . a Comisión Informan­
te de la Acusación. Estos crímenes son: asis­
tir a los congresss de paz; participar en ac­
tos del Comité de Paz; recitar .poemas de au­
tores rusos, checos, búlgaros y de poetas de 
otros países situados más allá de la "Corti­
na de Hierro"; asistir a la manifestación de 
Pablo Neruda llevada a cabo en agosto de 
1952 ... 

El señor BUSTAMANTE.- ¡Al sepelio de 
Beria! 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- ... ser 

dirigente sindical -porque de uno de los 
a::usados por este informe del señor Muñoz 
Monge se dice que, además de ser comunis­
ta, ha sido . dirigente sindical de Mademsa. 
desde hace más de tres años. Este pretendi­
d') comunista es militante de: Partido Socia­
lista, como lo pueden atestiguar los Hono­
rables colegas de esa colectividad política 
presentes en la Sala ... 

El señor BUSTAMANTE.- ¿Su Señoría es 
socialista? 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- otro 
de los "crímenes" es ser candidato ... 

-HABLAN V ARIOS SEÑORES DIPU­
TADOS A LA VEZ. 

El sei'lor GONZALEZ ESPINOZA.- Mi Ho­
norable colega en repetidas oportunidades 
ha incurrido en lo que he calificado como un 
acto de delación, señor Presidente. 

El señor BUSTAMANTE.- ¿Por qué es un 
acto de delación? 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- ¡Es un:.. 
majadería que he contestado vi'Jlentament" 
varias veces! 

El señor BUSTAMANTE.- i No veo por qué 
sea un acto de delación! 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- ¡Es una 
delación! ¡Es un acto de mala fe! 

El señor BUSTAMANTE.- ¿Su Señoría es 
socialista o comunista? ¡Dígamelo! 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- ¡Yo no 
acepto que los Honorables colegas actúen de 
mala fe! 

El señor BUSTAMANTE.- ¿Por qué de 
mala fe? ¿Por que :e dicen la verdad a Su 
Señoría? 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Conti­
núo, señor Presidente, con esta lista de ho­
rrib;es "crímenes" que se consigna-n en el 
informe del señor Muüoz Monge que tengo 
a la mano. Otro de los "crímenes" que seüa­
la es el haber sido candidato del Frente Po­
pular; otro, haber luchado contra el pacto mi­
litar con Estados Unidos de Norteamérica; 
otro, protestar por los sucesos de Guatema­
la, y, por último, dar conferencias sobre la 
m"ión Soviética. 

El seüor LIRA.- ¿Quién ha dicho que 
esos son crímenes? 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- SI el 
seüor Muñoz Monge manaa a la HonfJrable 
,cámara una lista con el prontuario de las 
personas cuyos pasaportes han sido reteni­
dos, se entiende que san delincuentes, pues 
en un prontuario se consignan los del~tos co­
metidos por ellos; de otra manera no' existi­
ría el prontuario. Por lo tanto, no me cabe 
otro calificativo que dar a estos hechos co­
metidos ... 

El señor DURAN (Presidente).- Habien­
do llegado la hora, se levanta la sesión. 

-La sesión se levantó a Ya 1 hora y 5 mi­
nutos del día sábado 16 de julio. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe de, la Redacción de Sesiones. 


